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 Bajo estos postulados, hemos concebido una propuesta de 
nueva ley, con miras a que pueda servir como punto de partida para 
una completa y verdadera mejora regulatoria en el ámbito del 
derecho de las sociedades mercantiles. 
 
 

CONTENIDO 
 
CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1 ..........  Naturaleza de la ley  
Artículo 2 ..........  Glosario  
Artículo 3 ..........  Objeto de la ley  
Artículo 4 ..........  Autonomía contractual  
Artículo 5 ..........  Supletoriedad  
Artículo 6 ..........  Sociedades extranjeras que realicen comercio 

habitual 
Artículo 7 ..........  Actos de comercio de entidades sin personalidad 

 
CAPÍTULO SEGUNDO.- PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
SECCIÓN II.1.- CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD  
Artículo 8 ..........  Instrumento constitutivo  
SECCIÓN II.2.- ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD 
Artículo 9 ..........  Reglas generales  
Artículo 10 ........  Disposiciones y atributos esenciales  
Artículo 11 ........  Disposiciones y atributos naturales  
SECCIÓN II.3.- CAPACIDAD LEGAL  
Artículo 12 ........  Disposiciones Especiales  
SECCIÓN II.4.- OFICINA SOCIAL 
Artículo 13 ........  Disposiciones Especiales  

 
CAPÍTULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 
 
SECCIÓN III.1.- NATURALEZA DE CAPITAL VARIABLE 
Artículo 14 ........  Régimen legal  
SECCIÓN III.2.- CAPITAL SOCIAL CONSTITUTIVO  
Artículo 15 ........  Integración del capital constitutivo  
SECCIÓN III.3.- AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL  
Artículo 16 ........  Reglas generales  
Artículo 17 ........  Derecho de suscripción preferente  
Artículo 18 ........  Pago de aumentos de capital social  
Artículo 19 ........  Aportaciones al capital en propiedad  
Artículo 20 ........  Aportaciones al capital en uso o usufructo  
Artículo 21 ........  Aportaciones al capital de créditos  
Artículo 22 ........  Entrega de activos tangibles aportados  



279 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

Artículo 23 ........  Aportaciones al capital con servicios  
Artículo 24 ........  Comprobantes fiscales de aportaciones en especie 
Artículo 25 ........  Valor de aportaciones en especie  
Artículo 26 ........  Colocación Privada con Prima  
Artículo 27 ........  Colocación Privada con Prima bajo Par  
Artículo 28 ........  Colocación de Acciones de Tesorería  
Artículo 29 ........  Incumplimiento de pago de Aportaciones al Capital 
SECCIÓN III.4.- DISMINUCIONES DE CAPITAL SOCIAL  
Artículo 30 ........  Reglas generales  
Artículo 31 ........  Derecho de retiro  
Artículo 32 ........  Disminución de capital fijo a menos del mínimo  
SECCIÓN III.5.- ACCIONES  
Artículo 33 ........  Reglas generales  
Artículo 34 ........  Acciones Especiales con Intereses  
Artículo 35 ........  Títulos de Acciones  
Artículo 36 ........  Ejercicio de derechos sin título  
Artículo 37 ........  Cotitularidad sobre Acciones  
Artículo 38 ........  Cotitularidad sobre Acciones por Herencia  
Artículo 39 ........  Cotitularidad sobre acciones por Matrimonio o 

Unión Civil 
Artículo 40 ........  Usufructo sobre Acciones  
Artículo 41 ........  Cesión de Derechos al Cobro de Dividendos  
SECCIÓN III.6.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES  
Artículo 42 ........  Reglas generales  
Artículo 43 ........  Transmisión de Acciones a Título Gratuito  
Artículo 44 ........  Notificación de Transmisión  
Artículo 45 ........  Falta de Notificación  
Artículo 46 ........  Efectos de Notificación  
Artículo 47 ........  Derecho del Tanto Opcional  
Artículo 48 ........  Préstamo y Reporto de Acciones  
SECCIÓN III.7.- GARANTÍA SOBRE ACCIONES  
Artículo 49 ........  Prenda sobre Acciones  
SECCIÓN III.8.- REGISTRO DE ACCIONISTAS  
Artículo 50 ........  Sistema de Registro  
Artículo 51 ........  Contenido de Registro  
Artículo 52 ........  Autorización de Anotaciones  
Artículo 53 ........  Requisitos para Anotaciones  
Artículo 54 ........  Confidencialidad de Registro  
Artículo 55 ........  Constancias del Registro de Accionistas  
Artículo 56 ........  Discrepancia entre títulos exhibidos y registro de 

accionistas 
 
CAPÍTULO CUARTO.- ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN Y 
PODERES 
 
Artículo 57 ........  Actos de administración  
Artículo 58 ........  Sistema de Administración  
Artículo 59 ........  Actos internos de Administración  



280 
DR. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ 

 

 

 

Artículo 60 ........  Representación legal en actos externos de 
Administración  

Artículo 61 ........  Régimen legal del Consejo de Administración  
Artículo 62 ........  Director General  
Artículo 63 ........  Directivos Relevantes  
Artículo 64 ........  Comités Auxiliares  
Artículo 65 ........  Deberes de los Administradores  
Artículo 66 ........  Obligación de Confidencialidad  
Artículo 67 ........  Responsabilidad Personal  
Artículo 68 ........  Régimen legal de poderes de una Sociedad por 

Acciones  
 
CAPÍTULO QUINTO.- VIGILANCIA 
 
Artículo 69 ........  Comisarios  
Artículo 70 ........  Auditores Externos  

 
CAPÍTULO SEXTO.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
 
Artículo 71 ........  Asambleas Generales 
Artículo 72 ........  Competencia de Asambleas Generales 

Extraordinarias 
Artículo 73 ........  Competencia de Asambleas Generales Ordinarias 
Artículo 74 ........  Asambleas Especiales  
Artículo 75 ........  Régimen legal de las Asambleas  
Artículo 76 ........  Confidencialidad de información de Asambleas  

 
CAPÍTULO SÉPTIMO.- DERECHO DE OPOSICIÓN 
 
Artículo 77 ........  Causas, procedimiento y efectos de una oposición 

 
CAPÍTULO OCTAVO.- DERECHOS DE MINORÍA 
 
Artículo 78 ........  Supuestos para el ejercicio de derechos  
Artículo 79 ........  Derechos de minorías entre pluralidad de 

Accionistas 
 
CAPÍTULO NOVENO.- RESPONSABILIDAD PERSONAL 
 
Artículo 80 ........  De los Accionistas  
Artículo 81 ........  De los Administradores, Directivos Relevantes, 

integrantes de Comités Auxiliares, Comisarios y 
liquidadores 

Artículo 82 ........  De representantes de la Sociedad y otros  
Artículo 83 ........  Legitimación activa  
Artículo 84 ........  Excluyentes de responsabilidad personal  
Artículo 85 ........  Mancomunidad y graduación de responsabilidad 
Artículo 86 ........  Prescripción de la acción  

 



281 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

CAPÍTULO DÉCIMO.- TRANSFORMACIÓN Y CAMBIO DE 
NACIONALIDAD 
 
SECCIÓN X.1.- RÉGIMEN LEGAL DE LA TRANSFORMACIÓN  
Artículo 87 ........  Transformación permitida  
Artículo 88 ........  Proceso de transformación  
Artículo 89 ........  Protocolización e inscripción de la transformación 
Artículo 90 ........  Derecho de retiro por transformación  
Artículo 91 ........  Derecho de oposición por transformación  
SECCIÓN X.2.- NACIONALIDAD Y CAMBIO DE NACIONALIDAD  
Artículo 92 ........  Nacionalidad  
Artículo 93 ........  Requisitos para el cambio de nacionalidad  
Artículo 94 ........  Protocolización e inscripción del cambio de 

nacionalidad 
Artículo 95 ........  Actos externos en proceso  
Artículo 96 ........  Derecho de retiro por cambio de nacionalidad  
Artículo 97 ........  Derecho de oposición por cambio de nacionalidad 

 
CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO.- FUSIÓN Y REESTRUCTURACIÓN 
CORPORATIVA 
 
SECCIÓN XI.1.- RÉGIMEN LEGAL DE LA FUSIÓN  
Artículo 98 ........  Fusión permitida  
Artículo 99 ........  Proceso fusión  
Artículo 100 ......  Protocolización e inscripción de la fusión  
Artículo 101 ......  Oposición a la fusión y efectos de la fusión  
Artículo 102 ......  Derecho de retiro por fusión  
Artículo 103 ......  Derecho de oposición por fusión  
Artículo 104 ......  Fusión por resolución de una AGO  
Artículo 105 ......  Cambio de nacionalidad por fusión  
SECCIÓN XI.2.- RÉGIMEN LEGAL DE LA REESTRUCTURA CORPORATIVA 
Artículo 106 ......  Reestructuración permitida  
Artículo 107 ......  Requisitos para la reestructuración  

 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO.- ESCISIÓN 
 
Artículo 108 ......  Escisión permitida  
Artículo 109 ......  Etapas para la escisión  
Artículo 110 ......  Protocolización e inscripción de la escisión  
Artículo 111 ......  Protocolización de escindidas  
Artículo 112 ......  Oposición a la escisión y efectos de la escisión  
Artículo 113 ......  Derecho de retiro por escisión  
Artículo 114 ......  Derecho de oposición por escisión  
Artículo 115 ......  Responsabilidad de las sociedades resultantes de la 

escisión  
 
CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
SECCIÓN XIII.1.- CAUSAS DE DISOLUCIÓN 



282 
DR. JAVIER PONCE DE LEÓN MARTÍNEZ 

 

 

 

Artículo 116 ......  Causas de disolución general  
Artículo 117 ......  Causas de disolución en estatutos sociales  
SECCIÓN XIII.2.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN POR ASAMBLEA  
Artículo 118 ......  Resolución de disolución  
Artículo 119 ......  Protocolización e inscripción de la disolución  
Artículo 120 ......  Régimen legal de los liquidadores  
Artículo 121 ......  Proceso de liquidación  
Artículo 122 ......  Protocolización e inscripción de la liquidación  
Artículo 123 ......  Prescripción del derecho de cobro de haber social

  
Artículo 124 ......  Guarda y custodia de información  
Artículo 125 ......  Revocación de disolución y resurgimiento de la 

sociedad  
SECCIÓN XIII.3.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN POR SENTENCIA EN 

RAZÓN DE CAUSAL ESTATUTARIA  
Artículo 126 ......  Acción de disolución y liquidación  
Artículo 127 ......  Compra o venta de Acciones durante juicio  
SECCIÓN XIII.4.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN POR SENTENCIA EN 

RAZÓN DE CAUSAL PREVISTA EN LEY 
Artículo 128 ......  Régimen legal  

 
CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO.- NULIDAD DE ACTOS REGULADOS 
EN LA LEY 
 
Artículo 129 ...  Causas de Nulidad  
Artículo 130 ...  Régimen legal de la nulidad  
Artículo 131 ...  Procedimiento de nulidad  
Artículo 132 ...  Supuestos normativos que se tienen por no puestos 
Artículo 133 ...  Exclusión del régimen de ineficacias previsto en 

normas civiles 
 
CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO.- VÍA SUMARIA 
 
Artículo 134 ...  Disposiciones generales  
Artículo 135 ...  Sustanciación de la vía  

 
  



283 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1.- NATURALEZA DE LA LEY 
 
La presente Ley es de naturaleza mercantil y rige, en cuanto a su objeto, 
en toda la República Mexicana. 
 
ARTÍCULO 2.- GLOSARIO 
 
2.1.- El empleo que en esta Ley se hace en mayúsculas o con letra capital 
inicial de los términos y abreviaturas que se contienen en este artículo 2, 
tendrán, para los efectos de esta Ley, el significado que se les atribuye. 
 
2.2.- El uso con letra capital inicial de las distintas formas del verbo del 
cual derivan los sustantivos contenidos en este glosario, tendrán el mismo 
alcance que en él se definen. 
 
2.3.- A menos que se indique expresamente lo contrario o el contexto de 
la disposición no admita otro sentido, cualquier término definido 
empleado en esta Ley en plural y masculino, comprenderá también la 
connotación en singular y femenino. 
 
2.4.- La definición de términos y abreviaturas que se enlistan en este 
artículo no es exclusiva ni limitativa, por lo que cualquier otro término o 
abreviatura definido en otra disposición de esta Ley, tendrá el significado 
que en ella se incluya para todos los efectos de esta Ley. 
 
2.5.- Las reglas incluidas en cada una de las definiciones, tendrán efectos 
de ley. 
 
2.6.- Se definen los siguientes términos y abreviaturas: 
 
Acción:  

Título nominativo, indivisible, representativo de una parte alícuota del 
Capital Social Pagado, de igual valor, que atribuye a una persona la 
calidad de socio en una Sociedad por Acciones, y que por su naturaleza 
causal, confiere de manera inherente e implícita a su titular, los 
derechos y le impone las obligaciones establecidas en los Estatutos 
Sociales o en la Ley, salvo por aquellos derechos suprimidos con 
anuencia expresa de su titular, o por las obligaciones que le sean 
eximidas en el acto de su emisión, en los casos permitidos por la Ley. 

 
Acciones de Tesorería:  

Acciones que representan al Capital Social Autorizado, no suscritas ni 
liberadas, y por lo mismo, sin estar emitidas a favor de persona alguna, 
cuya existencia tiene como causa, alguna Resolución de Asamblea (i) 
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que apruebe su emisión para Colocación Privada a través de 
Resoluciones de Asamblea o de los Administradores, en el valor, 
términos y condiciones de pago aprobado en dicha Resolución; (ii) que 
apruebe emitir Obligaciones convertibles en Acciones; (iii) que apruebe 
la compra de sus propias Acciones Liberadas con cargo al Capital 
Social; o (iv) que apruebe su emisión para algún otro propósito previsto 
en las NIF. 
 

Acciones en Circulación:  
Total de las Acciones Liberadas, representativas del Capital Social 
Pagado de la Sociedad. 
 

Acciones Especiales:  
Categoría de Acciones emitidas en el Instrumento Constitutivo o 
mediante una Resolución, que según corresponda, (i) confieren a su 
titular, algún Derecho Social y/o Derecho Económico adicional o 
distinto a los conferidos por las Acciones Ordinarias, (ii) excluyan, 
limiten o condicionen el ejercicio de algún Derecho Social y/o Derecho 
Económico, con la anuencia expresa de su titular; (iii) imponen a su 
titular, obligaciones adicionales o distintas a las de las Acciones 
Ordinarias, y; (iv) en general, son emitidas con alguna característica 
distinta a la de las Acciones Ordinarias. 
 
Las Acciones Especiales podrán estar representadas indistintamente en 
Clases o en Series. 
 

Acciones Liberadas:  
Las Acciones cuyo Valor de Emisión ha sido íntegramente pagado, y 
que confieren a su titular todos los Derechos Sociales y Derechos 
Económicos, salvo aquellos excluidos, limitados o condicionados con su 
anuencia expresa. 
 

Acciones Ordinarias:  
Categoría de Acciones también denominadas “comunes”, emitidas en el 
Instrumento Constitutivo o mediante una Resolución, que confieren a 
su titular todos los Derechos Sociales y Derechos Económicos previstos 
en los Estatutos Sociales y la Ley, sin restricción ni condición alguna 
para su ejercicio. 
 

Acciones Suscritas:  
También denominadas “acciones pagadoras”, son las Acciones insolutas, 
en todo o en parte, cuyo titular ha asumido la obligación de pagarlas 
en el Valor de Emisión, plazo, forma, garantías y demás términos y 
condiciones de pago aprobados en el acto de su emisión, y que en tanto 
su Valor de Emisión no esté liquidado, no confieren Derechos Sociales 
ni Derechos Económicos, ni la obligación de su pago podrá registrarse 
como cuenta por cobrar, aún y cuando esté documentada en títulos de 
crédito. 
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El suscriptor tendrá derecho a solicitar y los Administradores estarán 
obligados a expedir y registrar como Acciones Liberadas, las Acciones 
Suscritas cuyo Valor de Emisión se vaya pagando, sin tener que esperar 
al pago íntegro del total de las Acciones Suscritas por el mismo 
suscriptor en un mismo acto, salvo Resolución en otro sentido en el acto 
de su emisión. 
 

Accionista: 
Persona física o moral socia de una Sociedad por Acciones, en razón de 
ser propietaria de una o más Acciones emitidas por esa Sociedad. 
 

Acta de Resoluciones:  
Instrumento en formato físico o en formato de Instrumento 
Electrónico, autorizado con la Firma de quien o quienes deban hacerlo 
conforme a esta Ley o los Estatutos Sociales, que contiene una o varias 
Resoluciones. 

 
Acuerdo Parasocial:  

Contrato celebrado por todos o algunos Accionistas de una Sociedad, 
en los términos del artículo 4.3. 
 

Administradores:  
Personas físicas que, siendo Accionistas o personas extrañas a la 
Sociedad, tienen la representación legal de la Sociedad por Acciones y 
que según el sistema de administración elegido en la Normativa Social, 
son nombradas y asumen el cargo de Administrador Único o de 
Consejeros integrantes del Consejo de una Sociedad por Acciones.  
 
Las personas morales no podrán ser nombradas como 
Administradores. 

 
Administrador Único:  

Órgano unitario de administración de una Sociedad por Acciones que 
se deposita en una sola persona física. Está subordinado a la Asamblea 
y es un órgano con rango superior a los Directivos Relevantes. 
 
Las expresiones “administrador individual”, “administrador gerente 
individual”, “gerente único” o “gerente administrador” que pudieran 
emplearse en la práctica corporativa para una Sociedad por Acciones, 
tendrán la misma connotación que la del término Administrador Único 
aquí definido. 
 

Afiliada:  
La Controladora y las Sociedades subsidiarias que están bajo el Control 
de una misma Controladora, bajo esquemas de participación directa o 
indirecta del capital social. Si las segundas fueren a su vez 
Controladoras en segundo o subsecuente grado de otra u otras 
Sociedades, estas últimas también serán Afiliadas, hasta llegar a las 
subsidiarias controladas en último grado. 
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Si por cualquier razón, una subsidiaria llegara a ser propietaria de 
Acciones emitidas por su Controladora, los Derechos Sociales y 
Derechos Económicos de la empresa subsidiaria no podrán ser 
ejercidos por confusión patrimonial directa o indirecta según el caso. 
 

AGE:  
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.  
 

AGO:  
Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 
 
La AGO no podrá conocer ni aprobar asuntos que conforme a esta Ley 
sean de competencia de una AGE. 
 

Amortización:  
Cancelación de Acciones por disminución del Capital Social, en los 
casos previstos en esta Ley. 
 

Aportaciones al Capital:  
Contribución pagada o por pagar al Capital Social de una Sociedad, en 
virtud de la cual, se emiten según el caso, Acciones Liberadas o Acciones 
Suscritas a nombre de un Accionista, por un Valor de Emisión aceptado 
por el Accionista. 
 

APFAC:  
Contribución pagada por un Accionista o por un tercero con la 
anuencia de los Accionistas, registrada como partida del Patrimonio o 
capital contable bajo el nombre Aportaciones para Futuros Aumentos de 
Capital. 
 

Asamblea:  
Reunión de Accionistas o declaración unilateral de voluntad del 
Accionista único, por el que se aprueban Resoluciones, sea en una AGE, 
una AGO o una Asamblea Especial, según corresponda en términos de 
los artículos 71 o 74, en sus respectivas competencias. 
 

Asamblea Especial: 
Asamblea a que se refiere el artículo 74. 

 
Asamblea Totalitaria:  

Asamblea que aprueba una Resolución estando presentes o 
debidamente representados al tiempo de su aprobación, sea presencial 
o virtualmente, todos los Accionistas de la Sociedad con derecho de 
Voto, la cual está sujeta a lo previsto en la fracción IV del artículo 75.3. 

 
Aviso de Oposición:  

Escrito presentado con acuse de recibo físico en la Oficina Social, o con 
acuse generado por un sistema a la Cuenta Electrónica de la Sociedad 
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por Acciones, por medio del cual, un Accionista o un acreedor de la 
Sociedad por Acciones, ejerce su derecho de Oposición a una 
Resolución, en términos del artículo 77. 

 
Capital Autorizado:  

Monto del Capital Social aprobado por una Resolución para su 
Colocación Privada, representado por Acciones de Tesorería. 
 
Está prohibido registrar en los Estados Financieros, el importe del 
Capital Autorizado pendiente de Colocación Privada. Asimismo, en 
caso de anunciar su monto a los interesados en adquirir las Acciones 
Suscritas objeto de Colocación Privada, deberá informarse claramente 
a dichos interesados (i) el importe del Capital Social Pagado, y (ii) que 
el Capital Autorizado en una Resolución, no es Capital Social pagado. 
 

Capital Social:  
Rubro del Patrimonio o capital contable de una Sociedad cuyo monto 
se integra por la suma de las Aportaciones al Capital pagadas, 
representado por Acciones en Circulación. 
 

Capital Social Pagado:  
El representado por Acciones Liberadas. 
 

Capital Social Suscrito:  
El representado por Acciones Suscritas.  
 

Capital Social Mínimo:  
Límite inferior virtual que forma parte de la porción fija del Capital 
Social en Pesos o en valor de UMA actualizable, el cual representa la 
garantía genérica prevista en el artículo 2964 del CCF y cuyo monto se 
determina mediante Resolución en el Instrumento Constitutivo o 
modificación posterior a través de una Resolución de una AGE.  
 

Capitalización: 
Resolución de una Asamblea que aprueba un aumento de Capital 
Social, mediante la compensación de algún adeudo a cargo de la 
Sociedad o de alguna partida del Patrimonio o capital contable, con 
Acciones emitidas como Liberadas, a favor de un acreedor o del 
beneficiario de una cuenta del Capital Contable.  

 
CCF:  

Código Civil Federal. 
 

CCOM:  
Código de Comercio. 
 

Clase de Acciones:  
Conjunto de Acciones que representan, por un lado, la parte fija, y por 
otro, la parte variable del Capital Social, cada clase con los derechos y 
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las obligaciones que conforme a esta Ley y en su caso, en los Estatutos 
Sociales, corresponden a cada porción del Capital Social. 
 
El uso de la expresión “Serie”, podrá emplearse para los fines previstos 
en el párrafo anterior, teniéndose como sinónimo para los mismos 
efectos. 

 
Colocación Privada: 

Acto jurídico mediante el cual se suscriben y pagan Acciones emitidas 
para su oferta privada, esto es, mediante ofertas dirigidas a una o varias 
personas determinadas individualmente, sin constituir “oferta pública” 
en términos de la LMV. 
 
La Colocación Privada incluye, sin limitar, los supuestos de oferta 
privada, promoción, comercialización y negociación de acciones 
representativas del Capital Social de Sociedades por Acciones no 
inscritas en el RNV, a través de sistemas de negociación extrabursátil, 
bajo las normas que resulten aplicables de la LMV. 

 
Comité de Auditoría:  

En caso de aprobar su existencia, es el órgano colegiado de una 
Sociedad que podrá nombrarse por Resolución de una Asamblea o de 
los Administradores, competente para conocer y aprobar asuntos de 
una Sociedad y las Afiliadas que tenga ésta bajo su Control, en materia 
de (i) sistemas de control interno y auditoría interna; (ii) políticas de 
operación y de registro contable; (iii) evaluación de servicios de 
auditoría externa; (iv) Estados Financieros; (v) políticas contables; y (vi) 
el seguimiento en la ejecución de los acuerdos de las Asambleas y de los 
Administradores. 
 

Comité de Prácticas Societarias:  
En caso de aprobar su existencia, es el órgano colegiado de una 
Sociedad que podrá nombrarse por Resolución de una Asamblea o de 
los Administradores, competente para conocer y aprobar asuntos de 
una Sociedad y de las Afiliadas que tenga ésta bajo su Control en 
materia de (i) desempeño de Directivos Relevantes; (ii) dispensas para 
operaciones o negocios de la Sociedad con Sujetos Vinculados o 
Personas Relacionadas a ellos, (iii) honorarios o remuneraciones de 
Directivos Relevantes; (iv) dispensas para que un Administrador o 
Directivo Relevante, aproveche una Oportunidad de Negocio para sí o 
para alguna Persona Relacionada a él, y (v) para la adquisición, 
enajenación, asunción de pasivos o gravamen real de bienes por un 
valor igual o superior al 5% cinco por ciento de los activos consolidados 
de la Sociedad y Afiliadas subsidiarias. 
 

Comités Auxiliares: 
Indistintamente, el Comité de Auditoría, Comité de Practicas 
Societarias y cualquier otro de los referidos por el artículo 64. 
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Comprobante Fiscal:  
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), incluyendo facturas, 
recibos y constancias de retención emitidos a través de la página de 
Internet del SAT en términos del artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación, o cualquier otro tipo de comprobante que le sustituya y que 
reúna los requisitos previstos por el citado artículo o Regulación 
Jurídica fiscal de México que la reemplace, modifique o adicione. 

 
Confidencial o Confidencialidad: 

Obligación de guardar reserva y no divulgar, hacer pública o transmitir 
a cualquier persona, la información privada de una Sociedad, esto es, 
aquélla que no conste en instrumentos físicos o electrónicos que de 
acuerdo con la ley deban ser o hacerse públicos o inscribirse en registros 
públicos, sea que dicha información privada se entregue con carácter 
confidencial, o que sin ser calificada expresamente como tal, se tenga 
acceso a ella en razón de ser socio, tener cargo, comisión o empleo en 
una Sociedad, o una relación contractual con ella. 
 

Conflicto de Interés:  
Circunstancia que podría afectar el desempeño imparcial y objetivo de 
un Accionista o de un empleo, cargo o comisión de una persona en la 
Sociedad, en razón de intereses propios de dicha persona o de alguna 
de sus Personas Relacionadas, y que eventualmente, podría ocasionar 
un daño o perjuicio económico a la propia Sociedad. 

 
Consejeros: 

Personas físicas integrantes del Consejo de una Sociedad por Acciones. 
 
Consejeros Independientes:  

Personas físicas que por sus cualidades personales y que no se ubiquen 
en los supuestos señalados en el artículo 61.1, son nombradas para 
desempeñar sin Conflicto de Interés, el cargo de miembro del Consejo, 
en el supuesto de que la Sociedad sea administrada por un Consejo. 

 
Consejo:  

Órgano colegiado de una Sociedad por Acciones integrado por 
Consejeros, encargado de la administración de la Sociedad a través de 
Resoluciones aprobadas en sesión o a través de RUA. Está subordinado 
a la Asamblea y es un órgano con rango superior a los Directivos 
Relevantes. 
 
El término “Consejo”, tendrá el mismo significado de las locuciones 
“consejo de directores”, “consejo de dirección”, “directorio”, “comité directivo”, 
“órgano de dirección” y otras análogas utilizadas en distintas leyes, 
tratados internacionales o en la práctica corporativa. 

 
Control:  

Poder de una persona física o grupo de personas físicas o el poder de 
una Controladora, para aprobar en una Sociedad, con el Voto 
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correspondiente a su Participación Social, Resoluciones en Asambleas, 
de nombrar o destituir al Administrador Único o a la mayoría de los 
Consejeros, y de nombrar o destituir a los Directivos Relevantes, sea (i) 
por ser propietario o propietarios de más del 50% del Capital Social, 
(ii) por ser titulares de acciones que, sin representar ese porcentaje, 
concedan tal derecho, o (iii) por existir un Acuerdo Parasocial en ese 
sentido. 
 
Queda incluido en el párrafo anterior, el Voto indirecto a través de un 
fideicomiso o de un vehículo o entidad transparente que en su caso sea 
permitida por la Regulación Jurídica. 
 
Si el Control se ejerce por una Controladora, el término comprenderá 
a las Afiliadas de la cadena de control en grado ascendente, hasta llegar 
a la persona o grupo de personas físicas que tengan a su vez el Control. 

 
Controladora: 

Sociedad nacional o extranjera que tiene el Control en una Sociedad. 
 

Conversión de Acciones:  
Resolución que aprueba en un mismo acto, la redistribución de 
Acciones entre la parte fija y la parte variable del Capital Social, 
mediante la reexpedición y canje de Acciones de cada una de dichas 
porciones, sin modificar la Participación Social de los Accionistas y sin 
alterar el importe de cada porción del Capital Social. 
 

CPEUM:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Cuenta Electrónica:  
Cuenta de correo electrónico o cuenta de mensajería electrónica de una 
persona, que permite el envío y recepción de mensajes y archivos a 
través de una red de comunicación electrónica. 
 
Los mensajes y archivos enviados a una persona a su Cuenta 
Electrónica, surtirán efectos legales desde el momento mismo en que 
se reciban por el destinario, siempre que se trate de una Cuenta 
Electrónica (i) designada para estos efectos por una persona en un 
contrato o acto jurídico, (ii) proporcionada a los Administradores de 
una Sociedad para el registro de Accionistas, o (iii) de conocimiento 
público correspondiente de manera indubitable a la persona 
destinataria del mensaje, por anunciarlo ésta públicamente en redes 
sociales, siempre que en este caso, el sistema de recepción permita 
generar y genere una confirmación de entrega de mensaje. 
 

CURP: 
Clave Única de Registro de Población de una persona física en México. 
 

Derechos de Minorías:  
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Derechos conferidos por esta Ley, a un Accionista o grupo de 
Accionistas que, en conjunto, representen una Participación Social del 
25% veinticinco por ciento del Capital Social Pagado.  
 
Los Derechos de Minorías sólo serán renunciables en los casos 
limitativos previstos en esta Ley. 
 

Derecho de Retiro:  
Derecho de un Accionista de separarse de la Sociedad, mediante la 
Amortización y pago del Valor de Redención de sus Acciones, por las 
causas previstas en esta Ley. 
 
El retiro es un derecho de todo Accionista que no puede imponerse 
mediante Resolución de la Sociedad que apruebe la exclusión de un 
socio y la Amortización de sus Acciones, salvo que la separación y Valor 
de Redención se acuerde con el Accionista, se trate de Amortización de 
Acciones Especiales por generarse un supuesto para dicha 
Amortización, o bien, exista algún otro supuesto de separación previsto 
en esta Ley. 

 
Derecho de Suscripción Preferente: 

Derecho de un Accionista para realizar conforme a las reglas previstas 
en el artículo 17, Aportaciones al Capital de acuerdo a su Participación 
Social y no menos de ésta, a fin de conservar dicha participación en caso 
de aprobarse un aumento de Capital Social. 
 

Derecho del Tanto: 
Si se opta por incluirse en los Estatutos Sociales, es el derecho de un 
Accionista para adquirir con preferencia y en igualdad de condiciones 
que un tercero, la propiedad de las Acciones que otro Accionista 
pretenda transmitir o gravar, conforme al artículo 47. 
 
También comprende el derecho para adquirir derechos de nuda 
propiedad de bienes aportados, de adquirir derechos de cotitularidad 
sobre Acciones y otros casos de adquisición previstos en esta Ley 
distintos a la transmisión de Acciones, con preferencia y en igualdad de 
condiciones que un tercero, aplicándose en lo conducente el artículo 
47. 
 

Derechos Económicos:  
Derechos conferidos por los Estatutos Sociales y por la Ley a los 
Accionistas, que incluyen, salvo acuerdo en otro sentido o restricciones 
previstas en la Normativa Social, el derecho de Suscripción Preferente; 
derecho a Dividendos; Derecho de Retiro; derecho a transmitir, gravar 
y por cualquier otra forma disponer de las Acciones; derecho a la cuota 
de liquidación, y en general, cualquier otro derecho que confiera un 
beneficio económico o patrimonial al Accionista. 
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La locución derechos patrimoniales y otras expresiones que refieran a 
alguno de los derechos de Accionista antes enunciados, utilizadas en las 
leyes, tratados internacionales o en la práctica corporativa, tendrán la 
misma connotación que el término Derechos Económicos. 
 

Derechos Sociales: 
Derechos conferidos por los Estatutos Sociales y por la Ley a los 
Accionistas, que incluyen, salvo acuerdo en otro sentido o restricciones 
previstas en la Normativa Social, el derecho a ser convocado, asistir, 
participar con voz, deliberar y ejercer el Voto en Asambleas, por si o 
través de representante; derecho a conocer oportunamente la 
Información Relevante, incluyendo Estados Financieros; derecho de 
Oposición; derecho a permanecer como Accionista; Derechos de 
Minorías, y en general, todos los demás derechos de naturaleza distinta 
a los Derechos Económicos. 
 
Las locuciones derechos corporativos, derechos de consecución, derechos 
cooperativos, derechos políticos, derechos administrativos y otras expresiones 
que refieran a alguno de los derechos de Accionista antes enunciados, 
utilizadas en las leyes, tratados internacionales o en la práctica 
corporativa, tendrán la misma connotación del término Derechos 
Sociales. 

 
Días: 

Días naturales o calendario, esto es, todos los días de un año. De no 
especificarse que se trata de días hábiles, todo plazo previsto en esta Ley 
se entenderá computable en Días naturales o calendario. Para los 
efectos de la Vía Sumaria prevista en esta Ley, los plazos se contarán de 
acuerdo al artículo 1076 del CCOM. 
 
Salvo los casos en que esta Ley disponga el inicio del cómputo de plazos 
para el ejercicio de derechos a partir de una publicación, Notificación 
o aviso, el cómputo iniciará al Día siguiente en que éstas se realicen. 
 

Director General:  
En caso de aprobar su existencia, es la persona física de mayor rango 
entre los Directivos Relevantes, nombrado y removido en cualquier 
tiempo por una Asamblea o por los Administradores, cuya función 
primordial es la gestión, conducción y ejecución de los negocios de una 
Sociedad por Acciones. 
 
Las locuciones “gerente general”, “director ejecutivo”, “ejecutivo en jefe” o 
expresiones análogas utilizadas en distintas leyes, tratados 
internacionales o en la práctica corporativa, tendrán la misma 
connotación del término Director General para una Sociedad por 
Acciones. 

 
Directivos Relevantes:  
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En caso de aprobar su existencia, será el propio Director General y en 
su caso, las personas físicas nombradas por una Asamblea, por los 
Administradores o por el mismo Director General, cuya función 
respectiva es la gestión, conducción y ejecución subalterna a la 
dirección general en áreas concretas de los negocios de la Sociedad, 
tales como el área operativa, comercial, financiera, contraloría, recursos 
humanos, jurídica o cualquier otra área, con independencia de que se 
les nombre y designe en relación a su campo de acción, como “director”, 
“gerente”, “subdirector”, “subgerente” o expresiones análogas. 
 
Las reglas contenidas en el CCOM respecto a los factores que tengan la 
dirección de una Empresa, no serán aplicables a la Sociedad por 
Acciones. 
 

Dividendo: 
Utilidad para distribuirse entre los Accionistas de Acciones Liberadas 
de acuerdo a su Participación Social, por Resolución de una Asamblea, 
que en ningún caso podrá ser Leonina. 
 
Sólo podrá decretarse el reparto de Dividendos sobre el importe de 
utilidades de un Ejercicio Social terminado o en curso y/o sobre 
utilidades acumuladas de ejercicios anteriores, previa Resolución de 
una Asamblea que apruebe los Estados Financieros que efectivamente 
las arrojen. De existir pérdidas del Ejercicio Social terminado o en 
curso y/o pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores, éstas deberán 
absorberse previamente a la Resolución que decrete Dividendos, por 
compensación con las utilidades del Ejercicio Social en curso o 
acumuladas de ejercicios anteriores, con el importe de Reserva de 
Capital, Prima o con cualquier otra partida del Patrimonio o capital 
contable. 
 
El Dividendo decretado junto con los impuestos que la Sociedad deba 
retener por su distribución a los Accionistas conforme a la Regulación 
Jurídica, se registrará como pasivo de la Sociedad con cargo a 
utilidades. 
 
Si por cualquier razón, una subsidiaria llegara a ser propietaria de 
Acciones emitidas por su Controladora, la empresa subsidiaria no 
tendrá derecho a recibir Dividendos por confusión patrimonial directa 
o indirecta, según sea el caso. 
 

Ejercicio Social:  
Período para efectos de medición de operaciones y resultados de una 
Sociedad, así como para el cálculo de sus contribuciones al cierre del 
mismo, y que por regla general, coincide con el año de calendario. 
 
Para efectos de esta Ley, el periodo de un Ejercicio Social será el mismo 
periodo para un “ejercicio fiscal” determinado conforme al artículo 11 
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del Código Fiscal de la Federación o precepto de la Regulación Jurídica 
fiscal que le modifique o sustituya. 
 

Empresa:  
Término empleado en esta Ley como sinónimo de Sociedad, y por lo 
mismo, sin incluir a personas físicas con actividad empresarial o 
entidades sin personalidad jurídica, ni la acepción que alude al 
establecimiento o lugar en que se desarrollan actividades comerciales. 
 

Estados Financieros: 
Información que muestra a una fecha o periodo determinado, la 
situación financiera, el resultado de operaciones, los cambios en el 
capital contable y los cambios en los recursos o fuentes de una Sociedad, 
y que deberán prepararse y presentarse conforme a las NIF. 
 
Para efectos de esta Ley, los Estados Financieros comprenden cuatro 
estados básicos y sus respectivas notas, cuyo nombre y contenido se irá 
ajustando en la medida en que se vayan actualizando las NIF: (i) un 
balance general, también nombrado estado de situación financiera o 
estado de posición financiera, (ii) un estado de resultado integral, (iii) 
un estado de cambios en el capital contable, y (iv) un estado de flujos 
de efectivo. 
 
Cuando una Regulación Jurídica obligue a publicar información 
financiera de una Sociedad, bastará que sólo se publique el balance 
general, salvo mandato expreso en otro sentido. 

 
Estatutos Sociales:  

Disposiciones jurídicas vinculatorias a los Accionistas que forman parte 
de la Normativa Social y que establecen los atributos esenciales y 
naturales de la Sociedad previstos en esta Ley, así como cualquier otra 
norma jurídica de regulación interna entre los Accionistas y entre éstos 
y la Sociedad, que no contravenga a una norma imperativa o prohibitiva 
expresa de esta Ley. 
 

Fecha Cierta:  
Momento a partir del cual, una Resolución o cualquier otro acto 
jurídico regulado en esta Ley, se debe tener por existente, oponible y 
vinculante hacia los Accionistas o hacia terceros, según sea el caso, 
conforme a las siguientes reglas: 
 
I.- Hacia los Accionistas: 
 
La Resolución o el acto se tendrá por existente y vinculante para todos 
los Accionistas de la Sociedad: 
 

A.- Desde el momento en que el Instrumento Constitutivo quede 
suscrito con la Firma Autógrafa de todos los Accionistas fundadores, 
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o Firma Electrónica para los casos de constitución por Instrumento 
Electrónico, y;  
 
B.- Desde que el Acta de Resoluciones que modifique o adicione el 
Instrumento Constitutivo, o bien, acuerde cualquier otro asunto de 
la Normativa Social o de la Ley, quede suscrita con la Firma de las 
personas que conforme a los Estatutos Sociales o la Ley deben 
hacerlo, aunque el citado Instrumento no estuviere suscrito con la 
Firma de todos los Accionistas, o estuviere pendiente de 
Protocolización o de inscripción en el RPC, siendo obligatorio aún 
para los Accionistas ausentes, disidentes y los no firmantes. 

 
II.- Hacia terceros:  
 
La Resolución o el acto se tendrá por existente y vinculante para los 
acreedores de la Sociedad y cualquier otro tercero interesado: 
 

A.- Si es una Resolución o acto cuya inscripción en el RPC es 
obligatoria, a partir de la inscripción del Instrumento de 
Protocolización del Acta de Resoluciones o del acto. 
 
B.- Si es una Resolución o acto cuya publicación en el Sistema SE es 
obligatoria, a partir de dicha publicación. 
 
C.- Si es una Resolución o acto cuya inscripción en el RPC o 
publicación en el Sistema SE es opcional y por lo mismo, no 
obligatoria: 

 
a). Desde el momento en que el Acta de Resoluciones o Instrumento 
que contenga el acto, es objeto de Protocolización y se inscribe en 
el RPC. 
 
b). Desde el momento en que (i) el Acta de Resoluciones o 
Instrumento que contenga el acto, se digitalice, certifique y 
conserve conforme a la Norma Oficial Mexicana que establece los 
requisitos para la conservación de mensajes de datos y 
digitalización de documentos, o conforme a las disposiciones 
legales que la adicionen o sustituyan, y (ii) se publica un extracto de 
la Resolución en el Sistema SE. 

 
La Fecha Cierta y oponibilidad de un acto conforme a las reglas 
anteriores, no prejuzga la autenticidad del acto ni la validez y eficacia 
del mismo. 
 
El contenido de esta definición excluye la aplicación de lo previsto en 
el artículo 2034 del CCF y cualquier otro precepto distinto contenido 
en la Regulación Jurídica en México o en el extranjero. 
 

Fedatario Público:  
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Notario Público o Corredor Público, de manera indistinta. 
 

Firma: 
Caracteres que identifican a una persona, por medio de los cuales 
externa su consentimiento, autorización o certificación con un trámite 
oficial, con una Resolución o con un acto jurídico contenido en un 
Instrumento, sea a través de una Firma Autógrafa o de una Firma 
Electrónica que obre en la solicitud o en el propio Instrumento. 
 
Los actos consensuales y los actos formales que no requieran otorgarse 
en Instrumento Público, podrán consentirse indistintamente a través de 
la Firma Autógrafa o de la Firma Electrónica, salvo que para los 
mencionados actos formales, la Regulación Jurídica sólo contemple la 
Firma Autógrafa. 
 
Si para un acto formal, la Regulación Jurídica ordena la Firma 
Autógrafa o no autoriza el uso de la Firma Electrónica, el acto surtirá 
efectos a partir de que la Firma Autógrafa se estampe en el Instrumento 
físico respectivo. 
 

Firma Autógrafa: 
Caracteres físicos que una persona estampa en un Instrumento en 
formato físico, de puño y letra, como signo de conformidad con su 
contenido. La rúbrica, antefirma o media firma atribuible a una 
persona, aún y cuando sus rasgos fueren distintos a la Firma Autógrafa, 
surtirán los mismos efectos legales que ésta. 
 
Si alguna persona no sabe o no le es posible físicamente estampar su 
Firma Autógrafa por la causa que fuere, la impresión de alguna de sus 
huellas dactilares surtirá los mismos efectos que los de la Firma 
Autógrafa, sin que para la validez del acto se requiera que otra persona 
firme a su ruego, no siendo aplicable para los actos de esta Ley, lo 
dispuesto por los artículos 1834 y 2318 del CCF, ni por cualquier otro 
precepto de la Regulación Jurídica en México o en el extranjero. 
 
Si la persona careciere de huellas dactilares y la Firma Electrónica no 
estuviere permitida como requisito de forma del acto de que se trate, 
para los actos previstos en esta Ley, la Firma Autógrafa se tendrá por 
cumplida mediante la declaración de voluntad del acto expresada ante 
Fedatario Público, sin necesidad de testigos ni de firmante a ruego, 
siempre que el Fedatario Público haga constar ante su fe la carencia de 
huellas dactilares. El Fedatario Público podrá, sin estar obligado a ello, 
utilizar la grabación de audio, video o utilizar cualquier otro medio que 
complemente su fe pública en lo relativo a la expresión de voluntad del 
otorgante del acto. 
 

Firma Electrónica: 
Firma electrónica avanzada, fiable, e.firma o identificada bajo cualquier 
otra nomenclatura, generada ante una autoridad competente o 
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certificador autorizado para ello por la Regulación Jurídica en México, 
cuyo uso identifica plenamente al emisor de un mensaje de datos de un 
trámite, Resolución o de un acto jurídico, como autor auténtico del 
mismo, surtiendo los mismos efectos que los de una Firma Autógrafa. 
 
La Firma Electrónica identifica a su titular emisor y la manifestación de 
su voluntad, pero no prejuzga la validez del acto contenido en el 
Instrumento otorgado con la Firma Electrónica. 
 
Para el uso de la Firma Electrónica, su titular deberá contar con un 
certificado de seguridad vigente (archivo “.cer”), clave privada (archivo 
“.key”), contraseña de clave privada y cualquier otro elemento que, 
conforme a la Regulación Jurídica en México, sustituya o adicione a los 
indicados. 
 
El resguardo seguro y uso del certificado, clave, contraseña y demás 
elementos de la Firma Electrónica, es responsabilidad exclusiva de su 
titular, por lo que de sufrir el robo o extravío de dichos elementos, no 
tendrá acción para demandar la Nulidad de una Resolución, solicitud 
o acto jurídico en el que aparezca su Firma Electrónica, alegando falta 
de consentimiento. 

 
Información Relevante:  

Toda información necesaria para conocer y tomar decisiones razonadas 
sobre la situación real y actual de una Sociedad en cualquier materia, 
incluyendo sin limitar, financiera, administrativa, operacional, jurídica, 
contable y fiscal, así como en su caso, ese tipo de información de las 
Afiliadas que estén o no bajo el Control de la Sociedad y pueda influir 
o afectar la situación de ésta. 
 
Se incluye como Información Relevante que debe ponerse sin demora, 
condición ni restricción alguna a la disposición de los Accionistas, la 
existencia de todo juicio o procedimiento entablado por o en contra de 
la Sociedad por Acciones, que pudiera dar lugar a la desestimación de 
la personalidad jurídica e imposición de la Responsabilidad Persona en 
contra de los Accionistas, en términos del artículo 9.7. 
 

Instrumento: 
Documento en formato físico o en formato de Instrumento Electrónico, 
público o privado que, según el caso, contiene un hecho o un acto 
jurídico de los previstos en esta Ley, siempre que el mismo esté suscrito 
con la Firma de todos los que deban firmarlo. 
 
Un Instrumento en formato físico o en formato de Instrumento 
Electrónico, sin Firmas, no produce efecto legal alguno. 
 

Instrumento Constitutivo:  
Escritura pública, póliza o Instrumento Electrónico otorgado con la 
Firma de el o los Accionistas fundadores conforme a esta Ley, que 
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contiene la constitución de una Sociedad por Acciones y la Normativa 
Social fundacional.  
 
Las Resoluciones que se aprueben y se contengan en el Instrumento 
Constitutivo, serán válidas, no obstante las oficinas del Fedatario 
Público ante quien se otorgue el mismo, se ubiquen en un lugar distinto 
a la Sede Social. 
 
Toda referencia que en las leyes, tratados internacionales o práctica 
corporativa se haga a los términos “escritura constitutiva”, “acta 
constitutiva” o expresiones similares, se entenderá hecha al Instrumento 
Constitutivo. 
 

Instrumento Electrónico:  
Instrumento que, según el caso: 
 
I.- Contiene un Acta de Resoluciones, un título de Acciones, una 
anotación o asiento en el Registro de Accionistas o cualquier otro acto 
jurídico previsto en esta Ley, así como la solicitud de un trámite y la 
resolución del mismo por parte de una autoridad competente en 
México, otorgado con la Firma Electrónica de quien deba suscribirlo 
para que exista y sea válido conforme a la Regulación Jurídica de 
México. 
 
II.- Reproduce un Instrumento físico en formato digitalizado, siempre 
que dicha reproducción esté autenticada con la Firma Electrónica de 
los propios otorgantes del Instrumento físico, o bien, autenticada o 
certificada con la Firma Electrónica de la persona autorizada para ello 
conforme a la Ley. La digitalización de un Instrumento físico sin contar 
con la Firma Electrónica de quien deba Firmar el acto o autenticarlo, 
no tendrá ningún efecto legal. 
 
En cualquier caso, se observarán las siguientes reglas: 
 

A.- Si el Instrumento debe generarse y procesarse bajo el sistema 
oficial de la autoridad competente en asuntos contemplados en esta 
Ley, sólo se considerará Instrumento Electrónico, si se genera y 
procesa bajo ese sistema y no otro. 
 
B.- El Instrumento Electrónico que cuente con la Firma Electrónica 
de todas las personas que deban suscribirlo, hará prueba plena de su 
contenido auténtico y sin alteraciones. 
 
C.- El Instrumento físico que cuente con la Firma Autógrafa de todas 
las personas que deban suscribirlo, que a su vez es digitalizado, 
certificado con la Firma Electrónica del autorizado por la Ley y se 
mantiene conservado cumpliendo los requisitos establecidos por la 
Regulación Jurídica en materia de digitalización y conservación de 
mensajes de datos:  
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a).- Se presume de contenido auténtico y sin alteraciones. En caso 
de existir discrepancia con el Instrumento Físico, prevalecerá el 
contenido de este último. 
 
b).- Genera Fecha Cierta, a la fecha de su certificación. 

 
Instrumento Público: 

Cualquiera de los siguientes: 
 
I.- Una escritura pública o acta, con independencia del nombre que 
reciba el Instrumento en las respectivas leyes notariales estatales, sea 
que obre en formato físico o en formato electrónico según lo permita la 
respectiva Regulación Jurídica, otorgada con la Firma del autor o 
partes de un acto en Instrumento original, ante la fe de un Notario 
Público de México, para hacer constar respectivamente actos o hechos 
jurídicos de los regulados por esta Ley, incluyendo el cotejo y 
certificación de copias de Instrumentos Públicos otorgados ante un 
Corredor Público. 
 
II.- Una póliza o acta, sea que obre en formato físico o en formato 
electrónico según lo permita la respectiva Regulación Jurídica, 
otorgada con la Firma del autor o partes de un acto en Instrumento 
original, ante la fe de un Corredor Público de México, para hacer 
constar respectivamente actos o hechos jurídicos, incluyendo el cotejo 
y certificación de copias de Instrumentos Públicos otorgados ante un 
Notario Público. 

 
III.- Los testimonios o copias certificadas de los Instrumentos originales 
referidos en las fracciones anteriores, sea que obren en formato físico o 
en formato electrónico según lo permita la respectiva Regulación 
Jurídica, expedidos por el Fedatario Público o por el funcionario de 
gobierno encargado del archivo de los Instrumentos Públicos, según 
fuera el caso. 
 
IV.- El Instrumento en formato físico o el Instrumento Electrónico que 
contenga una resolución de autoridad competente en México sobre 
actos o hechos regulados o referidos por esta Ley, generado y 
procesado bajo el Sistema SE o bajo el sistema oficial de la autoridad 
competente en dichos actos. 
 

Intereses Moratorios:  
Recargos por el retraso en el pago de una obligación prevista en la 
Normativa Social o en esta Ley, el cual resulta de aplicar un porcentaje 
sobre el saldo insoluto del adeudo de capital vencido, por todo el 
tiempo en que dure la mora.  
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En caso de establecerse intereses ordinarios en una Resolución, salvo 
acuerdo en contrario, los no pagados a su respectivo vencimiento se 
capitalizarán y devengarán también intereses moratorios. 
 
A falta de Resolución que determine una tasa de los Intereses 
Moratorios para un caso en particular, se devengarán éstos a una tasa 
igual a la que resulte de multiplicar por 2.0, la tasa anual de 
rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 
veintiocho días (“CETES”), publicada por Banco de México en su portal 
www.banxico.org.mx o sitio web oficial que le sustituya, en la fecha más 
próxima previa al inicio de la mora. La tasa que así se determine, 
permanecerá sin cambios hasta el total y completo pago del adeudo en 
mora, aún y cuando varie la tasa de rendimiento de los CETES durante 
el periodo de mora. En caso de dejar de emitirse CETES, en su lugar, 
se utilizará para estos fines el instrumento de deuda bursátil que emita 
el gobierno federal de México en sustitución de los CETES. 
 
Los Intereses Moratorios convencionales o los que resulten conforme a 
lo previsto en el párrafo anterior, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado que en su caso se cause, no podrán exceder de una tasa anual 
que resulte mayor a la tasa anual de rendimiento de los CETES, 
multiplicada por 3.0. El pacto de una tasa mayor, no anula el acuerdo 
pero éste sólo será exigible hasta el máximo aquí establecido. 
 
Los Intereses Moratorios se devengarán por ley en los términos 
anteriores, a menos que su causación sea eximida en la Resolución que 
imponga la respectiva obligación a plazo. 
 
Lo previsto en esta definición excluye las disposiciones contenidas en 
los artículos 362 y 363 del CCOM, así como cualquier otra disposición 
de una Regulación Jurídica que contemple un interés legal distinto y su 
capitalización de manera diversa a la aquí señalada. 

 
Leonina: 

Disposición de la Normativa Social prohibida por suprimir a un 
Accionista el derecho a los Dividendos, en forma total o en porcentaje 
menor a la Participación Social de ese Accionista.  
 
También se considera Leonina, la Resolución que apruebe el Valor de 
Emisión de una Acción, con una Prima igual o superior en 4 cuatro 
veces al Valor Nominal o Valor Intrínseco unitario de las Acciones en 
Circulación. 
 
En cualquier caso, el acuerdo o Resolución será Nulo si así fuera 
declarado por sentencia judicial, a instancia del Accionista o sus 
causahabientes, aún y cuando hayan otorgado su consentimiento 
expreso o tácito.  
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La acción de Nulidad de una Resolución Leonina, prescribe en 6 seis 
meses contados a partir de la Fecha Cierta de una Resolución o acto 
jurídico para los Accionistas. 
 

Ley:  
La presente Ley Federal de Sociedad por Acciones. 
 

LGSM:  
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

LGTOC:  
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

LIE:  
Ley de Inversión Extranjera. 
 

LMV:  
Ley del Mercado de Valores. 
 

México:  
Estados Unidos Mexicanos. 
 

NIF:  
Normas de Información Financiera, esto es, el conjunto de 
pronunciamientos normativos emitidos por el Consejo Mexicano de 
Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), o por quien llegue a 
sustituirle, publicadas anualmente o con la periodicidad que para tales 
efectos se determine, y que en particular, regulan la preparación y 
presentación de los Estados Financieros de una Sociedad. 
 
Se considerarán vigentes y obligatorias para toda Sociedad por 
Acciones, las NIF emitidas que no hayan sido derogadas, así como las 
NIF que se adicionen o modifiquen, actualizándose en lo conducente y 
en el mismo sentido lo previsto en esta Ley. 

 
Normativa Social: 

Acto jurídico unilateral o multilateral de comercio por el que los 
Accionistas, mediante una o varias Resoluciones: 
 
I.- Aprueban en un inicio, constituir una Sociedad por Acciones, 
establecer los Estatutos Sociales y disposiciones fundacionales relativas 
a las aportaciones de Capital Social y su pago, número de Acciones y 
Participación Social asignada a cada Accionista, así como las 
disposiciones concernientes al nombramiento de los Administradores, 
de los Directivos Relevantes, Comisarios y el otorgamiento de poderes, 
según sea estipulado. 
 
La Normativa Social fundacional, debe constar en el Instrumento 
Constitutivo, y aprobarse por declaración unilateral del Accionista 
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único, o aprobarse por todos los Accionistas en caso de haber 2 dos o 
más. 
 
II.- Aprueban con posterioridad a la constitución de la Sociedad por 
Acciones:  
 

A.- Modificar parcial o totalmente los Estatutos Sociales o 
disposiciones fundacionales, incluyendo las variaciones al Capital 
Social. 
 
B.- Resolver cualquier otro asunto que con arreglo a esta Ley o a los 
Estatutos Sociales, deba resolverse por una Asamblea o por los 
Administradores. 

 
Para la procedencia de cualquiera de los supuestos previstos en esta 
fracción II, la Resolución debe aprobarse, según el caso, (i) por 
disposición unilateral del Accionista único, y en caso de haber 2 dos o 
más, por el Voto de los Accionistas requerido por los Estatutos Sociales 
o, en su defecto, por esta Ley, o bien, (ii) por disposición unilateral del 
Administrador Único o en caso de haber Consejo, por el Voto de los 
consejeros requerido por los Estatutos Sociales o, en su defecto, por esta 
Ley. 
 
Toda referencia que en la Regulación Jurídica se haga al término 
“Contrato Social”, se entenderá hecha a la Normativa Social. 
 

Notificación:  
Comunicación formal de una Resolución, acto, convocatoria, intención, 
y en general, de cualquier hecho previsto en esta Ley, y salvo que en 
esta Ley se indique expresamente una forma específica para realizarla, 
la Notificación será válida y surtirá efectos indistintamente si se verifica, 
según corresponda: 
 

A.- Para la Sociedad, mediante Instrumento en formato físico con la 
Firma Autógrafa de quien deba realizarla, entregado en la Oficina 
Social, o bien, mediante Instrumento Electrónico generado desde la 
Cuenta Electrónica de quien deba realizarla, enviado y recibido a la 
Cuenta Electrónica de la Sociedad. 
 
B.- Por la Sociedad, mediante Instrumento emitido en formato físico, 
con la Firma Autógrafa de quien deba realizarla por la Sociedad, 
entregado en el domicilio registrado del Accionista de que se trate o 
de algún Sujeto Vinculado, o bien, mediante Instrumento Electrónico 
generado desde la Cuenta Electrónica de quien deba realizarla por la 
Sociedad, enviado y recibido a la Cuenta Electrónica registrada del 
Accionista de que se trate o de algún Sujeto Vinculado. 

 
Adicionalmente, se observarán, según el caso, las siguientes reglas: 
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I.- Para que la Notificación sea válida y surta efectos para el destinatario 
de la misma, su contenido deberá cumplir todos los requisitos previstos 
en esta Ley. 
 
II.- Las Notificaciones extrajudiciales surtirán efectos a partir del 
momento en que se reciban en Instrumento físico o en Cuenta 
Electrónica, según sea el caso, pudiendo acreditarse la recepción:  
 

A.- Para Notificaciones presenciales o en físico, indistintamente: 
 

a). Con acuse con la Firma Autógrafa de recibido del destinatario o 
Firma Autógrafa del dependiente recepcionista asignado para tales 
funciones en el domicilio del destinatario. 
 
b). Con testigos. 
 
c). De manera indistinta, mediante (i) diligencia con Fedatario 
Público que certifique la entrega del documento y del contenido del 
documento entregado, o bien, (ii) diligencia de notificación con 
Fedatario Público, siguiendo el procedimiento de la ley que sea 
aplicable al fedatario actuante. 

 
B.- Para Notificaciones en Cuenta Electrónica permitidas, a partir de 
que se genere el acuse de recibo por el sistema de la Cuenta 
Electrónica. 
 
En adición a lo anterior, los Fedatarios Públicos podrán dar fe de 
hechos de las Notificaciones realizadas en Cuenta Electrónica. 

 
III.- Sin perjuicio de lo previsto en la fracción II, las Notificaciones 
judiciales o extrajudiciales que se entendieren con cualquiera de los 
Administradores de la Sociedad por Acciones, con cualquier 
mandatario con poder general para administrar bienes de la Sociedad 
por Acciones, o con un mandatario con poder general para administrar 
bienes del destinatario de una Notificación, sin que a la fecha de la 
Notificación aparezca inscrita su revocación en el RPC en caso de 
exigirse su registro, serán válidas y surtirán efectos legales de 
notificación personal hacia el destinatario de la Notificación, no 
obstante se practiquen sin observar las reglas anteriores. 
 
La definición de Notificación aquí contenida y las reglas previstas en 
todo este apartado, serán también aplicables para las notificaciones que 
se deban realizar entre Accionistas, entre Sujetos Vinculados, entre 
unos y otros, así como para las notificaciones que puedan hacer los 
acreedores de la Sociedad hacia ella, pero en todos estos casos, única y 
exclusivamente en relación con actos o hechos de los regulados por esta 
Ley. 
 

Nulidad: 
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Sentencia de un Juez que deja sin efectos jurídicos total o parcialmente, 
una Resolución u otro acto jurídico de los regulados por esta Ley 
(también referido en esta Ley como “Acto Nulo”), por cualquiera de las 
causas y conforme al régimen previsto en el Capítulo Décimo Cuarto 
de esta Ley. 
 

Numerario:  
Dinero o unidad del sistema monetario de un país utilizado como 
instrumento de pago de obligaciones, cuya liquidación con valor 
liberatorio podrá verificarse, a falta de acuerdo o disposición expresa, 
indistintamente, mediante efectivo o entrega física de monedas y 
billetes circulantes, en títulos o en instrumentos de pago, incluyendo 
tarjetas bancarias, depósito en cuenta, transferencia electrónica de 
fondos o a través de cualquier otro sistema de pago autorizado por la 
Regulación Jurídica. 
 
El Numerario en México está representado en la moneda del peso 
mexicano y sus equivalencias, conforme a la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las obligaciones de pago a favor o a cargo de una Sociedad por 
Acciones, podrán denominarse en moneda extranjera. El pacto para 
liquidar dichas obligaciones en tal divisa y no en Pesos, está permitido, 
en caso de que la Sociedad por Acciones pagadora o receptora opere 
una cuenta con una institución bancaria de México en esa moneda 
extranjera, o en cualquier otro caso autorizado por la Regulación 
Jurídica. En tal supuesto y salvo disposición en otro sentido de las NIF, 
el registro contable del valor de liberación de la obligación pagada, se 
hará en Pesos, al TIPO de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana, también conocido como “tipo de cambio FIX”, 
determinado por Banco de México para el día de pago, según se dé a 
conocer en su portal www.banxico.org.mx o sitio web oficial que le 
sustituya. 
 
La obligación de pago en moneda extranjera autorizada en el párrafo 
anterior, es una salvedad de las previstas en el primer párrafo del 
artículo 8º de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, por 
lo que dicha obligación será válida, sin ser aplicable la irrenunciabilidad 
y nulidad establecida en el artículo 9º de la referida Ley. 
 
Lo previsto en los dos párrafos anteriores, excluye la aplicación de los 
artículos 635 al 639 del CCOM. 

 
Obligaciones:  

Bonos o títulos que por autorización de esta Ley puede emitir una 
Sociedad por Acciones, y que representan la participación individual de 
su titular en un crédito colectivo a cargo de la Sociedad por Acciones, 
los cuales podrán ser convertibles en Acciones. 



305 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

 
Las Obligaciones quedan sujetas al régimen previsto para dichos títulos 
en la LGTOC, salvo por las reglas contenidas en la presente Ley. 

 
Oficina Social: 

Localidad en que se sitúa una Sociedad por Acciones, a efecto de ejercer 
en dicha localidad, sin limitar, la facultad para exigir el cumplimiento 
de las obligaciones y responsabilidades a cargo de la Sociedad por 
Acciones, efectuar Notificaciones judiciales o extrajudiciales dirigidas a 
la Sociedad por Acciones, practicar diligencias de cualquier otra especie 
en toda clase de juicios o procedimientos, y en general, para todo efecto 
atribuido por la legislación civil al domicilio de las personas.  
 

Oportunidad de Negocio:  
Acto que previa dispensa de una Asamblea o del Consejo, en este último 
caso sólo si la Sociedad es administrada bajo ese sistema, puede otorgar 
o llevar a cabo un Sujeto Vinculado o alguna Persona Relacionada, a 
partir de que adquiera el carácter de Sujeto Vinculado o Persona 
Relacionada, y dicha actividad: (i) sea igual o de naturaleza 
sustancialmente similar a la actividad económica preponderante de la 
Sociedad o de las Afiliadas de ésta bajo su Control; (ii) implique una 
operación o negocio originalmente ofrecido a la Sociedad o a alguna 
de las Afiliadas bajo su Control; (iii) involucre como parte contractual 
de dicha actividad, a la Sociedad por Acciones o a alguna de las Afiliadas 
bajo su Control. 
 

Oposición:  
Derecho que confiere esta Ley a un Accionista o a un acreedor de la 
Sociedad por Acciones, para solicitar la suspensión provisional y 
eventualmente definitiva de los efectos y actos en ejecución de una 
Resolución, por existir alguna causa de Nulidad de la misma, en 
términos del artículo 77. 
 

Participación Social:  
Porcentaje sobre el Patrimonio de una Sociedad que corresponde a un 
Accionista en función del número de Acciones que sean de su 
propiedad, porcentaje conforme al cual ejerce los Derechos Sociales y 
Derechos Económicos, y asume y debe cumplir las obligaciones 
previstas en los Estatutos Sociales o la Ley. 
 
La Participación Social de un Accionista se determina emitiendo el 
número de Acciones pagadas a Valor Nominal o Valor Intrínseco, salvo 
que en el Instrumento Constitutivo o en la Resolución respectiva, se 
apruebe la emisión de un número de Acciones a Valor de Emisión con 
Prima Bajo Par o a Valor de Emisión con Prima, en este último caso con 
la anuencia expresa del suscriptor de las Acciones, en cuyos casos, la 
Participación Social se determinará únicamente por el importe 
aplicado como Aportación al Capital. 
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Patrimonio: 
Capital Contable de una Sociedad, también referido como activo neto, 
es el valor residual de los activos de la Sociedad, una vez deducidos 
todos sus pasivos. 

 
Persona Relacionada:  

Persona que tiene o ha tenido algún vínculo conyugal, de Unión Civil, 
parentesco o vínculo de negocios, indistintamente con algún Sujeto 
Vinculado a la Sociedad. 
 
Para los efectos de esta definición: 
 
I.- El vínculo conyugal incluye al conviviente o convivientes de la Unión 
Civil y a la o las concubinas o concubinarios, y en ambos casos, a todas 
las personas que tengan o hayan tenido y dejado de tener ese estado 
con el Sujeto Vinculado, aún y cuando el matrimonio o concubinato se 
haya disuelto o terminado a la fecha del acto otorgado con el Sujeto 
Vinculado. 
 
II.- El vínculo de parentesco por consanguinidad, incluye el de 
adopción plena; asimismo, el parentesco por afinidad comprende 
también a los parientes del Sujeto Vinculado en línea recta sin 
limitación de grado y a los colaterales hasta el cuarto grado. 
 
III.- Las líneas y grados de parentesco referidos en la fracción II 
anterior, serán aplicables en toda su extensión para el vínculo generado 
con los medios hermanos del Sujeto Vinculado y los parientes de esos 
medios hermanos, aún y cuando conforme a la Regulación Jurídica 
aplicable, no se genere ni se reconociere entre ellos relación de 
parentesco. 
 
IV.- El vínculo de negocios comprende: 
 

A.- A los socios, fideicomisarios o asociados con una participación de 
cuando menos un 25% veinticinco por ciento en la misma Sociedad, 
fideicomiso o entidad con o sin personalidad jurídica nacional o 
extranjera, en la que participe el Sujeto Vinculado con porcentaje no 
menor al indicado. 
 
No habrá vínculo de negocios, en los casos de Personas Relacionadas 
que tengan esa participación a través de acciones adquiridas en un 
mercado de valores. 
 
B.- Los copropietarios o cotitulares del Sujeto Vinculado, de bienes o 
derechos de cualquier valor, sin importar su porcentaje indiviso. 
 
C.- Los acreedores del Sujeto Vinculado, en razón de un contrato de 
mutuo, de préstamo, financiamiento, de crédito o inversión de 
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cualquier tipo, con independencia de la nomenclatura del contrato y 
sin importar el importe del crédito. 
 
D.- Las personas que concedan al Sujeto Vinculado, reciban de éste 
o compartan con el mismo, el uso de uno o varios inmuebles, sea por 
arrendamiento, usufructo, comodato o por cualquier otro acto, sea 
gratuito u oneroso. 
 
E.- Los proveedores de productos o servicios a la Sociedad por 
Acciones, así como los socios, Administradores o Directivos 
Relevantes de dichos proveedores, cuando los productos o servicios 
suministrados a la Sociedad por Acciones, representen el 20% veinte 
por ciento o más del total de las compras o servicios adquiridos en 
alguno de los 12 doce meses anteriores a la fecha en que se pretenda 
otorgar el acto con el Sujeto Vinculado. 
 
F.- Los deudores de la Sociedad por Acciones, así como los socios, 
Administradores o Directivos Relevantes de dichos deudores, cuando 
el saldo insoluto del crédito a la fecha en que se pretenda otorgar el 
acto con el Sujeto Vinculado, sea superior a 30 treinta veces el valor 
anual de la UMA vigente a esa fecha, o mayor al 35% treinta y cinco 
por ciento del valor de los activos consolidados de la Sociedad y 
Afiliadas subsidiarias, lo que resulte menor. 
 
G.- Las personas que por cualquier causa o razón tengan el carácter 
de patrón del Sujeto Vinculado, el carácter de empleado, asimilado 
o prestador de servicios independiente habitual con el Sujeto 
Vinculante, con independencia del régimen fiscal de esa relación. 

 
V.- Se considera también Persona Relacionada, la Sociedad o entidad 
con o sin personalidad jurídica, incluyendo un fideicomiso y asociación 
en participación, nacional o extranjera, que pretenda otorgar un acto 
con el Sujeto Vinculado, y en la que alguna de las personas que se 
ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en los numerales e 
incisos anteriores, participen con un 25% veinticinco por ciento o más 
como socios, asociados, fideicomisarios y/o como Administradores y/o 
como Directivos Relevantes. 
 

Pesos: 
Moneda de curso legal en México. 
 

Plazo de Oposición: 
El referido en el artículo 77.2, fracción II. 
 

Prima: 
Diferencia a favor de la Sociedad aprobada en una Resolución por la 
Colocación Privada de una Acción por un Valor de Emisión mayor a su 
Valor Nominal, lo que se traduce en conceder al suscriptor, una 
Participación Social en porcentaje menor a lo pagado. 
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Prima Bajo Par:  

Diferencia a cargo de la Sociedad aprobada por la Colocación Privada 
de una Acción por un Valor de Emisión menor a su Valor Nominal, lo 
que se traduce en conceder al suscriptor, una Participación Social en 
porcentaje mayor a lo pagado. 
 

Prescripción:  
Pérdida o extinción de un derecho por el transcurso del tiempo previsto 
en esta Ley, para ejercer las facultades y acciones que le corresponden 
a una persona conforme a la Normativa Social o la presente Ley, y 
consecuentemente, la extinción de las obligaciones correlativas a los 
derechos extinguidos. La caducidad de un derecho tendrá, para los 
efectos de esta Ley, el mismo significado que el de Prescripción. 
 
A falta de disposición expresa para algún caso en particular, los 
derechos y las acciones previstas en esta Ley prescriben en 1 un año 
contado a partir de la Fecha Cierta de una Resolución o acto que genere 
el derecho de exigir el cumplimiento de obligaciones o 
responsabilidades (i) a los Accionistas, Administradores, Directivos 
Relevantes, integrantes de Comités Auxiliares y liquidadores, por 
Responsabilidad Personal; (ii) de un acreedor hacia la Sociedad, (iii) de 
un Accionista hacia la Sociedad, o (iv) de un Accionista hacia otro 
Accionista, en razón de actos jurídicos entre ellos celebrados 
relacionados con la Sociedad, como son, sin limitar, la transmisión de 
Acciones y los Acuerdos Parasociales. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior excluye la aplicación de lo previsto 
en el artículo 1045 del CCOM. 
 
La falta de pago de una Acción Suscrita o el incumplimiento de 
cualquier otra obligación a cargo de los Accionistas, extingue la 
obligación, pero en ningún caso genera derecho de propiedad o 
titularidad sobre las Acciones Suscritas ni sobre algún otro derecho 
correlativo a la obligación incumplida. 
 

Protocolización:  
Instrumento Público otorgado ante Fedatario Público, con el objeto de 
dar Fecha Cierta a las Resoluciones o actos jurídicos contemplados en 
esta Ley, así como en su caso, para inscribir voluntariamente o por 
mandato de ley en el RPC, dichas Resoluciones o actos jurídicos. 
 
El Instrumento que contenga una Protocolización (referido también 
como Instrumento “Protocolizado”), podrá consistir indistintamente: 
 

A.- En un Instrumento Público que contenga la transcripción parcial 
o total o su agregado al apéndice y reproducción íntegra en los 
testimonios de dicho Instrumento Público, de un Acta de 
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Resoluciones u otro Instrumento de la Sociedad por Acciones que 
contenga algún acto jurídico diverso previsto en esta Ley. 
 
La Protocolización hecha en términos del párrafo anterior, no 
acredita la autenticidad de las Firmas del Instrumento Protocolizado, 
la vigencia del cargo o carácter de los firmantes, la capacidad legal 
de los firmantes, ni de la autenticidad del contenido del Instrumento 
Protocolizado. 
 
B.- (i) Acta otorgada ante Fedatario Público, en la que hace constar 
ante su fe, la ratificación de Firmas de quienes hayan suscrito un Acta 
de Resoluciones, o (ii) escritura o póliza otorgada ante Fedatario 
Público, en la que se otorgan ante su fe una o varias RUA sin 
levantarse Acta de Resoluciones, en cuyo caso, la escritura o póliza 
hará sus veces. 
 
El acta de ratificación que se levante conforme al párrafo anterior, 
acredita la autenticidad de las Firmas, la capacidad legal de los 
firmantes y la vigencia del cargo o carácter de los firmantes, siempre 
que en el RPC no aparezca inscrita su revocación. La escritura o 
póliza, acredita la autenticidad de las Firmas, la capacidad legal de 
los firmantes, la autenticidad del contenido y la vigencia del cargo o 
carácter de los firmantes, siempre que en el RPC no aparezca inscrita 
su revocación. 

 
En adición a lo anterior y a cualquier otra información que deba 
insertar o relacionar conforme a la ley que los rige, el Fedatario Público 
deberá hacer constar en el Instrumento de Protocolización, mediante 
transcripción conducente o mediante su agregado al apéndice y 
reproducción íntegra en los testimonios del Instrumento Público (i) la 
información del Instrumento Constitutivo con sus datos completos de 
inscripción en el RPC; (ii) los atributos y disposiciones esenciales de la 
Sociedad por Acciones, (iii) las facultades que por los Estatutos Sociales 
o la Ley correspondan al órgano social o representante de la Sociedad 
por Acciones que esté otorgando el acto jurídico, y (iv) la impresión 
completa del folio mercantil electrónico de la Sociedad por Acciones, 
descargado del sistema electrónico del RPC dentro de los 5 cinco Días 
previos a la fecha de Firma de la Protocolización. 
 
Tratándose de un Acta de Resoluciones de Asamblea o de sesión de 
Consejo, si la Firma autógrafa o electrónica de los Accionistas o 
Consejeros asistentes a una u otra, constan en lista de asistencia 
separada al Acta de Resoluciones, será opcional transcribirla en el 
Instrumento de Protocolización o adjuntarla en copia cotejada a los 
testimonios. 
 
La Protocolización sólo será necesaria cuando así lo disponga la Ley. 
 

Registro de Accionistas: 
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Libro o carpeta en formato físico o en formato de Instrumento 
Electrónico, en el que se registran (i) los Accionistas de una Sociedad y 
las transmisiones y garantías que éstos otorguen sobre sus Acciones, 
haciéndose constar la información prevista en el artículo 51, y (ii) las 
variaciones del Capital Social de la Empresa. 
 

Registro de Actas de Resoluciones: 
Libro o carpeta en formato físico o en formato de Instrumento 
Electrónico, en el que se compilan cronológicamente todas las Actas de 
Resoluciones, sean de Asamblea o Consejo, incluyendo las RUA, y los 
documentos anexos a dichas actas. 
 
Los archivos en donde consten las grabaciones de audio y/o video que 
en su caso se hicieren, podrán incorporarse en el Registro de Actas de 
Resoluciones bajo el formato electrónico, sin perjuicio de que puedan 
archivarse en carpeta electrónica distinta, bajo custodia de los 
Administradores. 
 

RNV: 
Registro Nacional de Valores regulado en el Título IV, Capítulo I de la 
LMV, o en el ordenamiento legal que la adicione o sustituya, bajo esa 
u otra nomenclatura. 

 
Regulación Jurídica:  

Normas jurídicas individualmente consideradas que, en su conjunto, 
forman parte del sistema jurídico de un país, incluyendo en relación 
con México, sin limitar, la CPEUM, los tratados internacionales, toda 
ley emanada del Congreso General o de las legislaturas de los Estados, 
sus reglamentos, acuerdos, circulares, disposiciones generales, normas 
oficiales, tesis jurisprudenciales y aisladas, y en general, cualquier otra 
norma que forme parte del sistema jurídico de México, en cualquier 
materia. 
 

Reserva de Capital:  
Partida del capital contable que proviene de las contribuciones de los 
Accionistas destinadas a ese rubro específico, o bien, la segregación de 
las utilidades acumuladas de una Sociedad, cuyo monto se determina 
mediante una Resolución, para efectos de (i) absorber futuras pérdidas, 
(ii) comprar Acciones emitidas por la propia Sociedad por Acciones o 
(iii) otro fin específico que en su caso se determine en la Resolución. 
 
La Reserva de Capital representa una cifra virtual que sólo podrá ser 
objeto de Dividendo o Capitalización, previa Resolución que apruebe 
uno u otro caso y siempre que no existan pérdidas acumuladas o del 
Ejercicio Social en curso por absorber. No genera la obligación de 
separar materialmente su importe, ni impide que el flujo que 
represente su monto pueda ser utilizado para la operación de la 
Sociedad. 
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La Sociedad por Acciones no estará obligada a constituir por esta Ley, 
una Reserva de Capital. 
 

Resolución:  
Acuerdo o acuerdos por Votación obligatorios para los ausentes o 
disidentes, o bien, por disposición unilateral, sobre algún asunto 
materia de la Normativa Social, aprobado en función de su respectiva 
competencia: 
 

A.- (i) Por una Asamblea, al menos con el Voto de los Accionistas 
requerido por los Estatutos Sociales o la Ley, o aprobada por una 
RUA, o (ii) por declaración unilateral del Accionista único. 
 
B.- (i) Por una sesión de Consejo, al menos con el Voto de los 
Consejeros requerido por los Estatutos Sociales o la Ley, o aprobada 
por una RUA de Consejo, o (ii) por declaración unilateral del 
Administrador Único. 

 
Quedan comprendidos en este concepto, todos los acuerdos, cláusulas 
y disposiciones contenidos en el Instrumento Constitutivo. 

 
Responsabilidad Personal:  

Responsabilidad civil a que se refiere el artículo 2964 del CCF, para 
pagar los daños y/o perjuicios causados a la Sociedad, a sus Accionistas 
o a un acreedor de la Sociedad, por incumplimiento de obligaciones 
convencionales o legales, y que en esta Ley se impone en lo individual 
y en lo personal a ciertos Accionistas, representantes de una Sociedad 
no inscrita en RPC conforme al artículo 9.3, a los Administradores, 
Directivos Relevantes, integrantes de Comités Auxiliares, comisarios, 
liquidadores, así como en su caso a la escindente y escindidas para el 
caso de escisión de una Sociedad por Acciones, por ubicarse en algunos 
supuestos previstos en esta Ley. 
 
También comprende la responsabilidad subsidiaria, solidaria e 
ilimitada de toda obligación o responsabilidad de la Sociedad que se 
convenga e imponga en los Estatutos Sociales, en términos de la 
fracción VII del artículo 4.2. 
 
La Responsabilidad Personal es independiente a la responsabilidad que 
pudiera surgir por la comisión de un delito. 

 
RFC: 

Registro Federal de Contribuyentes. 
 

RPC:  
Registro Público de Comercio. 
 

RUA:  
Indistintamente: 
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A.- Una o varias Resoluciones aprobadas por unanimidad de todos 
los Accionistas con derecho a Voto con su Firma, fuera de una 
Asamblea. 
 
B.- Una o varias Resoluciones aprobadas por unanimidad de todos 
los miembros del Consejo con su Firma, fuera de una sesión o junta 
de Consejo. 

 
Una RUA tendrá la misma validez y producirá los mismos efectos 
legales que los de una Resolución tomada bajo las formalidades para la 
celebración de una Asamblea o de una sesión de Consejo, según 
corresponda, sin que sea necesario prever este tipo de Resoluciones en 
los Estatutos Sociales 

 
SA:  

Sociedad Anónima. 
 

SAPI: 
Sociedad Anónima Promotora de Inversión, incluyendo a la Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión Bursátil (SAPIB). 
 

SAS:  
Sociedad por Acciones Simplificada. 
 

SAT:  
Servicio de Administración Tributaria u órgano de gobierno que con 
esa u otra nomenclatura, le sustituya en funciones competenciales 
conforme a la Regulación Jurídica en México. 
 

SE:  
Secretaría de Economía o secretaría de Estado que con esa u otra 
nomenclatura, le sustituya en funciones competenciales conforme a la 
Regulación Jurídica en México. 
 

Sede Social:  
Circunscripción a que se refiere el Artículo 10, fracción III de esta Ley. 
 

Serie de Acciones:  
Subcategoría de Acciones dentro de una o ambas Clases de Acciones, 
pudiendo ser Acciones Ordinarias o Acciones Especiales, pero en todo 
caso, con los mismos derechos y obligaciones dentro de cada Serie. 
 
A falta de Resolución expresa en la Normativa Social que identifique 
un tipo especial de Serie, todas las Acciones serán Acciones Ordinarias, 
excepto que conforme a una ley especial en México, parte del Capital 
Social deba estar representado por ciertas Series de Acciones 
Especiales. 
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Las Series de Acciones y en su caso subseries, podrán identificarse como 
lo disponga libremente la Resolución que las emita, salvo los casos de 
Acciones Especiales en que conforme a una ley, deban identificarse con 
alguna letra o nombre en razón de su especialidad. 
 

Sistema SE:  
Sistema electrónico de publicaciones de sociedades mercantiles, 
también identificado como PSM,  a cargo de la SE o autoridad 
competente que conforme a la Regulación Jurídica en México la 
sustituya, con independencia de la nomenclatura de dicho sistema. 
 
Se podrá publicar en dicho Sistema SE, cualquier Resolución o acto de 
una Sociedad, aún y cuando la Ley no obligue a su publicación. Para 
estos efectos, el Sistema SE deberá tener habilitada una sección de 
publicación de actos diversos opcionales. 
 
Las publicaciones que se hagan en el Sistema SE, deberán digitalizarse 
mediante escaneo en el que aparezca la Firma Autógrafa de la o las 
personas autorizadas por la Ley o los Estatutos Sociales para hacer la 
respectiva publicación. No obstante, si quien debe Firmar la 
publicación es la misma persona que realiza el procedimiento de 
publicación en el Sistema SE utilizando su Firma Electrónica, y ésta 
aparece en dicha publicación, no será necesario que aparezca su Firma 
Autógrafa digitalizada y la publicación será válida. 
 
Si la publicación es digitalizada con la Firma Autógrafa de la persona 
autorizada por la Ley o los Estatutos Sociales, el proceso de publicación 
en el Sistema SE podrá llevarse a cabo con la Firma Electrónica de un 
tercero publicador autorizado, siempre y cuando la denominación 
completa de la Sociedad, aparezca en el nombre de la publicación. 
 

Sociedad:  
Persona moral o entidad con personalidad jurídica y atributos propios, 
constituida conforme a la ley en México o en el extranjero, incluyendo 
dentro de este término, a la Sociedad por Acciones regulada en esta 
Ley. 

 
Sociedad por Acciones:  

Sociedad mercantil constituida conforme a esta Ley, teniendo una o 
más personas físicas o morales como socios, sin máximo, obligadas 
primordialmente al pago de aportaciones al Capital Social 
representado por Acciones, con el fin de otorgar a través de ella, en 
forma preponderante, más no exclusiva, actos de comercio habitual con 
el propósito de especulación comercial, sin que por regla general, los 
socios asuman personalmente la obligación de responder con su 
patrimonio por las obligaciones de la sociedad, cuyo cumplimiento 
estará respaldado con todos los bienes de la sociedad, salvo los 
inalienables e inembargables. 
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Split:  
Resolución que establece la división y canje de una Acción, en, y por 2 
dos o más Acciones, aumentando el número de Acciones en Circulación 
con menor Valor Nominal o Valor Intrínseco, sin alterar la 
Participación Social previa a la Resolución ni el monto del Capital 
Social. 
 
El Split sólo puede resolverse sobre todas las Acciones en Circulación y 
no sobre alguna o algunas de ellas. 
 

Split Inverso:  
Resolución que establece la integración y canje de 2 dos o más Acciones 
en una Acción, disminuyendo el número de Acciones en Circulación 
con mayor Valor Nominal o Valor Intrínseco, sin modificar la 
Participación Social previa a la Resolución, ni el monto del Capital 
Social. 
 

SRE:  
Secretaría de Relaciones Exteriores, o secretaría de Estado que con esa 
u otra nomenclatura le sustituya en funciones competenciales, 
conforme a la Regulación Jurídica en México. 
 

SRL:  
Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
 

Sujeto Vinculado: 
Persona vinculada a la Sociedad por ser Accionista con Participación 
Social de cuando menos el 25% veinticinco por ciento, o por ser 
Administrador, Directivo Relevante de la Sociedad por Acciones o sus 
Afiliadas o integrante del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas 
Societarias o cualquier otro Comité Auxiliar que exista, o liquidador. 
 

Territorio Nacional:  
Espacio en México que comprende las partes establecidas en el artículo 
42 de la CPEUM. 
 

UMA: 
Unidad de Medida y Actualización que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía u órgano oficial que con esa u otra nomenclatura le sustituya 
en esta función.  
 
De no especificarse si el valor de la UMA es el diario o mensual, se 
entenderá hecho al valor anual de la UMA. 
 

Unión Civil:  
Sociedad de convivencia, pacto civil de solidaridad o unión regulada 
por una ley en México o en el extranjero, bajo alguna de esas 
nomenclaturas u otras, en virtud de la cual, 2 dos o más personas físicas 
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referidas como convivientes o compañeros civiles, establecen un 
domicilio común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua. 
 
La Sociedad por Acciones sólo reconocerá a las Uniones Civiles 
otorgadas e inscritas ante una autoridad registradora conforme a la ley 
de su celebración. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la ley que se tomará en cuenta para 
determinar las relaciones patrimoniales entre los convivientes, será la 
del lugar de celebración del acto constitutivo de la Unión Civil, con 
independencia del domicilio común de los convivientes. 

 
Valor de Emisión:  

Contraprestación a pagar por la suscripción de Acciones emitidas en 
una Resolución, indistintamente a Valor Nominal, a Valor Intrínseco, a 
un valor con Prima o a un valor con Prima Bajo Par. 
 
Se considera Leonina y se prohíbe emitir a un Valor de Emisión con 
Prima, por un monto igual o superior en 4 cuatro veces al Valor 
Nominal o Valor Intrínseco unitario de las Acciones en Circulación. 
 

Valor de Redención:  
También referido como “valor de reembolso” o “valor de amortización”, es 
el monto establecido mediante una Resolución para redimir Acciones 
Amortizadas, y que podrá ser mayor o menor al Valor Nominal o Valor 
Intrínseco de las Acciones. 
 

Valor Nominal:  
Valor explícito unitario e igual para cada una de las Acciones en 
Circulación de una Sociedad por Acciones, determinado en los 
Estatutos Sociales. 
 

Valor Intrínseco:  
También referido como “valor teórico”, es el valor implícito unitario de 
una Acción sin expresión de Valor Nominal que resulta de dividir el 
importe del Capital Social, entre el número total de Acciones en 
Circulación. 
 
Este concepto será aplicable en caso de no señalarse en los Estatutos 
Sociales el Valor Nominal de las Acciones, o bien, prever expresamente 
en dichos Estatutos Sociales, que las Acciones serán emitidas sin 
expresión de Valor Nominal. 
 

Vía Sumaria: 
Procedimiento mercantil que se regula en el Capítulo Décimo Quinto 
de esta Ley. 

 
Voto: 
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Manifestación de la voluntad sobre algún asunto de la Normativa 
Social, por parte de:  
 

A.- Los Accionistas en una Asamblea o RUA conforme a su 
Participación Social, o; 
 
B.- Los Consejeros, en una sesión o junta de Consejo o RUA. 

 
El Voto en Asambleas puede ejercerse a través de apoderado o 
comisionista persona física, con facultades suficientes para aprobar, 
rechazar o abstenerse de votar el asunto de que se ponga a deliberación. 
En ningún caso será aceptada la gestión de negocios, ni la comisión o 
mandato oculto que permita al comisionista o apoderado actuar en su 
propio nombre. Asimismo, si por cualquier razón, una subsidiaria 
llegara a ser propietaria de Acciones emitidas por su Controladora, las 
Acciones de la empresa subsidiaria no serán computables para efectos 
de quórum de asistencia y no gozarán del derecho de Voto. 
 
El Voto en sesiones o juntas de Consejo será personal, por lo que no 
podrá ejercerse a través de apoderado o comisionista. 

 
ARTÍCULO 3.- OBJETO DE LA LEY 
 
3.1.- Esta Ley tiene por objeto: 
 
I.- Regular los atributos de la personalidad y el régimen de organización y 
funcionamiento interno de una Sociedad por Acciones de nacionalidad 
mexicana, incluyendo su constitución, transformación, fusión, escisión, 
disolución y liquidación. 
 
II.- Regular, de manera supletoria, las relaciones jurídicas entre los socios 
de una Sociedad por Acciones, y las relaciones entre éstos y la Sociedad 
por Acciones, en lo no previsto expresamente en los Estatutos Sociales. 
 
III.- Regular los derechos de protección a terceros, cuando los actos 
internos de una Sociedad por Acciones y/o sus Afiliadas, produzcan o 
previsiblemente pudieran producir su insolvencia y consecuente 
incumplimiento parcial o total de las obligaciones, o la disminución de 
garantías constituidas o el valor de éstas en perjuicio de terceros. 
 
3.2.- La Normativa Social, también referida como Contrato Social y sus 
modificaciones, son actos de comercio y se rigen bajo esta Ley. 
 
3.3.- La Sociedad por Acciones que realice un acto o hecho ilícito, inclusive 
tipificado como delito en ley, será responsable civilmente por los daños y 
perjuicios que se causen a terceros, así como en su caso, responsable por 
multas, clausuras y otras sanciones de índole administrativa que pudieran 
imponerse en razón del acto o hecho ilícito conforme a la Regulación 
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Jurídica aplicable, sin perjuicio de otras consecuencias que deriven de la 
ley por dicha ilicitud. 
 
La Sociedad por Acciones será responsable penalmente conforme a la ley 
de la materia, por los delitos cometidos a su nombre, por su cuenta, en su 
beneficio o a través de los medios que ella proporcione, cuando se haya 
determinado que además existió inobservancia del debido control en su 
organización, con independencia de la responsabilidad penal en que 
puedan incurrir sus representantes o administradores de hecho o de 
derecho. 
 
Si por responsabilidad penal se condena a la disolución de una Sociedad 
por Acciones, las normas previstas en esta Ley para la disolución y 
procedimiento de liquidación no serán aplicables, por lo que dicho 
procedimiento se seguirá por un liquidador nombrado por el Juez de la 
causa, siguiendo el procedimiento que para tales efectos se indique en la 
resolución judicial respectiva. 
 
Sin perjuicio de la responsabilidad penal que en su caso proceda, en la 
disolución por la comisión de delitos susceptibles de extinción de dominio, 
se estará a lo previsto por la Ley Nacional de Extinción de Dominio, sin 
que en estos últimos casos, los Accionistas tengan derecho al haber social 
por la liquidación. Asimismo, los acreedores de la Sociedad que sean 
coparticipes de la comisión de delitos, no tendrán derecho al cobro de sus 
créditos. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior excluye la aplicación conducente del 
artículo 1895 del CCF. 
 
3.4.- La Sociedad por Acciones estará capacitada para inscribir sus 
Acciones en el RNV para su oferta pública e intermediación en el mercado 
de valores en los términos de la LMV, en cuyo caso, como sociedad bursátil, 
quedará sujeta a esta Ley y todas las reglas aplicables a la Sociedad 
Anónima Bursátil previstas en la LMV que deroguen por su especialidad, 
a las contenidas en esta Ley, debiendo utilizar seguido de su 
denominación, las palabras “Sociedad por Acciones Bursátil” o las siglas 
“SPAB”. 
 
3.5.- Esta Ley no será aplicable a las sociedades y asociaciones constituidas 
conforme a una ley civil estatal, aún y cuando a través de dichas Sociedades 
se ejerza el comercio. 
 
3.7.- Las SA que no tengan sus Acciones inscritas en el RNV, así como las 
SRL, SAS y SAPI, por ministerio de ley, quedarán transformadas en 
Sociedad por Acciones, conservando su denominación, personalidad, 
disposiciones y demás atributos esenciales y Estatutos Sociales, salvo por 
aquellos estatutos, acuerdos de la Normativa Social o cláusulas de 
convenios entre accionistas que resulten contrarios a las restricciones 
previstas en el artículo 4.1., los cuales se tendrán por no puestos. 
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En razón de lo anterior, si en una Regulación Jurídica de México o del 
extranjero se hace referencia a la “Sociedad Anónima” de México, dicha 
referencia se tendrá por hecha a la Sociedad por Acciones regulada en esta 
Ley y no a la SA de la LGSM. 
 
3.8.- Toda SA que forme parte del sistema financiero, incluyendo, sin 
limitar, instituciones de crédito, de seguros, de fianzas, sociedades 
controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, 
uniones de crédito, sociedades financieras populares, fondos de inversión 
de renta variable, fondos de inversión en instrumentos de deuda, empresas 
de factoraje financiero, casas de bolsa, casas de cambio, sociedades 
financieras de objeto múltiple, y cualquier otra SA que sea considerada 
como tal conforme a la Regulación Jurídica fiscal, se irá transformando 
gradualmente en Sociedad por Acciones, y a partir de entonces, quedará 
sujeta a esta Ley y a la Regulación Jurídica especial que respectivamente la 
reglamente. 
 
En tanto alguna de las entidades mencionadas conserven la calidad de SA, 
continuarán bajo el régimen de la LGSM y sólo se les aplicará 
supletoriamente la disposición más análoga prevista en esta Ley al 
supuesto no legislado, a menos que en la normatividad que las reglamente 
exista exclusión expresa de esta Ley o remisión a otras leyes. 
 
Las mismas reglas previstas en este artículo 3.8, serán también aplicables 
para las SA con Acciones inscritas en el RNV. 
 
3.9.- Las SRL reguladas en la LGSM y otras leyes especiales, por ministerio 
de ley, quedarán transformadas en Sociedad por Acciones en los mismos 
términos previstos en el artículo 3.7, con la salvedad de que, en tanto 
reforman sus Estatutos Sociales y en éstos se establezca una norma distinta 
no prohibida o restringida, para la transmisión de las acciones de la SRL 
transformada a Sociedad por Acciones, se deberá obtener autorización 
previa de una AGO y respetarse el Derecho del Tanto para su adquisición 
en los términos que en esta Ley se dispone. 
 
Las partes sociales representativas del Capital Social pagado de una SRL, 
por ministerio de ley se convertirán en acciones de la Sociedad por 
Acciones, para lo cual, salvo resolución de una AGE, el Capital Social de la 
SRL transformada en Sociedad por Acciones, estará dividido en acciones 
con Valor Nominal de $1.00 un peso cada una, correspondiendo a cada 
socio el número de acciones que resulte de dividir el Valor Nominal de 
cada parte social pagada, entre uno. 
 
3.10.- Salvo disposición expresa de una ley extranjera o tratado 
internacional, si a una SRL de México se le da cierto tratamiento legal en 
un país o jurisdicción fuera del Territorio Nacional por catalogarse como 
una sociedad de personas sujeta a un régimen de transparencia fiscal, 
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continuará aplicándose dicho tratamiento para aquellas SRL 
transformadas a Sociedad por Acciones que en sus Estatutos Sociales 
contemplen la previa autorización de una AGO y el Derecho del Tanto 
para la transmisibilidad de sus acciones. 
 
3.11.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, quedará abrogada la 
LGSM, con excepción de las disposiciones relativas a la SA o SAPI que 
tengan Acciones emitidas e inscritas en el RNV, y a las SA que formen parte 
del sistema financiero, disposiciones que continuarán aplicándose en tanto 
dichas entidades se transforman a Sociedad por Acciones. 
 
ARTÍCULO 4.- AUTONOMÍA CONTRACTUAL 
 
4.1.- Los atributos de la personalidad, las reglas de organización y 
funcionamiento interno, así como las normas que regulen las relaciones 
entre los Accionistas y entre éstos y la Sociedad por Acciones, se 
establecerán en la Normativa Social y serán acordados libremente por los 
Accionistas, sin que puedan estipularse o disponerse normas que se 
ubiquen en los siguientes supuestos: 
 
I.- No podrán ser contrarias a normas imperativas ni a normas prohibitivas 
por disposición expresa de la Regulación Jurídica. 
 
De manera enunciativa y no limitativa, se entenderá que una norma 
imperativa es expresa, si en su contenido se emplean expresiones tales 
como “deberá(n)”, “observará(n)”, “solamente podrá(n)”, “siempre que”, u otras 
análogas.  
 
A su vez, se entenderá como norma prohibitiva expresa, la que 
explícitamente prohíba una conducta, o en su contenido, utilice 
expresiones como “no podrá(n)”, “no deberá(n)”, “no estará permitido” u otros 
términos similares.  
 
También se entenderán como imperativas o prohibitivas, según el caso, las 
normas que dispongan explícitamente ser de “orden de público” o “no 
renunciables”. 
 
II.- No podrán desconocer los Derechos de Minorías, que podrán 
ampliarse, pero no reducirse, limitarse o condicionarse en forma alguna. 
 
III.- No podrán ser Leoninas. 
 
IV.- No podrán liberar de Responsabilidad Personal por actos, omisiones 
o hechos que causen un daño o perjuicio otorgados o ejecutados, 
indistintamente, (i) en contra de una norma imperativa o prohibitiva; (ii) 
con dolo; o (iii) con culpa grave, entendiéndose por ello, la falta 
inexcusable de cuidado en el actuar o en el dejar de actuar con negligencia 
o imprudencia, a un grado tal que el daño o perjuicio ocasionado, puede 
equipararse a uno intencional o doloso. 
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4.2.- Sin más restricciones que las previstas en el artículo 4.1 anterior, los 
Accionistas podrán aprobar en sus Estatutos Sociales, normas que 
enunciativa y no limitativamente:  
 
I.- Impongan limitaciones de cualquier naturaleza, a la transmisión de 
Acciones. 
 
II.- Establezcan causales de Derecho de Retiro adicionales a las previstas 
en esta Ley, o bien, supuestos para la Amortización de Acciones, pudiendo 
pactarse inclusive por libre causa, y en todo caso, preverse el Valor de 
Redención o las bases para su determinación. 
 
La reforma de Estatutos Sociales que incluya la Amortización por libre 
causa, no surtirá efectos retroactivos para los Accionistas que no ejercieran 
su Voto o votaren en contra de la reforma. 
 
III.- Permitan emitir Acciones Especiales que, entre otros supuestos:  
 

A.- No confieran el derecho de voto o que el voto se restrinja a ciertos 
asuntos, en el entendido que los titulares de unas u otras Acciones, 
gozarán del Derecho de Retiro, con o sin causa, aún y cuando las 
Acciones sean representativas de la parte fija del Capital Social, 
aplicándose para tales efectos el artículo 31, fracción I, inciso B), sin 
que este derecho sea renunciable. 
 
B.- Supriman algunos Derechos Sociales u otorguen Derechos Sociales 
adicionales a los previstos en esta Ley, incluyendo el derecho de veto, o 
que para ciertos asuntos se requiera del Voto favorable de uno o más 
Accionistas en ciertas o todas las Resoluciones de Asamblea.  

 
C.- Otorguen Derechos Económicos adicionales a los previstos en esta 
Ley, sin que puedan limitarse o condicionarse el pago de Dividendos y 
otros Derechos Económicos. 

 
IV.- Implementen mecanismos a seguir, en caso de que los Accionistas o 
los Administradores no alcanzaren votación para aprobar una Resolución 
sobre todos o ciertos asuntos de su respectiva competencia. 
 
V.- Amplíen, limiten o nieguen el Derecho de Suscripción Preferente a que 
se refiere el artículo 17 de esta Ley. 
 
VI.- Permitan limitar la responsabilidad civil por los daños y perjuicios 
ocasionados por los Administradores, derivados de actos, omisiones, 
hechos o Resoluciones que aprueben y se ejecuten causando un daño y/o 
perjuicio a la Sociedad.  
 
No podrá por Estatutos Sociales, limitarse o eximirse de Responsabilidad 
Personal, los actos, omisiones, hechos o Resoluciones tomadas en 
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contravención de una norma imperativa o prohibitiva, ni con dolo o culpa 
grave. La responsabilidad penal tampoco podrá ser objeto de limitación ni 
de liberación. 
 
Los Administradores gozarán de la presunción de actuar sin dolo y sin 
culpa grave, por lo que la prueba de la existencia de uno u otro, quedará 
a cargo de la parte actora. 
 
Toda reforma de Estatutos Sociales que excluya, restrinja o condicione el 
ejercicio de derechos o imponga mayores obligaciones a las Acciones 
Ordinarias en Circulación, no surtirá efectos retroactivos para los 
Accionistas que no ejercieran su Voto o votaren en contra de la reforma.  
 
El derecho a la no retroactividad aquí previsto, es personal del Accionista 
y sus causahabientes a título de herencia, pero no es susceptible de 
transmitirse a terceros por actos entre vivos, sean gratuitos u onerosos, 
quienes al adquirir las Acciones con posterioridad a la reforma estatutaria, 
quedarán sujetos a la misma. 
 
VII.- Impongan a la totalidad de los Accionistas sin excepción, o bien, solo 
a algunos de ellos, la Responsabilidad Personal subsidiaria, solidaria e 
ilimitada de todas las obligaciones y responsabilidades de la Sociedad, con 
independencia de la solidaridad que en lo particular, derive de la ley o de 
los convenios en los que se imponga o asuma por algunos o todos los 
accionistas dicha responsabilidad.  
 
El Estatuto Social que imponga la Responsabilidad Personal aquí prevista, 
sólo surtirá efectos si es aprobada por los Accionistas que la asuman, aún y 
cuando éstos fueren Accionistas sin derecho de Voto o con derecho de Voto 
limitado o restringido. 
 
4.3.- De igual manera, sin más restricciones que las previstas en el artículo 
4.1, los Accionistas podrán otorgar Acuerdos Parasociales entre ellos, con 
sujeción a lo siguiente: 
 
I.- De manera enunciativa y no limitativa, los Acuerdos Parasociales podrán 
tener por objeto: 
 

A.- Que uno o varios Accionistas asuman obligaciones de no desarrollar 
giros comerciales que compitan con la actividad económica 
preponderante de la Sociedad, limitadas en tiempo, materia y 
cobertura geográfica, y sin que dichos acuerdos puedan contravenir a 
la Regulación Jurídica en materia de competencia económica. 

 
B.- Conceder en forma gratuita u onerosa, derechos relacionados con 
la transmisión de Acciones, tales como: 
 

a). El derecho de adhesión, esto es, que uno o varios accionistas 
solamente puedan enajenar la totalidad o parte de sus Acciones, 
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cuando el adquirente se obligue también a adquirir una proporción 
o la totalidad de las Acciones de otro u otros accionistas, en el mismo 
precio e iguales términos y condiciones negociados. 

 
b). El derecho de arrastre, esto es, que uno o varios Accionistas 
puedan exigir a otro u otros Accionistas, la enajenación de la 
totalidad o parte de sus Acciones, cuando los primeros acepten una 
oferta de adquisición, en el mismo precio e iguales términos y 
condiciones negociados. 
 
c). El Derecho del Tanto a favor de uno o varios Accionistas y no 
todos, para el caso de que otro u otros Accionistas desearen enajenar 
parte o la totalidad de sus Acciones. 
 
d). El derecho de opción de venta, esto es, que uno o varios 
Accionistas tengan la opción, mas no la obligación, de vender parte 
o la totalidad de sus Acciones a otro u otros Accionistas, estando 
estos últimos obligados a adquirirlas a un precio determinado o 
determinable, en cierto tiempo y en su caso bajo ciertas condiciones. 
 
e). El derecho de opción de compra, esto es, que uno o varios 
Accionistas tengan la opción, mas no la obligación, de comprar de 
otro u otros Accionistas, parte o la totalidad de sus Acciones, estando 
estos últimos obligados a venderlas a un precio determinado o 
determinable, en cierto tiempo y en su caso bajo ciertas condiciones. 
 

C.- Conceder o imponer de manera gratuita u onerosa, derechos u 
obligaciones relacionados con Aportaciones al Capital, tales como: 
 

a). El Derecho de Suscripción Preferente, que sólo podrá ser objeto 
de cesión entre Accionistas. 
 
b). Que uno o varios Accionistas queden obligados a realizar 
Aportaciones al Capital, por montos determinados o determinables, 
en ciertas fechas o periodos y en su caso bajo ciertas condiciones. 
 
c). Otros derechos y/o obligaciones de naturaleza análoga. 
 

D.- La obligación de ejercer el derecho de Voto y el sentido del mismo 
en las Asambleas. 

 
E.- En general, la asunción de ciertas obligaciones de dar, hacer o no 
hacer relacionadas con el ejercicio de algunos Derechos Sociales o 
Derechos Económicos que les corresponden como Accionistas, sin 
contravenir las restricciones previstas en el artículo 4.1., ni contravenir 
alguno de los Estatutos Sociales. 
 

II.- Un Acuerdo Parasocial será oponible para la Sociedad, aún y cuando 
no conste en los Estatutos Sociales y no haya sido otorgado con la Firma 
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de la Sociedad, siempre que (i) haya sido aprobado y consta en 
Instrumento con la Firma de todos los Accionistas y (ii) tiene por objeto 
algún Derecho Social y/o Derecho Económico concedido, sin excepción, 
para todos los Accionistas. 
 
III.- Los Acuerdos Parasociales otorgados con la Firma de algunos 
Accionistas para surtir efectos sólo entre ellos, aún y cuando hayan 
quedado suscritos también con la Firma de un representante de la 
Sociedad, no le serán oponibles a ésta, y por lo mismo, cualquier 
obligación, deber o responsabilidad pactada a cargo de la Sociedad, por 
ministerio de ley, se tendrá por no puesta.  
 
En estos casos, los Accionistas perjudicados por el incumplimiento de 
obligaciones contenidas en ese tipo de Acuerdo Parasocial, no tendrán 
acción alguna que ejercer en contra de la Sociedad, ni gozarán del derecho 
de Oposición ni de invocar la Nulidad de la Resolución que les resulte 
perjudicial, pudiendo sólo ejercer las acciones que les competan conforme 
al Acuerdo Parasocial, en contra de los Accionistas incumplidos. 
 
4.4.- Las disposiciones, cláusulas o Estatutos Sociales de la Normativa 
Social o de un Acuerdo Parasocial que contravengan, reduzcan, limiten o 
condicionen las restricciones previstas en el artículo 4.1, serán ilícitos y se 
tendrán por no puestos de pleno derecho, observándose, en su lugar, los 
efectos del supuesto pactado conforme a lo previsto explícitamente en esta 
Ley y sólo en caso de no preverse dicho supuesto, la disposición, cláusula 
o estatuto será Nulo. 
 
4.5.- Las disposiciones, cláusulas o Estatutos Sociales de la Normativa 
Social, Acuerdos Parasociales, actos y contratos con terceros, Estados 
Financieros y en general, toda la información privada de la Sociedad que 
no obre en un registro público y/o no haya sido objeto de publicación para 
los efectos de ley, será Confidencial, sujeta a lo siguiente: 
 
I.- Queda incluida como información privada de una Sociedad con carácter 
Confidencial, los “secretos industriales” a que se refiere la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, así como los “secretos de 
fabricación”, “asuntos de carácter reservado”, “secretos técnicos, 
comerciales y de fabricación”, “asuntos administrativos reservados” que 
son mencionados en la Ley Federal del Trabajo, y aquellas expresiones 
similares que se contengan en la Regulación Jurídica. 
 
II.- Deben guardar Confidencialidad, los Accionistas, Administradores, 
Directivos Relevantes y los terceros que por su empleo, cargo, comisión o 
relación contractual, tengan acceso a la información Confidencial. 
 
III.- La obligación de Confidencialidad sólo podrá ser dispensada, si existe 
acuerdo de la Sociedad con un tercero, o resolución de autoridad judicial 
o administrativa que ordene su divulgación, únicamente hacia las personas 
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o autoridades específicamente indicadas y exclusivamente para los fines 
limitativos señalados en el acuerdo o en la resolución respectiva. 
 
IV.- Salvo prueba en contrario, la información Confidencial de una 
Sociedad es propiedad de la misma, y a menos de que exista licencia o 
autorización que obre en Instrumento con Firma de representante o 
apoderado de la Sociedad con poder general para actos de dominio, 
general limitado o especial para ello, no concede el derecho de su uso, 
disfrute o explotación para quien tenga acceso a ella, ni la faculta para 
transmitirla a terceros.  
 
En ningún caso, existirá derecho de adquirir Información Confidencial 
por Prescripción positiva o usucapión. 
 
V.- La obligación de Confidencialidad es permanente, aún y cuando por 
cualquier causa se termine la relación de Accionista, Administrador, 
Directivo Relevante, o bien, el cargo, comisión, empleo o la relación 
contractual con la Sociedad. 
 
La obligación de Confidencialidad no es objeto de Prescripción negativa. 
 
ARTÍCULO 5.- SUPLETORIEDAD 
 
5.1.- El CCOM, las demás leyes mercantiles y sólo en defecto de éstas, las 
disposiciones del CCF, serán aplicables supletoriamente y en ese orden, 
para los supuestos no previstos expresamente en esta Ley. 
 
Las leyes civiles estatales no serán aplicables supletoriamente a los actos 
jurídicos regulados en esta Ley, salvo que ésta haga remisión expresa a 
ellas, pero aún en ese caso, sólo serán aplicables limitativamente a lo 
remitido. 
 
5.2.- No procederá la supletoriedad prevista en el artículo 5.1., en los casos 
en que esta Ley imponga una norma especial que sustituya y excluya la 
aplicación de alguna norma contenida en la Regulación Jurídica en México 
o en el extranjero que difiera de la norma especial. 
 
Mientras se dé cumplimiento a las disposiciones especiales contenidas en 
esta Ley que excluyan normas generales de otras leyes, ni la Sociedad por 
Acciones, ni sus Accionistas, Administradores, Directivos Relevantes o 
cualquier otro sujeto que pudiera estar obligado, tendrá responsabilidad 
legal alguna. 
 
5.3.- Toda remisión que en esta Ley se haga a otros ordenamientos, se 
entenderá hecha al propio texto de la ley y a la reglamentación que en su 
caso derive de la misma, con las modificaciones, adiciones y derogaciones 
vigentes al tiempo en que se realice el supuesto normativo, con 
independencia de que la nomenclatura de la Regulación Jurídica 
respectiva fuere modificada. 
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5.4.- Toda referencia que se haga en esta Ley a algún artículo de otra ley, 
se entenderá hecha a la disposición y Regulación Jurídica vigente a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley o de su reforma, bajo el entendido de que 
si el artículo referido se reformare, la referencia se entenderá hecha a la 
disposición legal que le sustituya en contenido. 
 
5.5.- En tanto surte efectos la abrogación de la LGSM, las disposiciones 
contenidas en todo el Capítulo I de dicha ley, no serán aplicables 
supletoriamente para la Sociedad por Acciones. 
 
ARTÍCULO 6.- SOCIEDADES EXTRANJERAS QUE REALICEN 
COMERCIO HABITUAL EN MÉXICO 
 
6.1.- Toda Sociedad extranjera, sea o no de naturaleza comercial, que 
pretenda realizar o realice el comercio habitual en Territorio Nacional, 
deberá, previa la autorización que más adelante se refiere, inscribir en la 
oficina registral del RPC de la entidad federativa en donde pretenda 
establecer la agencia o sucursal, los Instrumentos registrables consistentes 
en (i) el Instrumento constitutivo de la sociedad, (ii) el Instrumento que 
contenga los Estatutos Sociales vigentes de la Sociedad, (iii) el 
nombramiento de los representantes o apoderados que actuarán en la 
agencia o sucursal y (iv) la dirección completa de la Oficina Social en que 
se ubicará la agencia o sucursal. 
 
6.2.- Se entenderá por comercio habitual que obligue a la inscripción de 
los Instrumentos registrables previstos en el artículo 6.1, la celebración de 
cualquiera de los actos de comercio enlistados en el CCOM o de actos a 
través de los cuales se realicen actividades empresariales conforme a las 
leyes fiscales, con 3 tres o más personas distintas, sea en uno o en varios 
contratos, o bien, la celebración de 3 tres o más contratos con una misma 
persona, siempre que, en ambos supuestos, los actos jurídicos deban surtir 
sus efectos en Territorio Nacional, con independencia de que sean de 
ejecución simultánea o sucesiva. 
 
La autorización y registro podrá concederse a las sociedades extranjeras 
que aún sin ubicarse en los supuestos mencionados, pretendan ejercer el 
comercio habitual en Territorio Nacional. 
 
6.3.- Para la procedencia de la inscripción en el RPC, se deberá obtener 
previamente la autorización de la SE a que se refieren los artículos 17-I y 
17 A de la LIE, para lo cual, los interesados deberán presentar los 
Instrumentos registrables previstos en el artículo 6.1, en copia certificada 
u original, pero en todo caso autenticados por representante facultado 
para ello, mediante Instrumento original con Firma Autógrafa que 
contenga la declaración bajo protesta de su existencia, vigencia y licitud, 
debiendo estar ratificada la Firma Autógrafa ante notario, corredor, 
escribano o fedatario extranjero que haga sus veces, o bien, ante jefe de 
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oficina consular de México, quien para estos efectos tendrá competencia 
plena para actuar como Fedatario Público. 
 
El Instrumento de autenticación bajo protesta, deberá estar legalizado, o 
bien, apostillado conforme a los tratados internacionales celebrados por 
México, salvo que haya sido formalizado ante jefe de oficina consular de 
México, en cuyo caso no será necesaria la legalización o apostillamiento. 
 
De estar redactado en idioma distinto al castellano, el Instrumento de 
referencia deberá encontrarse junto con los Instrumentos previstos en el 
artículo 6.1, traducido íntegramente al castellano por perito traductor 
registrado ante una autoridad judicial de México o registrado ante la 
embajada u oficina consular establecida en México por el país de 
nacionalidad de la sociedad extranjera, a menos que dichos Instrumentos 
consten en dos o más idiomas incluyendo el castellano, en cuyo caso, esta 
última versión se tendrá por auténtica. 
 
Si algún tratado internacional celebrado por México exige algún requisito 
adicional a los previstos por cualquiera de las subsecciones de este artículo 
6 o una forma distinta de acreditación a la regulada, se deberá cumplir con 
lo dispuesto en el tratado internacional en adición a lo previsto en esta 
Ley. 
 
De igual manera, si un tratado internacional celebrado por México 
suprime alguno de dichos requisitos, dejará de observarse el requisito 
exigido en esta Ley. 
 
6.4.- Obtenida la autorización de la SE, el Instrumento de autenticación, 
los Instrumentos registrables y la información referida en el artículo 6.1, 
legalizados y en su caso traducidos, deberán ser objeto de Protocolización 
ante Fedatario Público de México, quien autorizará definitivamente el 
Instrumento Público de Protocolización, expidiendo primero o ulterior 
testimonio para efectos de que se proceda, sin orden preestablecido, (i) a 
la inscripción de alguno de dichos testimonios en la oficina registral del 
RPC correspondiente a la Oficina Social de la agencia o sucursal, y (ii) a 
solicitar la inscripción de la sociedad extranjera en el RFC, dentro del mes 
siguiente a la fecha de firma del Instrumento de Protocolización. 
 
De no acreditarse la presentación de solicitud de inscripción en el RFC 
dentro del mes siguiente a la fecha de firma del instrumento de 
Protocolización, el Fedatario Público dará aviso de tal circunstancia a las 
autoridades fiscales. 
 
6.5.- Las Sociedades extranjeras inscritas en el RPC con sujeción a los 
artículos anteriores, quedarán sujetas a esta Ley y a las demás leyes 
sustantivas y procesales mercantiles en lo que a la agencia o sucursal de esa 
sociedad extranjera se refiere, con independencia de que esta última sea o 
no por acciones, y de que, conforme a las leyes del país de su nacionalidad, 
tengan o puedan tener una naturaleza distinta a la mercantil. 
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6.6.- Si alguna cláusula de la Normativa Social o de los Estatutos Sociales 
de una Sociedad extranjera contraviene, limita o condiciona la aplicación 
de normas expresamente imperativas o prohibitivas en esta Ley, y a pesar 
de ello, se obtiene la autorización e inscripción de los Instrumentos 
registrables, dicha cláusula o estatuto no será oponible ni producirá efecto 
legal alguno frente a autoridades y frente a los terceros que contraten con 
la Sociedad extranjera a través de la sucursal establecida en Territorio 
Nacional. 
 
6.7.- La falta de inscripción de la Sociedad extranjera en el RPC, no 
invalida los actos celebrados por dicha Sociedad, pero será requisito la 
Protocolización prevista en el artículo 6.4, para dejar acreditada la 
autenticidad de la existencia y personalidad de la Sociedad extranjera, 
para que ésta pueda ejercer una acción y se admita una demanda por ella 
entablada ante tribunales o árbitros mexicanos, o bien, para la ejecución 
de una sentencia o resolución dictada a su favor en el extranjero, 
relacionada con actos considerados de comercio habitual conforme a esta 
Ley. 
 
Los términos fijados en el párrafo anterior, son requisitos de autenticidad 
para la administración de justicia prevista en el artículo 17 de la CPEUM 
y en la fracción VIII del artículo 1347-A del CCOM. 
 
6.8.- En términos del artículo 15 del CCOM, sólo son registrables en el 
RFC y RPC, las Sociedades legalmente constituidas en el extranjero y que, 
conforme a las leyes del país de su constitución, tienen personalidad 
jurídica. 
 
6.9.- En tanto surte efectos la abrogación de la LGSM,  el capítulo XII de 
dicha ley relativo a las Sociedades Extranjeras estará derogado, 
aplicándose lo previsto en todas las subsecciones de este artículo 6, para 
cualquier especie societaria comercial extranjera. 
 
ARTÍCULO 7.- ACTOS DE COMERCIO DE ENTIDADES SIN 
PERSONALIDAD 
 
7.1.- Los actos de comercio, incluyendo los relativos a las actividades 
empresariales catalogadas como tales por la Regulación Jurídica fiscal en 
México, que sean otorgados en nombre o por cuenta de una entidad 
irregular, de hecho, asociación accidental o momentánea, asociación en 
participación, alianza, coinversión o unidad de negocio bajo cualquier otra 
nomenclatura, que carezca de personalidad jurídica, serán válidos entre 
quienes los hubieren otorgado con su Firma, pero no producirán efectos 
hacia la unidad o entidad sin personalidad. 
 
7.2.- Los actos referidos en el artículo 7.1 obligarán de manera personal, 
directa y solidaria a quien o quienes los hayan suscrito con su Firma, con 
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independencia de que se hayan ostentado o no como representantes o 
gestores de la unidad o entidad sin personalidad jurídica. 
 
Si el acto fue otorgado con la Firma de 2 dos o más personas, salvo que se 
haya pactado una solidaridad activa, los derechos derivados de dicho acto 
se ejercerán de manera directa y mancomunada por quienes lo hubieren 
otorgado en la proporción pactada, y a falta de pacto, por partes iguales. 
 
7.3.- Los derechos y obligaciones de las personas que integren la entidad 
sin personalidad, se regirán internamente entre ellos por las cláusulas del 
respectivo contrato, pero en ningún caso, dichas cláusulas serán oponibles 
a terceros ni a autoridades. 
 
7.4.- En tanto surte efectos la abrogación de la LGSM, el artículo 2 y todo 
el Capítulo XIII relativo a las asociaciones en participación de la referida 
ley, estará derogado, aplicándose lo previsto en todas las subsecciones del 
presente artículo 7 para cualquier entidad irregular o unidad de negocio 
sin personalidad jurídica, que otorgue actos de comercio. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
PERSONALIDAD JURÍDICA 

 
SECCIÓN II.1 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD 
 
ARTÍCULO 8.- INSTRUMENTO CONSTITUTIVO 
 
8.1.- El Instrumento Constitutivo de una Sociedad por Acciones se hará 
constar indistintamente (i) en Instrumento Público otorgado ante 
Fedatario Público, o (ii) en Instrumento Electrónico generado y procesado 
bajo el Sistema SE o bajo el sistema de alguna otra autoridad competente 
para ello, salvo los casos en que esta Ley ordene la constitución únicamente 
a través de Instrumento Público otorgado ante Fedatario Público. 
 
No podrá constituirse una Sociedad por Acciones por suscripción pública, 
salvo los casos en que la LMV lo permita. 
 
8.2.- En todo caso, el Instrumento Constitutivo deberá contener los 
Estatutos Sociales relativos a los atributos y disposiciones esenciales de la 
Sociedad por Acciones que más adelante se establecen, y sin este requisito, 
el Instrumento Constitutivo no producirá efecto legal alguno y no podrá 
ser objeto de inscripción en el RPC, hasta la subsanación total de dicho 
requisito. 
 
8.3.- No será necesario incluir en el Instrumento Constitutivo ni en los 
Estatutos Sociales, obligación de constituir Reserva de Capital alguna, 
misma que opcionalmente podrá constituirse por Resolución de una 
Asamblea o de los Administradores. 
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8.4.- Los Notarios Públicos serán competentes para formalizar, ante su fe, 
el Instrumento Constitutivo y las Protocolizaciones que modifiquen parcial 
o totalmente la Normativa Social, aún y cuando su actuación se rija por las 
leyes estatales, actos que serán válidos y surtirán plenos efectos legales. 
 
8.5.- Los Corredores Públicos serán competentes para formalizar, ante su 
fe, el Instrumento Constitutivo y las Protocolizaciones que modifiquen 
parcial o totalmente la Normativa Social, aún y cuando la Protocolización 
pueda implicar actos regulados por la legislación civil, en virtud de 
reconocerse la mercantilidad de la Normativa Social, la cual tiene por 
objeto los Estatutos Sociales y disposiciones fundacionales, así como sus 
modificaciones. 

 
SECCIÓN II.2 

ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD 
 
ARTÍCULO 9.- REGLAS GENERALES 
 
9.1.- La personalidad jurídica de una Sociedad por Acciones nace desde el 
acto de su constitución, esto es, (i) a partir del momento en que el 
Instrumento Constitutivo queda suscrito con la Firma del Accionista único 
o de todos los Accionistas fundadores, aún y cuando esté pendiente su 
inscripción en el RPC, o (ii) si se constituye en Instrumento Electrónico, al 
momento de procesarse y generarse el folio de constitución de la Sociedad 
por Acciones bajo el Sistema SE o sistema de alguna otra autoridad 
competente para ello. 
 
9.2.- Los actos que otorgue una Sociedad por Acciones estando pendiente 
de inscripción en el RPC su Instrumento Constitutivo, serán oponibles 
para los terceros que hubieren contratado con la Sociedad por Acciones, y 
no obligarán ni generarán Responsabilidad Personal directa, subsidiaria o 
solidaria para los representantes de la Sociedad por Acciones que hayan 
otorgado con su Firma tales actos, (i) si en el Instrumento que contiene el 
acto o en Instrumento por separado, consta el acuse de recibo por parte 
del tercero, de una copia física o digitalizada del Instrumento Constitutivo 
íntegro de la Sociedad por Acciones, y (ii) el acto o contrato fue suscrito 
con la Firma de la o las personas con poderes suficientes para ello 
conforme al Instrumento Constitutivo. 
 
9.3.- De no existir la constancia de acuse referida en el artículo 9.2, el acto 
o contrato otorgado con terceros será válido y surtirá efectos para con la 
Sociedad por Acciones, pero quien o quienes hayan suscrito el mismo en 
representación de la Sociedad por Acciones, tendrán para el caso de 
incumplimiento, Responsabilidad Personal subsidiaria, y dentro de esa 
subsidiaridad, en caso de haberse suscrito con la Firma de 2 dos o más, 
responsabilidad solidaria entre ellos para con la Sociedad por Acciones. 
 
9.4.- Un acto o contrato con terceros será válido, por regla general, si fue 
suscrito con la Firma de una o varias personas sin poderes, o bien, con 
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poderes pero con facultades insuficientes para el objeto de dicho acto. En 
tales supuestos, el acto o contrato no obligará ni surtirá efecto alguno para 
la Sociedad por Acciones, quedando las obligaciones y demás efectos del 
acto o contrato a cargo exclusivo de los firmantes, con Responsabilidad 
Personal directa y solidaria en caso de haberse suscrito con la Firma de 2 
dos o más. 
 
Por excepción, si el acto o contrato tiene por objeto la disposición por 
cualquier modo de la propiedad, uso o disfrute de los activos de la 
Sociedad por Acciones, dicho acto será Nulo por falta de legitimación en 
la representación, sin causar la disposición de tales activos que continuarán 
bajo titularidad de la Sociedad por Acciones y de ser el caso, restituyéndose 
en posesión material a la Sociedad por Acciones, sin generar obligación o 
responsabilidad de ninguna especie para la Sociedad por Acciones. 
 
La persona que, en representación de la Sociedad por Acciones, haya 
suscrito con su Firma el acto que resulte nulo conforme al párrafo anterior, 
tendrá Responsabilidad Personal directa por los daños y perjuicios 
ocasionados a los terceros contratantes por la Nulidad, y en caso de 
haberse suscrito con la Firma de 2 dos o más, Responsabilidad Personal 
solidaria entre ellos. 
 
No existirá la Responsabilidad Personal prevista en el párrafo que 
antecede, si se acredita que, al tiempo de contratación, el tercero 
contratante tuvo conocimiento de la ausencia de poderes, o bien, de los 
poderes con facultades insuficientes de los representantes de la Sociedad 
por Acciones, ya sea por existir acuse de recibo con su firma del 
Instrumento que los contenga, sea por haberse transcrito en el mismo 
contrato en lo conducente, o ya sea por haber declarado el contratante 
conocer los poderes y facultades de los representantes de la Sociedad por 
Acciones. 
 
9.5.- En tanto no se haya presentado la demanda de Responsabilidad 
Personal directa, subsidiaria y en su caso solidaria que pudiera surgir 
conforme a las subsecciones anteriores de este artículo, dicha 
responsabilidad se extinguirá, según el caso, (i) a partir del momento en 
que el Instrumento Constitutivo de la Sociedad por Acciones quede inscrito 
en el RPC, (ii) el Instrumento Constitutivo aún no inscrito en el RPC, se 
entregue al tercero por conducto de Fedatario Público, en copia 
certificada, o bien, (iii) en el momento en que la Sociedad por Acciones 
ratifique el acto o contrato otorgado por una persona sin poderes o con 
poderes sin facultades suficientes, bajo la misma forma que la ley exija para 
el acto o contrato que se ratifique. 
 
9.6.- Los actos y contratos celebrados con terceros, sólo obligan a la 
Sociedad por Acciones, sin Responsabilidad Personal de sus Accionistas 
respecto del cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Sociedad por 
Acciones, salvo los casos (i) en que esta Ley impone expresamente dicha 
Responsabilidad Personal, ya directa, ya subsidiaria o solidaria, (ii) en que 
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una sentencia judicial imponga esa Responsabilidad Personal, por 
acreditarse la existencia de una causa de abuso de la personalidad jurídica 
que dé lugar a su desestimación, en términos del artículo 9.7., o (iii) en que 
se convenga e imponga en los Estatutos Sociales a todos o algunos 
Accionistas, en términos de la fracción VII del artículo 4.2. 
 
 
9.7.- La desestimación de la personalidad jurídica de la Sociedad por 
Acciones, que dé lugar a la imposición de Responsabilidad Personal de 
naturaleza civil en contra de sus Accionistas, es un régimen de excepción 
a la responsabilidad limitada de éstos, sujeto a las siguientes reglas: 
 
I.- Sólo podrá desestimarse la personalidad jurídica de la Sociedad, si se 
cumplen todos los requisitos que a continuación se indican: 
 

A.- Que exista una causa de abuso de personalidad de cualquiera de las 
que más adelante se establecen. 
 
B.- Que exista indistintamente: 
 

a). Una sentencia ejecutoriada o laudo arbitral ejecutable, que 
condene a la Sociedad al cumplimiento de una obligación 
contractual o extracontractual, y en su caso, al pago de daños y 
perjuicios a favor del acreedor, sin que la Sociedad hubiere pagado 
totalmente lo condenado en tiempo y forma. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, por disposición de esta Ley, la 
sentencia o laudo ejecutable que ahí se refieren, traerán aparejada 
ejecución en contra de la parte demandada en el ejercicio de la 
Acción de Desestimación. 
 
b). Una sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos conforme a la Ley de Concursos Mercantiles que haya 
causado ejecutoria, que reconozca al actor como acreedor de la 
Sociedad por Acciones. 

 
C.- Que la desestimación de la personalidad jurídica se demande y 
sentencie en juicio ejecutivo mercantil promovido bajo la vía prevista 
en el artículo 1390 Ter o 1391 del CCOM según corresponda. 

 
II.- Son causas de abuso de la personalidad jurídica de la Sociedad que dan 
lugar a la acción de su desestimación e imputación de Responsabilidad 
Personal (en adelante, “Acción de Desestimación”), cualquiera de las 
siguientes, en forma independiente, sin perjuicio que puedan concurrir 
dos o más de ellas: 
 

A.- (i) Que haya existido una obligación (en adelante, “Obligación SPA”), 
propia de la Sociedad, de terceros pero asumida como propia por la 
Sociedad, o bien, garantizada por ésta como tercera garante, mediante 
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fianza, aval, obligación solidaria o por cualquier otra forma de garantía 
personal, y además, (ii) que la Sociedad haya tenido un Patrimonio o 
capital contable menor a la cuantía de la Obligación SPA, durante el 
Periodo de Solvencia que más adelante se indica. 
 
Para los efectos de esta Sección II.A: 
 

a). La Obligación SPA debió haberse asumido o garantizado por la 
Sociedad, en cantidad fija en Numerario, aún y cuando por la 
naturaleza de la obligación sea ésta de monto indeterminado, 
siempre que su cuantía se haya estimado en cantidad fija en 
Numerario. Se entenderá asumida o garantizada en cantidad fija en 
Numerario, las obligaciones estipuladas en UMA o en cualquier otra 
unidad actualizable durante el tiempo. 
 
En consecuencia, no será procedente esta causa de abuso de 
personalidad jurídica, si la Obligación SPA no se asumió o garantizó 
en cantidad fija en Numerario. 
 
b). No se tomará en cuenta si la Obligación SPA se asumió a título 
gratuito u oneroso. 
 
c). No se tomará en cuenta si la Obligación SPA se asumió de buena 
o mala fe. 
 
d). Se entenderá por “Periodo de Solvencia”, el comprendido desde 
el mes inmediato anterior a la fecha en que se contrajo la Obligación 
SPA y durante los 5 cinco meses subsecuentes, dentro del cual, el 
capital contable de la Sociedad debió mantenerse positivo, cuando 
menos por un monto que alcanzare a cubrir la cuantía principal y 
accesorios de la Obligación SPA (en adelante, “Solvencia de la 
Sociedad”). 
 
Para probar la Solvencia de la Sociedad dentro del Periodo de 
Solvencia, y por tanto, la improcedencia de la desestimación de la 
personalidad, la Sociedad estará obligada a poner a disposición del 
juez que conozca la acción de desestimación de la personalidad, la 
contabilidad electrónica mensual enviada, registrada o ingresada 
como información contable por los meses indicados, según fuere el 
caso, conforme al artículo 28, fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación o disposición normativa que la sustituya o reglamente. 
 
De no ponerse a la disposición del juez o árbitro dicha información, 
sea por no existir o por cualquier otra causa, se tendrá por no 
acreditada la Solvencia de la Sociedad, y por lo mismo, procedente 
la causa de abuso de personalidad. 
 

B.- El otorgamiento de actos con simulación absoluta o con simulación 
relativa por parte de la Sociedad, que por su ejecución, generen un 
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Patrimonio o capital contable de la Sociedad, menor al monto de todas 
sus deudas quirografarias a su vencimiento, incluyendo capital e 
intereses (en adelante, “Insolvencia”). 
 
Para estos efectos, los actos otorgados por la Sociedad con una Persona 
Relacionada que provoquen la Insolvencia de la Sociedad, se tendrán 
como actos simulados. 
 
C.- El otorgamiento de actos ilícitos de la Sociedad, por ser contrarios 
a una norma imperativa o prohibitiva expresa, sea civil o mercantil, que 
por su ejecución, generen la Insolvencia de la Sociedad. 
 
D.- La fusión o escisión de la Sociedad por Acciones, que por su 
ejecución, tenga por efecto la Insolvencia de la Sociedad como 
fusionante o fusionada, o bien, como escindente o escindida ya 
existente, según sea el caso. 
 
E.- Los actos en fraude de acreedores otorgados por la Sociedad, antes 
de que sea declarada en concurso mercantil y los que otorgare a partir 
de la fecha de retroacción, de conformidad con los artículos 113 y 114 
de la Ley de Concursos Mercantiles. 

 
III.- Existiendo alguna de las causas de abuso de la personalidad jurídica, 
el perjudicado podrá demandar la Acción de Desestimación, sea por existir 
incumplimiento total o parcial de la sentencia o laudo ejecutable previsto 
en la fracción I.B.a), o bien, por existir sentencia de reconocimiento, 
graduación y prelación de créditos la fracción I.B.b) de este artículo, en 
cualquier caso mediante juicio ejecutivo mercantil bajo la vía prevista en el 
artículo 1390 Ter o 1391 del CCOM según corresponda, observándose al 
efecto las siguientes reglas: 
 

A.- La parte actora deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

a). Ser acreedor quirografario acreditado en la sentencia o laudo 
ejecutable previsto en la fracción I.B.a). En consecuencia, los 
acreedores de la Sociedad con garantía real hipotecaria o prendaria, 
o con derechos fideicomisarios en algún fideicomiso de garantía o 
fideicomiso de administración y pago, no gozarán de la Acción de 
Desestimación. 
 
b). Ser de buena fe, esto es, que no exista evidencia de que conocía 
la Insolvencia de la Sociedad a la fecha en que contrató con ésta, o 
bien, que a pesar de existir Solvencia de la Sociedad a esa fecha, el 
acto por él otorgado es contrario a una norma imperativa o 
prohibitiva expresa, sea civil o mercantil. 
 
c). No ser Persona Relacionada. 
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B.- Sólo podrá enderezarse la Acción de Desestimación, en contra del 
Accionista único o del Accionista que individualmente tenga el Control 
de la Sociedad, aún y cuando no hayan sido parte del juicio o 
procedimiento culminado con la sentencia o laudo referido en la 
fracción I.B.a). 
 
Si el Accionista con Control fuere una Controladora, adicionalmente, 
deberá demandarse también a las Afiliadas de la cadena de control en 
grado ascendente que aparezcan como tales en el RPC a la fecha de la 
demanda, hasta llegar, en la medida en que sea necesaria, a la persona 
o grupo de personas físicas que tengan a su vez el Control. Si quienes 
aparezcan en el RPC fueren personas distintas o no se conocieren por 
ser Afiliadas extranjeras, la parte demandada deberá hacerlo saber en 
su escrito de contestación, a fin de llamar a juicio para incorporarse 
como demandada, a quien o quienes correspondan. 

 
IV.- La declaración de concurso mercantil de la Sociedad conforme a la 
Ley de Concursos Mercantiles, no es excepción ni impedimento para 
ejercer la Acción de Desestimación en contra de las personas referidas en 
la fracción III.B de este artículo. 
 
V.- Lo previsto en este artículo 9.7, no excluye, limita ni condiciona la 
procedencia de las acciones que deriven por actos celebrados en fraude de 
los acreedores, por la simulación de los actos jurídicos o por obligaciones 
que nacen de los actos ilícitos conforme a la Regulación Jurídica civil, ni 
por las acciones que deriven de la Ley de Concursos Mercantiles. 
 
Tampoco excluye, limita ni condiciona el ejercicio de la acción penal por 
hechos u omisiones tipificados como delitos por los Accionistas o sus 
Administradores, la cual podrá ejercerse con independencia de lo aquí 
regulado. 
 
VI.- La Acción de Desestimación prescribe en 1 un año, contado a partir 
de que cause ejecutoria la sentencia o laudo ejecutable previsto en la 
fracción I.B.a), o bien, la sentencia de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos la fracción I.B.b), según sea el caso. 
 
VII.- La desestimación de la personalidad jurídica de la Sociedad prevista 
o derivada de leyes de naturaleza distinta a la civil o mercantil, así como la 
imposición de responsabilidades en contra de sus Accionistas y/o 
Administradores, se regirá conforme a lo previsto en dichas leyes, con 
independencia de lo previsto en el presente artículo 9.7. 
 
9.8.- No será necesario observar las normas para la desestimación de la 
personalidad jurídica de la Sociedad por Acciones previstas en el artículo 
9.7 anterior, si en términos de la fracción VII del artículo 4.2, los Estatutos 
Sociales contienen cláusula que imponga a la totalidad de los Accionistas, 
la Responsabilidad Personal subsidiaria, solidaria e ilimitada de toda 
obligación o responsabilidad de la Sociedad. 
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ARTÍCULO 10.- DISPOSICIONES Y ATRIBUTOS ESENCIALES 
 
Son disposiciones y atributos esenciales de la personalidad de la Sociedad 
por Acciones que deberán contenerse en la Normativa Social: 
 
I.- La denominación social. 
 

A.- La denominación se formará por las letras, palabras o caracteres 
aprobados por el Accionista único o los Accionistas.  
 
Su uso deberá autorizarse por la SE en términos del artículo 15 de la 
LIE, siempre que se cumplan los requisitos de autorización previstos en 
el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y 
Razones Sociales o Regulación Jurídica que le modifique o sustituya. 
 
Dentro de los requisitos de autorización indicados, la denominación no 
podrá incluir letras, palabras o caracteres iguales o semejantes en grado 
de confusión a una marca registrada, ni a un nombre comercial que 
haya sido publicado en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior, es adicional a lo previsto en el 
artículo 9 del Reglamento para la Autorización de Uso de 
Denominaciones y Razones Sociales, y en el artículo 174 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
B.- La denominación autorizada deberá emplearse seguida de las 
palabras “Sociedad por Acciones” o su acrónimo “SPA”, sin necesidad 
de adicionar la expresión “de Capital Variable” o las abreviaturas “de 
C.V.”. 
 
Sólo en caso de que en los Estatutos Sociales, en términos de la fracción 
VII del artículo 4.2, se convenga e imponga a la totalidad de los 
Accionistas la Responsabilidad Personal subsidiaria, solidaria e 
ilimitada de toda obligación o responsabilidad de la Sociedad, se 
deberá adicionar a la denominación social la palabra “Ilimitada”. 
 
C.- El o los nombres y/o apellido o apellidos de un Accionista puestos 
en la denominación social, no generan ninguna responsabilidad para 
dicho Accionista con respecto a las obligaciones de la Sociedad por 
Acciones, ni frente a terceros, ni frente a los demás Accionistas. 
 
D.- Toda referencia o remisión que la Regulación Jurídica haga del 
término “razón social” para una Sociedad por Acciones, se entenderá 
hecha al término “denominación social”, sin que esa referencia o 
remisión produzca o autorice a producir un efecto jurídico no previsto 
en esta Ley. 
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E.- La denominación social autorizada por la SE, no genera derecho al 
cobro de regalías o contraprestación de ninguna especie a favor de la 
persona que haya tramitado y obtenido dicha autorización, salvo 
acuerdo en Instrumento de Fecha Cierta previa a la firma del 
Instrumento Constitutivo o de la Resolución que apruebe su 
modificación, suscrito por el tramitador y el Accionista Único o los 
Accionistas fundadores de la Sociedad por Acciones con Control. 
 

II.- El objeto social.  
 
A.- El objeto social es el fin o actividad económica preponderante por 
el que se constituye o la Sociedad por Acciones, con propósito de 
especulación comercial, y que podrá modificarse en cualquier tiempo, 
por Resolución de una AGE. 
 
B.- El fin o actividad económica preponderante podrá referirse a un 
giro comercial, industrial o de servicios en especial, o bien, extenderse 
a varios de dichos giros, sin restricción alguna. 
 

III.- La Sede Social. 
 

A.- La Sede Social es la circunscripción del municipio o zona 
metropolitana determinada en los Estatutos Sociales, con el propósito 
de establecer dentro de la misma, en primera instancia, la base regular 
de las operaciones comerciales de la Sociedad por Acciones, sin 
perjuicio de que pueda operar en un lugar distinto al de su sede o en 
otro u otros lugares adicionales, tanto en México como en el extranjero. 
 
B.- La determinación de una sede sólo produce el efecto de determinar 
el lugar para la celebración de Asambleas presenciales dentro de su 
circunscripción, así como la fijación de competencia de la oficina 
correspondiente del RPC responsable de las inscripciones registrales 
atribuibles a la Sociedad por Acciones. 
 
C.- No será necesario expresar en los Estatutos Sociales, la dirección o 
ubicación de la Oficina Social de la Sociedad por Acciones. 
 

IV.- El importe del Capital Social, incluyendo: 
 

A.- La forma, términos y monto de las Aportaciones al Capital Social 
que cada Accionista estará obligado a pagar. 
 
B.- El número, Clase y Serie de Acciones representativas del Capital 
Social y las emitidas a favor de cada Accionista. 
 
C.- La Participación Social asignada a cada Accionista, la cual, salvo 
Resolución en otro sentido, será proporcional a sus Aportaciones al 
Capital Social. 
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V.- La cláusula de extranjería, que podrá ser de admisión o de exclusión 
de extranjeros a que se refiere el artículo 15 de la LIE y artículo 14 del 
Reglamento de la LIE, observándose lo siguiente: 
 

A.- Sólo podrá incluirse la cláusula de admisión de extranjeros, si (i) la 
LIE no prohíbe la inversión extranjera en la realización del fin o 
actividad económica preponderante de la Sociedad por Acciones; (ii) 
de ser el caso, se respetan los porcentajes de participación de la misma 
previstos en la LIE, y (iii) el contenido de la cláusula de admisión de 
extranjeros, se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Reglamento de 
la Ley de Inversión Extranjera o normatividad que le sustituya. 
 
B.- Si en los Estatutos Sociales se contiene la cláusula de admisión de 
extranjeros, y no obstante ello, la Sociedad llegare a realizar actos o 
actividades reservadas a Empresas con cláusula de exclusión de 
extranjeros o con porcentaje de inversión extranjera restringida, se 
estará a lo siguiente: 
 

a). No podrá declararse la Nulidad del acto o actividad a que se 
refiere el artículo 37 de la LIE por la SE o por autoridad judicial, ni 
procederá la imposición de multas, si la Sociedad acredita con 
Instrumento de Fecha Cierta, según sea el caso (i) la inexistencia de 
extranjeros con Participación Social, (ii) la participación de 
extranjeros con inversión neutra, o (iii) la participación de 
extranjeros sin exceder el límite máximo permitido por la LIE, 
desde la fecha de otorgamiento del acto o actividad prohibida o 
restringida, hasta la fecha en que la SE o autoridad tenga 
conocimiento de dicho acto o actividad. 
 
b). A más tardar a la fecha en que se deba resolver la infracción de 
ley, la Sociedad deberá reformar sus Estatutos Sociales, mediante 
Resolución indistinta de AGE, o por excepción, de una AGO o 
incluso de los Administradores, aprobada en Instrumento 
Protocolizado e inscrito en el RPC, para incluir la cláusula de 
exclusión de extranjeros, o bien, aprobar la Resolución para 
disminuir la Participación Social directa o indirecta de extranjeros 
al máximo autorizado por la LIE o transformarla en inversión 
neutra, según sea el caso. 
 

C.- De no acreditarse o cumplirse lo previsto en el inciso B) anterior, se 
aplicarán a la Sociedad las sanciones que procedan conforme a la LIE. 
 
D.- No será obligatorio dar el aviso a la SRE a que se refiere el artículo 
16 de la LIE, cuando se reforme la cláusula de exclusión por la de 
admisión de extranjeros, salvo que la Sociedad sea propietaria de 
bienes inmuebles ubicados en Zona Restringida definida por la LIE. 
 
E.- En caso de optar por la cláusula de admisión de extranjeros, las 
obligaciones, avisos y renuncias que conforme a las disposiciones 
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legales se deben asumir, dar y otorgar ante la SRE, en sustitución de 
ésta, podrán asumirse y otorgarse también ante la SE. 
 

ARTÍCULO 11.- DISPOSICIONES Y ATRIBUTOS NATURALES 
 
Son disposiciones y atributos naturales de la personalidad de la Sociedad 
por Acciones: 
 
I.- La duración de la Sociedad. 
 
De no preverse en los Estatutos Sociales, la duración será indefinida. 
 
II.- El valor del Capital Social Mínimo. 
 
La referencia al Capital Social Mínimo no es objeto de registro bajo un 
rubro especial o independiente en los Estados Financieros.  
 
Formará parte de la porción fija del Capital Social, y su valor podrá ser 
objeto de retiro y disminución por Amortización de Acciones aprobada por 
Resolución de una AGE, siguiendo las formalidades de disminución de la 
porción fija del Capital Social. 
 
De no preverse en los Estatutos Sociales, el Capital Social Mínimo será 
igual a 3.5 veces el valor de la UMA mensual convertido a Pesos, el cual se 
irá ajustando conforme la UMA se vaya actualizando. 
 
No existirá límite máximo del Capital Social de una Sociedad por 
Acciones. 
 
III.- El Valor Nominal de cada Acción o la indicación de que son Acciones 
sin expresión de Valor Nominal. 
 
De no preverse en los Estatutos Sociales, se tendrán a las Acciones en 
Circulación como Acciones sin expresión de Valor Nominal, todas con el 
mismo Valor Intrínseco. 
 
IV.- El sistema de administración de la Sociedad, que podrá recaer en un 
Administrador Único o en un Consejo. 
 
De no elegirse el sistema de administración ni nombrarse Administradores 
en la Normativa Social, la Sociedad por Acciones será administrada 
transitoriamente por todos los Accionistas, mediante Resoluciones de una 
AGO, a menos que la Sociedad sólo tenga un Accionista único, en cuyo 
caso, de no haberse hecho la elección y nombramiento, dicho Accionista 
tendrá en tal supuesto, por ministerio de ley, el carácter de Administrador 
Único. 
 
V.- El nombramiento de uno o más comisarios, conforme a lo siguiente:  
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A.- Sólo será obligatorio nombrar a uno o más comisarios, si la Sociedad 
tiene 2 dos o más Accionistas, y el Accionista con Control o una Persona 
Relacionada a dicho Accionista, es el Administrador Único de la 
Sociedad. 
 
Fuera de este caso, el nombramiento de uno o más comisarios es 
opcional. 
 
B.- En caso de nombrarse 2 dos o más comisarios, no actuarán en forma 
colegiada. 
 

VI.- Las reglas de funcionamiento de las Asambleas. 
 
De no preverse en los Estatutos Sociales, se estará a las reglas establecidas 
en esta Ley. 
 
VII.- Las reglas de funcionamiento de las sesiones del Consejo, para el caso 
de que la Sociedad opte por este sistema de administración. 
 
De no preverse en los Estatutos Sociales, se estará a las reglas establecidas 
en esta Ley. 
 
VIII.- Las normas especiales para la transformación, fusión, escisión, 
disolución, liquidación y otros actos corporativos internos de la Sociedad, 
observándose lo siguiente: 
 

A.- En ningún caso, dichas normas podrán contravenir, reducir, limitar 
o condicionar los procedimientos y normas expresamente imperativas, 
prohibitivas o que concedan Derechos de Minorías en esta Ley. 
 
B.- De no preverse en los Estatutos Sociales, se aplicarán las reglas 
conducentes establecidas en esta Ley. 
 

IX.- Cualquier otra norma especial contenida en esta Ley, que será 
aplicable a falta de acuerdo expreso en la Normativa Social. 
 

SECCIÓN II.3 
CAPACIDAD LEGAL 

 
ARTÍCULO 12.- DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
12.1.- La Sociedad por Acciones estará capacitada para otorgar todos los 
actos jurídicos que no estén prohibidos o condicionados por la Regulación 
Jurídica, que sean propios, conexos o complementarios para la realización 
de la o las actividades económicas preponderantes previstas en su objeto 
social, en México o en el extranjero, sin que para ello se requiera de 
resolución o autorización de una Asamblea, de los Administradores o de 
los Directivos Relevantes, salvo que los Estatutos Sociales así lo ordenen. 
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12.2.- Salvo limitación o exclusión expresa en los Estatutos Sociales, toda 
Sociedad por Acciones estará capacitada por ministerio de ley, para 
otorgar los siguientes actos que serán válidos, sin necesidad de preverse en 
su objeto social: 
 
I.- Para librar, aceptar, certificar, otorgar, girar, emitir, endosar o por 
cualquier otro concepto, suscribir toda clase de títulos de crédito, así como 
para otorgar sin restricción alguna, todas las operaciones de crédito, actos 
y contratos regulados en la LGTOC y en el CCOM. 
 
II.- Para obtener y otorgar o conceder préstamos, créditos o 
financiamientos de cualquier clase a particulares, en la forma y términos 
que autoricen las leyes respectivas, así como para otorgar avales, fianzas, 
prendas, hipotecas, fideicomisos y, en general, otorgar cualquier otro tipo 
de garantías personales o reales, ya sea para garantizar obligaciones 
propias o para garantizar con o sin contraprestación obligaciones de 
terceros, con plena capacidad para constituirse como obligada solidaria y 
para asumir o contraer como cesionaria o causahabiente, obligaciones o 
deudas de terceros, ya sea de manera gratuita o de manera onerosa. 
 
12.3.- Todo acto jurídico o contrato otorgado por una Sociedad por 
Acciones que no tenga capacidad para celebrarlo conforme a su objeto 
social, por regla general, será válido, pero en tal supuesto, el acto o 
contrato no surtirá efecto alguno para la Sociedad por Acciones, quedando 
las obligaciones a cargo exclusivo de quien hubiere suscrito el acto o 
contrato con su Firma, con Responsabilidad Personal directa, y en su caso 
solidaria de haberse suscrito con la Firma de 2 dos o más. 
 
12.4.- Por excepción, si el acto o contrato tiene por objeto la disposición, 
por cualquier modo, de la propiedad, uso o disfrute de los activos de la 
Sociedad, será Nulo por falta de legitimación, sin causar la disposición de 
tales activos que continuarán bajo titularidad de la Sociedad por Acciones 
y de ser el caso, restituyéndose en posesión material a la Sociedad por 
Acciones, sin generar obligación o responsabilidad de ninguna especie 
para la Sociedad por Acciones. 
 
12.5.- Los actos jurídicos o contratos otorgados por una Sociedad por 
Acciones que no tenga capacidad para celebrarlo por estar prohibido por 
la ley, por no contar con la autorización gubernamental o por otorgarse 
sin cumplir los requisitos o condiciones establecidos por la ley, serán Nulos. 
 
12.6.- La persona que, en representación de la Sociedad por Acciones, 
haya suscrito con su Firma el acto que resulte Nulo por falta de 
legitimación conforme al artículo 12.4, tendrá la Responsabilidad Personal 
directa por los daños y perjuicios ocasionados por la Nulidad, y en caso de 
haberse suscrito con la Firma de 2 dos o más, Responsabilidad Personal 
solidaria entre ellos. 
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No existirá la Responsabilidad Personal prevista en el párrafo que 
antecede, si se acredita que, al tiempo de contratación, el tercero 
contratante tuvo conocimiento del fin o actividad económica 
preponderante de la Sociedad por Acciones, sea por existir acuse de recibo 
con su firma del Instrumento que lo contenga, o bien, por haberse 
transcrito en el mismo contrato, el fin o actividad económica 
preponderante de la Sociedad por Acciones vigente al tiempo del 
otorgamiento del acto. 
 

SECCIÓN II.4 
OFICINA SOCIAL 

 
ARTÍCULO 13.- DISPOSICIONES ESPECIALES 
 
13.1.- Cuando exista conforme a la Regulación Jurídica obligación de 
señalar la localidad en que se sitúe la Oficina Social, deberán expresarse 
todos los elementos para su plena identificación, incluyendo cuando 
menos los requeridos por la Regulación Jurídica para la inscripción de una 
persona moral en el RFC. 
 
13.2.- La Oficina Social podrá ubicarse fuera de la circunscripción de la 
Sede Social, con independencia del uso de suelo autorizado de la localidad. 
 
13.3.- Por ministerio de ley se considerará Oficina Social, en el orden 
siguiente: 
 
I.- El domicilio convencional señalado por la Sociedad en un acto jurídico 
o trámite, con independencia de que tenga o no establecida su 
administración o el principal asiento de sus negocios en la localidad 
señalada. 
 
II.- De no haberse señalado domicilio convencional, se entenderá como 
Oficina Social, el domicilio fiscal que se declarare como tal en el acto 
jurídico o solicitud de trámite, o de no declararse, el que aparezca en la 
información asociada al RFC de la Sociedad por Acciones, en el código QR 
de la Cédula de Identificación Fiscal o en el código de lectura electrónica 
y documento de identificación fiscal que sustituya a los indicados de 
acuerdo a la Regulación Jurídica fiscal en México, sin importar la 
nomenclatura distinta con que se identifiquen. 
 
III.- Si al tiempo de ejercer algún derecho en contra de una Sociedad por 
Acciones, su domicilio fiscal no pudiera ubicarse por no ser información 
de acceso público, se tomará como Oficina Social, el declarado u obtenido 
al tiempo de otorgar el acto jurídico conforme a la fracción II anterior. 
 
IV.- Si conforme a las anteriores fracciones no fuere posible situar a una 
Sociedad, se tendrá como su Oficina Social, el domicilio particular del 
Administrador Único, o en caso de estar administrada por un Consejo, el 
domicilio particular del Director General de una Sociedad por Acciones; a 
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falta de este último, se tendrá como Oficina Social el domicilio particular 
del presidente del Consejo de la Sociedad por Acciones. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior se observará también para el caso de 
que, por deficiencia o insuficiencia al declararse los elementos del 
domicilio convencional o fiscal, no fuere posible situar a una Sociedad por 
Acciones. 
 
V.- Las reglas contenidas en este artículo 13, excluyen la aplicación del 
artículo 33 del CCF. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

 
SECCIÓN III.1 

NATURALEZA DE CAPITAL VARIABLE 
 
ARTÍCULO 14.- REGIMEN LEGAL 
 
14.1.- Toda Sociedad por Acciones será de capital variable. 
 
14.2.- Aún y cuando no se contemple en los Estatutos Sociales, el Capital 
Social, sin perder su unidad, tendrá siempre una parte o porción fija, y si 
así lo aprueba una Resolución de Asamblea, podrá tener también una parte 
o porción variable, cada una parte o porción sujeta a las reglas para su 
variación previstas en esta Ley. 
 
14.3.- Las Acciones Ordinarias representativas de la parte fija, tendrán los 
mismos derechos y las mismas obligaciones que las Acciones Ordinarias 
representativas de la parte variable, existiendo diferencia entre unas y 
otras, únicamente en cuanto a las causales del Derecho de Retiro previstas 
en el artículo 31. 
 
14.4.- No será necesario anunciar el régimen de capital variable de una 
Sociedad por Acciones, ni adicionar a la denominación social la expresión 
“de Capital Variable” o las abreviaturas “de C.V.”. 
 
14.5.- Todo tercero que contrate con una Sociedad por Acciones, lo hará 
bajo conocimiento de lo anterior, sin poder alegar excusa por ignorancia. 

 
14.6.- Los aumentos y disminuciones del Capital Social, tanto en su parte 
fija como en su parte variable, se deberán inscribir en el Registro de 
Accionistas. 
 

SECCIÓN III.2 
CAPITAL SOCIAL CONSTITUTIVO 

 
ARTÍCULO 15.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL CONSTITUTIVO 
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15.1.- El Valor de Emisión de las Acciones del Capital Social constitutivo: 
 
I.- Deberá quedar pagado por aportación de los Accionistas fundadores, 
en Numerario o en especie según se haya aprobado, dentro de los 45 
cuarenta y cinco Días siguientes a la fecha de Firma del Instrumento 
Constitutivo o dentro del plazo menor que en su caso se acuerde en el 
Instrumento Constitutivo. 
 
II.- Con independencia de que se emitan Acciones Suscritas a pagar dentro 
del plazo referido en la fracción I, por excepción, dichas Acciones gozarán 
de los Derechos Sociales. 
 
Si a la fecha del vencimiento del plazo previsto en la fracción I de este 
artículo, no se verifica el pago de las Aportaciones al Capital constitutivo, 
los Derechos Sociales que correspondan a las Acciones Suscritas insolutas, 
quedarán suspendidos, hasta que se verifique su pago junto con los 
Intereses Moratorios, calculado por cada Día hasta su total y completo 
pago. 
 
La suspensión operará de pleno derecho, tratándose de Aportaciones al 
Capital en Numerario, mientras no se acredite su pago en una cuenta 
bancaria necesariamente a nombre de la Sociedad. Tratándose de 
Aportaciones al Capital en especie, mientras el aportante no emita y envíe 
a nombre de la Sociedad, el Comprobante Fiscal a que se refiere el artículo 
24. 
 
15.2.- El pago del importe del Capital Social Mínimo aprobado en el 
Instrumento Constitutivo, no podrá liquidarse ni documentarse con 
pagarés u otros títulos de crédito suscritos por los Accionistas. 
 
Las Aportaciones al Capital sobre el excedente del Capital Social Mínimo, 
podrán documentarse con pagaré u otro título de crédito suscrito por el 
Accionista aportante, pero no podrán registrarse en los Estados 
Financieros como Capital Social Pagado, ni como cuenta por cobrar, salvo 
que las NIF lo permitan. 
 
15.3.- No podrán emitirse a ningún Accionista, sea fundador o no, 
Acciones Liberadas a su favor sin estar pagadas, ni podrá eximírsele de la 
obligación del pago de las mismas.  
 
Tampoco podrán emitirse bonos de fundador. 
 
Lo anterior no obsta para poder emitir a favor de todos o algunos 
fundadores, (i) Acciones Especiales con algún Derecho Social o Derecho 
Económico adicional o distinto a los conferidos por las Acciones 
Ordinarias, o (ii) Acciones con Prima Bajo Par. 
 

SECCIÓN III.3 
AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL 
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ARTÍCULO 16.- REGLAS GENERALES 
 
16.1.- La parte fija o la parte variable del Capital Social podrá ser objeto 
de aumento, con sujeción a las siguientes reglas: 
 
I.- Los aumentos del Capital Social en su parte fija, deberán aprobarse, por 
regla general, mediante Resolución de una AGE, y sólo de manera 
excepcional y limitativa, por Resolución de los Administradores, en el caso 
de aumento de Capital Social por prórroga de uso o usufructo aportado, 
en términos del artículo 20, fracción IV de esta Ley. 

 
El Acta de Resoluciones de una AGE que apruebe el aumento de la parte 
fija del Capital Social y consecuente reforma a los Estatutos Sociales de la 
Sociedad por Acciones, deberá ser objeto de Protocolización e inscripción 
en el RPC. Lo mismo se observará con respecto al Acta de Resoluciones de 
los Administradores que apruebe ese aumento y reforma, en los casos que 
por excepción y limitativamente autoriza esta Ley. 
 
II.- Los aumentos del Capital Social en su parte variable, podrán 
aprobarse, por regla general, mediante Resolución de una AGO, a menos 
que en los Estatutos Sociales, o por excepción, en esta Ley, se determine 
su aprobación sólo por Resolución de una AGE. También de manera 
excepcional y limitativa, podrá aprobarse por Resolución de los 
Administradores, en caso de aumento de Capital Social por prórroga de 
uso o usufructo aportado, en términos del artículo 20, fracción IV de esta 
Ley. 
 
El Acta de Resoluciones de una AGE o de una AGO que apruebe el 
aumento de la parte variable, mientras no implique reforma a los Estatutos 
Sociales, será opcional su Protocolización así como su inscripción en el 
RPC. Lo mismo se observará respecto al Acta de Resoluciones de los 
Administradores que aprueben ese aumento, en los casos que por 
excepción y limitativamente autoriza esta Ley. 
 
III.- Todo aumento del Capital Social, tanto en su parte fija como en su 
parte variable, deberá inscribirse en el Registro de Accionistas. 
 
16.2.- Podrán decretarse aumentos de Capital Social, aún y cuando existan 
Acciones Suscritas emitidas cuyo vencimiento aún no sea exigible. 
 
En tal supuesto, la Participación Social posterior al aumento del Capital 
Social, se irá ajustando en la medida en que las Acciones Suscritas se vayan 
pagando. 
 
ARTÍCULO 17.- DERECHO DE SUSCRIPCIÓN PREFERENTE 
 
En los aumentos de capital social, tanto en la parte fija como en la parte 
variable, los Accionistas gozarán del Derecho de Suscripción Preferente, 
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salvo que se trate de Acciones Especiales que no lo concedan, se suprima 
tal derecho en los Estatutos Sociales o en los casos de excepción previstos 
en esta Ley. 
 
El Derecho de Suscripción Preferente quedará sujeto a las siguientes 
reglas: 
 
I.- Sólo gozarán de este derecho los titulares de Acciones Liberadas, 
considerando la Participación Social que corresponda a las Acciones 
Suscritas así emitidas, únicamente por las que estén pagadas a la fecha de 
la Resolución que decrete el aumento de Capital Social. 

 
II.- Sólo se tendrá para los casos de aumentos del Capital Social por nuevas 
aportaciones o por Capitalizaciones de pasivos o partidas del Patrimonio 
o capital contable, siempre que se trate de rubros registrados a una persona 
en particular y no de créditos registrados a favor de todos los Accionistas. 
 
III.- Un extracto de la Resolución de Asamblea que apruebe el aumento 
del Capital Social en los supuestos indicados, deberá publicarse en el 
Sistema SE, señalando, cuando menos (i) la distribución del Capital Social 
Pagado previo al aumento aprobado, indicando sólo las iniciales de los 
nombres completos o de la razón social de todos los Accionistas, número 
total de Acciones Liberadas de cada uno y su Participación Social; (ii) el 
monto del aumento de Capital Social aprobado; (iii) si el pago será de 
contado o en varias exhibiciones, con o sin intereses ordinarios; (iii) el 
medio de pago de las Aportaciones al Capital, y (iv) la Cuenta Electrónica 
para Notificar a la Sociedad, el pago de la Aportación a Capital. 
 
Si la Resolución fue aprobada por una Asamblea Totalitaria conteniendo 
la información mínima indicada, no será necesario hacer la publicación 
referida. 
 
IV.- Este derecho se ejercerá por los Accionistas interesados, pagando la 
aportación correspondiente a su Participación Social, dentro de un plazo 
de 15 quince Días siguientes al día de la publicación del extracto, o 
siguientes al día de clausura de la Asamblea Totalitaria, según sea el caso, 
pudiendo dicho plazo ampliarse pero no disminuirse en los Estatutos 
Sociales o en la Resolución que apruebe el aumento. 

 
V.- Si la Resolución no dispuso la forma y medios para pagar las 
Aportaciones al Capital, y tampoco existe cláusula de los Estatutos Sociales 
en cuanto a ello, el pago de la Aportación a Capital se hará dentro del 
referido plazo de ejercicio de este derecho (i) en Numerario; (ii) en una 
sola exhibición, y (iii) mediante depósito o transferencia electrónica de 
fondos necesariamente a una cuenta bancaria a nombre de la Sociedad. 
 
VI.- Los Accionistas que ejerzan el Derecho de Suscripción Preferente, 
deberán Notificarlo dentro del plazo de ejercicio antes referido, en la 
Cuenta Electrónica de la Sociedad que deberá incluirse en la Resolución 
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de aumento, adjuntando el comprobante que acredite el pago total de su 
respectiva Aportación a Capital. 

 
VII.- En caso de no pagarse totalmente la Aportación a Capital dentro del 
plazo indicado, o pagándose, no se Notificare en la Cuenta Electrónica de 
la Sociedad, Prescribirá el Derecho de Suscripción Preferente, en cuyo 
supuesto, la Sociedad deberá reembolsar lo aportado y/o Notificado fuera 
de plazo o pagado parcialmente, sin intereses ordinarios, dentro de los 15 
quince Días siguientes a la fecha en que el respectivo Accionista lo requiera 
en la Cuenta Electrónica de la Sociedad, indicando en tal requerimiento la 
cuenta bancaria forzosamente a nombre del Accionista a reembolsar, con 
los datos necesarios para su depósito o transferencia electrónica de fondos, 
en el entendido de que sin este requisito, no correrá el plazo para el 
reembolso. 

 
VIII.- Si al término del plazo para el ejercicio de este Derecho, quedare 
algún saldo del aumento de Capital Social decretado no suscrito ni pagado, 
se correrá el Derecho de Suscripción Preferente únicamente entre los 
Accionistas que originalmente lo hayan ejercido, quienes podrán pagar ese 
saldo prorrateándose sólo entre los interesados conforme a su 
Participación Social, siguiéndose en lo conducente las reglas previstas en 
las fracciones anteriores. 
 
IX.- No serán aplicables las reglas contenidas en las fracciones anteriores, 
si la Resolución del aumento de Capital Social, es aprobada por 
unanimidad de Votos en una Asamblea Totalitaria o en una RUA, y (i) 
dicho aumento queda pagado por todos los Accionistas conforme a su 
Participación Social, o bien, (ii) en el Acta de Resoluciones consta la Firma 
de renuncia de los Accionistas no interesados en ejercer el Derecho de 
Suscripción Preferente. 
 
Por consecuencia natural, tampoco serán aplicables dichas reglas 
existiendo un Accionista único. 
 
X.- Este derecho podrá suprimirse en los Estatutos Sociales desde el 
Instrumento Constitutivo. 
 
De suprimirse con posterioridad por reforma de Estatutos Sociales, los 
Accionistas que no ejercieran su Voto o votaren en contra de la reforma, 
continuarán gozando del Derecho de Suscripción Preferente conforme a 
su Participación Social. 
 
XI.- El Derecho de Suscripción Preferente sólo podrá ser objeto de cesión 
gratuita u onerosa a otro u otros Accionistas, pero no a terceros extraños a 
la Sociedad, salvo que se trate del Derecho de Suscripción Preferente de 
Acciones inscritas en el RNV, de concederse a éstas tal derecho. 
 
ARTÍCULO 18.- PAGO DE AUMENTOS DE CAPITAL SOCIAL 
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18.1.- El Valor de Emisión de Acciones por aumentos de Capital Social, 
deberá pagarse en una sola exhibición, dentro del plazo para el ejercicio 
del Derecho de Suscripción Preferente, salvo que en la Resolución se haya 
aprobado el pago en abonos, en cuyo supuesto, se podrá aprobar que el 
Valor de Emisión de las Acciones Suscritas insolutas, causen intereses 
ordinarios. 
 
18.2.- Según sea aprobado, las Acciones Liberadas por Aportaciones al 
Capital Social podrán pagarse: 
 
I.- En Numerario o en especie, sea ésta con la transmisión de activos 
tangibles, activos o derechos intangibles, o con servicios. 
 
En el caso de aportaciones en especie, el Accionista aportante deberá 
emitir y enviar a la Sociedad, los Comprobantes Fiscales referidos en el 
artículo 24. 
 
II.- Mediante compensación por Capitalización de pasivos, APFAC, 
Primas, Reservas de Capital, utilidades del ejercicio previo o acumuladas, 
o de otras partidas del capital contable reconocidas por las NIF a cargo de 
la Sociedad, cuyo derecho de crédito corresponda en titularidad a una 
persona en particular o a todos los Accionistas, observándose lo siguiente: 
 

A.- Cualquier partida del pasivo o del capital contable que vaya a ser 
objeto de pago por compensación, deberá reflejarse en el estado de 
situación financiera preparado exprofeso con fecha previa lo más 
cercana posible a la Asamblea que apruebe el aumento de Capital 
Social, debiéndose presentar y aprobar dicho estado de situación 
financiera en la mencionada Asamblea. 
 
B.- El aumento de Capital Social Pagado por compensación mediante 
la Capitalización de Primas, Reservas de Capital, utilidades del ejercicio 
o acumuladas, y otras partidas del capital contable reconocidas por las 
NIF, cuyo derecho de crédito corresponde en titularidad a todos los 
Accionistas y no a uno o algunos en particular, se distribuirá entre todos 
los Accionistas conforme a su respectiva Participación Social. 
 
C.- Para la capitalización de una APFAC, sea pagada por un Accionista 
o por un tercero con la anuencia de los Accionistas, se requiere la 
existencia de un Acta de Resoluciones previa que apruebe y especifique 
con respecto a dichas aportaciones: (i) el compromiso de los aportantes 
para aplicarlas a un posterior aumento de Capital Social, aceptando que 
no serán reembolsadas antes de su Capitalización; (ii) el número de 
Acciones que serán emitidas por el monto aportado; (iii) que no 
devengarán interés, rédito o rendimiento de cualquier especie, y (iv) 
cualquier otro requisito previsto en las NIF. 
 
El Acta de Resoluciones que apruebe una APFAC, debe quedar suscrita, 
según el caso, con la Firma del Accionista único o con la Firma de 
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cuando menos los Accionistas que tengan el Control de la Sociedad, sin 
que sea necesario observar las formalidades para la celebración de 
Asambleas o de una RUA. 
 
De no reunirse alguno de esos requisitos, las aportaciones serán 
registradas como un pasivo a la vista y sin intereses. 
 

III.- Mediante cualquier otra forma de pago autorizada por la Regulación 
Jurídica. 
 
ARTÍCULO 19.- APORTACIONES AL CAPITAL EN PROPIEDAD 
 
19.1.- Si la aportación en especie fuera en propiedad, el aportante tendrá 
las obligaciones que se determinen a su cargo en la Resolución, y a falta de 
ellas, las que de acuerdo con la Regulación Jurídica correspondan a un 
vendedor, observándose los demás términos y condiciones de transmisión 
que se aprueben en la Resolución. 
 
19.2.- A falta de disposición expresa en la Resolución, toda Aportación al 
Capital en especie, será traslativa de propiedad. 
 
19.3.- Deberá expresarse en la Resolución que apruebe la aportación del 
bien en propiedad, el valor de dicho activo. 
 
No será necesario acreditar con avalúo practicado por perito valuador, el 
valor referido en el párrafo anterior, a menos que el o los Accionistas que 
representen Derechos de Minorías, por considerar que el mismo no es 
acorde a lo previsto en el artículo 25, así lo soliciten dentro del mismo 
plazo para presentar Aviso de Oposición, en cuyo caso, el costo del avalúo 
quedará a cargo de la Sociedad. Si el valor de avalúo que en este caso se 
practique, no representa una diferencia mayor o menor al 10% diez por 
ciento del valor aprobado por la Resolución, quedará firme el valor así 
aprobado. En caso de arrojar una diferencia mayor a dicho porcentaje, se 
tomará el valor concluyente del avalúo. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por perito valuador, la 
persona autorizada para realizar avalúos en materia fiscal. 
 
19.4.- El acto de Aportación al Capital del bien en propiedad, deberá 
otorgarse con la Firma del aportante que deberá constar en el Instrumento 
de Protocolización del Acta de Resoluciones. Dicho Instrumento deberá a 
su vez inscribirse en el RPC y adicionalmente, en el Registro Público de la 
Propiedad, cuando se trate de bienes que aparezcan inscritos en este 
último registro. 
 
El requisito de forma previsto en este artículo 19.4, se observará aún y 
cuando el acto traslativo de propiedad sea consensual conforme al CCF. Si 
la ley civil estatal exige requisitos de forma adicional, deberán también 
observarse estos últimos. 
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El acto de Aportación al Capital del bien en propiedad, sea de una persona 
física o de una persona moral, podrá otorgarse con la Firma de un 
representante del aportante, siempre que éste goce de un poder general 
para ejercer actos de dominio ilimitado o limitado para otorgar dicha 
Aportación, o bien, o de un poder especial con esa facultad expresa. 
 
ARTÍCULO 20.- APORTACIONES AL CAPITAL EN USO O 
USUFRUCTO 
 
Si la aportación en especie fuera sólo del derecho de uso, o bien, del 
derecho de usufructo, se observarán en uno o en otro caso, las siguientes 
reglas: 
 
I.- No podrán aportarse en uso o usufructo, los bienes que se consuman 
con el primer uso que de ellos se haga conforme a su naturaleza propia. 
 
II.- El acto de Aportación del derecho del uso o del usufructo, deberá 
otorgarse con la Firma del aportante que deberá constar en el Instrumento 
de Protocolización del Acta de Resoluciones. Dicho Instrumento deberá 
inscribirse en el RPC y adicionalmente, en el Registro Público de la 
Propiedad, cuando se trate de bienes que aparezcan inscritos en este 
último registro. 
 
El requisito de forma previsto en esta fracción II, se observará aún y cuando 
el acto constitutivo del usufructo o del uso sea consensual conforme al CCF. 
Si la ley civil estatal exige requisitos de forma adicionales, deberán también 
observarse estos últimos. 
 
El acto de Aportación al Capital del derecho de uso o del usufructo, sea de 
una persona física o de una persona moral, podrá otorgarse con la Firma 
de un representante del aportante, siempre que goce de un poder general 
para ejercer actos de dominio ilimitado o limitado para otorgar dicha 
Aportación, o bien, o de un poder especial con esa facultad expresa. 
 
III.- Deberá expresarse en la Resolución que apruebe la aportación del 
bien en uso o en usufructo, (i) el valor de la propiedad consolidada del 
bien, en Pesos; (ii) el valor aprobado por el uso o por el usufructo por todo 
el plazo de concesión, expresado en Pesos, (iii) el valor de aportación del 
usufructo o del uso, por Día, también expresado en Pesos y su equivalente 
en veces el valor de la UMA diario vigente a la fecha de la Aportación al 
Capital, y (iv) el plazo de concesión. 
 
No será necesario acreditar con avalúo practicado por perito valuador, los 
valores referidos en esta fracción III, a menos que el o los Accionistas que 
representen Derechos de Minorías, por considerar que los mismos no son 
acordes a lo previsto en el artículo 25, así lo soliciten dentro del mismo 
plazo para presentar Aviso de Oposición,  en cuyo caso, el costo del avalúo 
quedará a cargo de la Sociedad. Si el valor de avalúo que en este caso se 
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practique, no representa una diferencia mayor o menor al 10% diez por 
ciento de los valores aprobados por la Resolución, quedarán firmes los 
valores así aprobados. En caso de arrojar una diferencia mayor a dicho 
porcentaje, se tomarán los valores concluyentes del avalúo. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá por perito valuador, la 
persona autorizada para realizar avalúos en materia fiscal. 
 
IV.- Podrán concederse por plazos de hasta 20 veinte años, con derecho a 
convenirse desde un inicio, que la Sociedad podrá optar por solicitar 
prórrogas por periodos subsecuentes de hasta 20 veinte años cada uno. 
 
En tal caso y salvo Resolución con la Firma del propietario del bien, en 
cada periodo de prórroga:  

 
A.- Se aumentará el Capital Social de la Sociedad, por el monto que 
resulte de multiplicar el número de UMA diario aprobado al tiempo en 
que el uso o el usufructo fue aportado, por el número de días del 
periodo de prórroga solicitado; el resultado así obtenido, será 
convertido a Pesos, multiplicándolo a su vez por el valor de la UMA 
diario a la fecha de inicio de cada periodo de prórroga. 
 
B.- Se emitirán a favor del propietario del bien, el número de Acciones 
Liberadas que resulte de dividir el monto del aumento del Capital 
Social en Pesos que resulte conforme al inciso A) anterior, entre el Valor 
Nominal o Valor Intrínseco por Acción. 
 
C.- El aumento de Capital Social en su parte fija o en su parte variable, 
por prórroga de uso o usufructo, podrá aprobarse por Resolución de 
los Administradores conforme al artículo 16.1. 
 
D.- En aumentos de Capital Social por prórroga de uso o usufructo, los 
demás Accionistas no gozarán del Derecho de Suscripción Preferente. 
 
E.- Las Acciones Liberadas que se emitan conforme al inciso B) de esta 
fracción IV, serán de la misma clase que la de las Acciones emitidas 
desde la aportación en especie inicial. 
 

V.- En ningún caso podrá revocarse o por cualquier otra forma terminarse 
anticipadamente el derecho de uso o de usufructo aportado a la Sociedad, 
de manera unilateral por el Accionista aportante o por los causahabientes 
de éste, aún y cuando la Regulación Jurídica aplicable lo permitiere. 
 
No obstante, podrá optarse por la terminación anticipada por rescisión, (i) 
en caso de existir un incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a 
cargo de la Sociedad impuestas en la Resolución, o (ii) si la Sociedad se 
sirve del bien para un uso distinto al de su naturaleza propia o para un uso 
no autorizado por la ley. 
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La sentencia ejecutoriada que declare la rescisión y por ende, la restitución 
de la posesión material del bien, no dará derecho a la Sociedad para 
Amortizar las Acciones Liberadas que correspondan al periodo que falte 
para la terminación del plazo, ni de exigir el pago de su equivalencia. Lo 
aquí previsto no excluye la obligación de la Sociedad de responder por los 
daños y perjuicios que se deriven de su incumplimiento. 
 
VI.- La Sociedad tampoco podrá terminar anticipadamente por renuncia, 
el derecho del uso o del usufructo de los bienes que le haya sido aportado, 
salvo el caso de disolución. 
 
VII.- La Sociedad y el Accionista aportante podrán convenir la terminación 
anticipada del uso o del usufructo aportado, en cuyo caso, necesariamente 
deberá disminuirse el Capital Social de la Sociedad, por un monto igual al 
que resulte de multiplicar el número de UMA diario aprobado como 
aportación por día del uso o del usufructo, por el número de Días que 
falten para la terminación del plazo de concesión originalmente acordado; 
el producto así obtenido, será convertido a Pesos, multiplicándolo por el 
valor de la UMA diario vigente a la fecha de terminación anticipada. 
 
Para la disminución del Capital Social, se amortizarán al respectivo 
Accionista el número de Acciones que resulte de dividir el importe en Pesos 
del Capital Social a disminuir conforme al párrafo anterior, entre el Valor 
Nominal o el Valor Intrínseco por Acción. 
 
VIII.- En caso de disolución de la Sociedad, previamente a la liquidación 
deberá disminuirse el Capital Social y amortizarse las Acciones del 
Accionista aportante del uso o del usufructo, siguiendo el mismo 
procedimiento previsto en la fracción VII de este artículo, tomando como 
referencia el valor de la UMA diario vigente a la fecha del Acta de 
Resoluciones que aprueba la disolución. 
 
IX.- La Sociedad no podrá ceder su calidad y titularidad del derecho de 
uso o el del usufructo a terceros, salvo que la transmisión sea por fusión o 
por escisión, o que la transmisión a terceros se haga de manera conjunta y 
onerosa con el propietario del bien. 
 
En el último caso, la contraprestación a favor de la Sociedad, será cuando 
menos igual a la que resulte de multiplicar el número de UMA diario 
aprobado como aportación por día del uso o del usufructo, multiplicado 
por el número de Días que falten para la terminación del plazo de 
concesión originalmente acordado, y el producto que así se obtenga, será 
cuantificado en Pesos, multiplicándolo por el valor de la UMA diario 
vigente a la fecha de transmisión. 
 
El remanente de la contraprestación corresponderá al propietario del 
bien. 
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X.- Lo previsto en la fracción IX de este artículo, no impide que la Sociedad 
pueda conceder temporalmente a terceros, el derecho de uso o derecho de 
usufructo, bajo los términos y condiciones que libremente sean de su 
conveniencia, sin que para ello requiera del consentimiento o autorización 
del Accionista aportante, salvo acuerdo en contrario. 
 
En todo caso, los actos de concesión temporal de uso o de usufructo 
otorgados con terceros, son accesorios al acto principal de Aportación al 
Capital, y por lo mismo, no podrán exceder del plazo de concesión por el 
cual fueron aportados, ni podrán incluir derechos no concedidos a la 
Sociedad. Por la misma razón, en caso de que se rescindiere el derecho de 
uso o el derecho de usufructo conforme a la fracción V del presente 
artículo, el acto o contrato celebrado con el tercero se dará por terminado 
en forma anticipada, sin responsabilidad para el Accionista aportante. 
 
XI.- La Sociedad no podrá gravar el derecho de uso o de usufructo. 
 
XII.- Salvo acuerdo en otro sentido, la Sociedad no estará obligada a 
constituir fianza u otra garantía del buen uso del bien, no siendo aplicable 
la norma de Regulación Jurídica que así lo disponga. 
 
XIII.- En ningún caso, el derecho de uso o de usufructo concedido a la 
Sociedad, le dará el derecho a la adquisición de propiedad del bien por 
prescripción adquisitiva. 
 
XIV.- Salvo aprobación en contrario con la Firma del Accionista aportante, 
al término del plazo operará la accesión de las mejoras que la Sociedad 
haya hecho sobre el bien aportado en uso o usufructo, quedando en 
beneficio del propietario del mismo, sin obligación de pagar a la Sociedad 
contraprestación o indemnización alguna, no siendo aplicable la norma de 
Regulación Jurídica que así lo ordenare. 
 
XV.- El propietario del bien podrá transmitir la propiedad o nuda 
propiedad del mismo a terceros.  
 
La Sociedad no gozará del Derecho del Tanto, salvo que el Accionista 
aportante lo haya concedido con su Firma y el Instrumento en donde 
conste tal derecho, esté inscrito en el RPC. En tal supuesto, a falta de 
acuerdo en los términos y requisitos para su ejercicio, se aplicarán en lo 
conducente las reglas del Derecho del Tanto contenidas en esta Ley, con 
la salvedad de que no existirá tal derecho para el caso de transmisión de 
propiedad o nuda propiedad de manera gratuita o por causa de muerte. 
 
En cualquier caso de transmisión de propiedad o nuda propiedad a 
terceros, sea a título gratuito u oneroso, entre vivos o por causa de muerte, 
subsistirán todos los términos y condiciones del derecho de uso o del 
usufructo concedido a la Sociedad, hasta la terminación de su vigencia. 
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XVI.- El aportante del derecho de uso o del derecho de usufructo tendrá 
todas las obligaciones que se determinen a su cargo en la Resolución, y a 
falta de ellas, las que de acuerdo con el CCF correspondan a un nudo 
propietario con las excepciones previstas en este artículo, observándose los 
demás términos y condiciones de transmisión que se aprueben en la 
Resolución. 
 
XVII.- Por la naturaleza de la Aportación al Capital, sólo podrá aportarse 
el usufructo o el uso de un bien en vida del aportante, por lo que la 
Resolución o acuerdo condicionado del inicio del usufructo o del uso a 
partir de la muerte, no producirá ningún efecto legal. 
 
XVIII.- Sólo podrá constituirse usufructo en exclusiva para la Sociedad, sin 
que pueda constituirse de manera compartida y simultánea, ni tampoco de 
manera sucesiva con otra u otras personas. 
 
Lo aquí previsto excluye la aplicación de los artículos 982 a 984 del CCF. 
 
ARTÍCULO 21.- APORTACIONES AL CAPITAL DE CRÉDITOS 
 
Las Aportaciones al Capital de créditos o cuentas por cobrar, quedan 
sujetas a las siguientes reglas: 
 
I.- Sólo podrán aportarse derechos de crédito negociables o sin 
restricciones para su cesión, estén o no documentados en títulos de crédito. 
 
II.- La aportación de créditos se hará al valor nominal del capital, 
considerando en caso de generar intereses ordinarios, los que estén por 
devengarse.  
 
Si los intereses ordinarios se devengaren a tasa variable, el monto de la 
Aportación a Capital, por la parte de intereses, se cuantificará a la tasa de 
referencia vigente a la fecha de la aportación por todo el periodo de 
causación de intereses que falte, sin que la Sociedad ni el Accionista 
aportante tengan acción para reclamar el pago de las diferencias que se 
dieren. 
 
III.- La Aportación al Capital y la emisión de Acciones Liberadas a favor 
del aportante del crédito, se perfeccionará y surtirá efectos hasta el 
momento en que se Notifique al deudor del crédito aportado, por 
Instrumento escrito con acuse de recibo o por conducto de Fedatario 
Público, la transmisión de dicho Crédito a la Sociedad. 
 
IV.- El aportante garantizará por ministerio de ley, la existencia, 
legitimidad del crédito transmitido y el pago íntegro a su vencimiento, de 
manera solidaria con el deudor, sin que esta disposición admita acuerdo 
en contrario. 
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V.- En caso de incumplimiento de pago del capital del crédito aportado o 
de sus intereses a su respectivo vencimiento, la Sociedad podrá optar, a su 
elección: 
 

A.- Por aprobar mediante Resolución y sin necesidad de declaración 
judicial, la Amortización de Acciones pagadas con el crédito vencido e 
impagado, en cuyo caso, se disminuirá el Capital Social por un monto 
igual al capital impagado, más el importe de intereses ordinarios en 
caso de haberse determinado éstos, y los Intereses Moratorios 
devengados a la fecha del Acta de Resoluciones, amortizándose el 
número de Acciones que correspondan al monto de disminución, a su 
Valor Nominal o Valor Intrínseco. 
 
La Resolución de disminución del Capital Social y Amortización de 
Acciones referida en este inciso A), podrá ser aprobada indistintamente 
por una Asamblea o por los Administradores. 
 
B.- Por demandar judicialmente al deudor del crédito vencido y no 
pagado, y/o por la solidaridad pasiva, al Accionista aportante de dicho 
crédito, a este último por la Vía Sumaria, el cumplimiento forzoso del 
pago por la parte insoluta del mismo, junto con los intereses ordinarios 
y los Intereses Moratorios.  
 
Si habiendo optado por el cumplimiento forzoso, existiere sentencia 
ejecutoriada que condenare al pago al deudor y/o al Accionista 
aportante, y el pago resultare imposible por falta o insuficiencia de 
bienes, la Sociedad podrá proceder a la disminución del Capital Social 
y Amortización de Acciones referida en el inciso A) anterior, 
considerándose los Intereses Moratorios a la fecha en que cause 
ejecutoria la sentencia mencionada. 
 

VI.- Mientras no sea pagado íntegramente el capital vencido, así como los 
intereses ordinarios que en su caso estén pactados, y los Intereses 
Moratorios del crédito aportado, estarán suspendidos los Derechos 
Sociales y Derechos Económicos que correspondan a las Acciones pagadas 
con el crédito vencido e impagado. 
 
ARTÍCULO 22.- ENTREGA DE ACTIVOS TANGIBLES APORTADOS 
 
22.1.- Las Aportaciones al Capital efectuadas en especie con la propiedad, 
el uso o con el usufructo de activos tangibles, solo se tendrán por pagadas, 
hasta que se verifique según el caso, la entrega de la posesión material de 
esos activos a la Sociedad o su consignación judicial bajo el procedimiento 
que corresponda conforme al 1054 del CCOM. 
 
La entrega virtual no surtirá efectos de pago. 
 
22.2.- Los riesgos por la pérdida o deterioro de los activos tangibles 
aportados, por caso fortuito, fuerza mayor o por cualquier otra causa, se 
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trasmiten a la Sociedad a partir de que ésta reciba la posesión material de 
dichos activos o a partir de que el juez declara aprobada su consignación. 
 
22.3.- La falta de entrega de la posesión material o la consignación de los 
activos tangibles al término del plazo aprobado para ello en la Resolución, 
o en su defecto, dentro del plazo para el ejercicio del Derecho de 
Suscripción Preferente, hará que la Aportación al Capital se tenga como 
no pagada, aplicándose lo procedente conforme al artículo 29. 
 
ARTÍCULO 23.- APORTACIONES AL CAPITAL CON SERVICIOS 
 
23.1.- Las Aportaciones al Capital en servicios, están permitidas, según el 
caso: 
 
I.- Mediante la emisión de Acciones a favor de personas físicas, sean 
Administradores, Directivos Relevantes, trabajadores de la Sociedad o 
prestadores de servicios independientes, sea por servicios ya prestados o 
por servicios a prestar de manera personal por dichos sujetos. 
 
II.- Por servicios prestados o por prestar por un tercero, bajo costo del 
aportante de la Aportación al Capital. 
 
En este caso, el aportante garantizará el cumplimiento en tiempo y forma 
del servicio prestado o por prestar, de manera solidaria con el tercero, sin 
que esta disposición admita acuerdo en contrario. 
 
23.2.- Si se trata de servicios por aportar a la Sociedad, deberán observarse 
las siguientes reglas: 
 
I.- Deberá aprobarse y especificarse en el Acta de Resoluciones respectiva, 
cuando menos (i) el alcance del servicio por aportar; (ii) el detalle de cada 
entregable de servicio; (iii) el importe de cada entregable, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado; (iv) la fecha de terminación del entregable, 
incluyendo en su caso las etapas de cada entregable; y (v) la permisión o 
prohibición para delegar o subcontratar en terceros el servicio por aportar. 
 
II.- El Valor de Emisión de las Acciones por cada servicio entregable por 
aportar, será fijado conforme a los artículos 24.2 y 24.3. 
 
III.- A la fecha de la Resolución de aumento del Capital Social, se emitirán 
al aportante del servicio, Acciones Suscritas que se irán convirtiendo en 
Acciones Liberadas, conforme (i) los entregables del servicio se vayan 
recibiendo a satisfacción de la Sociedad, (ii) se emita y envíe a la Sociedad 
el Comprobante Fiscal por el entregable del servicio recibido, y (iii) se 
entregue a la Sociedad, el flujo de Numerario para cubrir los impuestos 
causados por el servicio aportado, salvo que la Resolución libere al 
aportante de esta última obligación. 
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IV.- En caso de no cumplir con el entregable del servicio con la calidad y 
al término del plazo de la etapa aprobada para ello, la Sociedad podrá 
optar, a su elección: 

 
A.- Por aprobar mediante Resolución y sin necesidad de declaración 
judicial, la Amortización de Acciones Suscritas por liberación de la 
obligación de su pago con el entregable de los servicios incumplidos, 
en cuyo caso, se disminuirá el Capital Social por un monto igual al Valor 
Nominal o Valor Intrínseco de las Acciones impagadas así amortizadas. 
 
La Resolución de disminución del Capital Social y Amortización de 
Acciones referida en este inciso A), podrá ser aprobada indistintamente 
por una Asamblea o por los Administradores. 
 
B.- Por demandar judicialmente al Accionista aportante por la Vía 
Sumaria, el cumplimiento forzoso del servicio no entregado, junto con 
los Intereses Moratorios que se causen sobre el valor del servicio no 
cumplido, si la especialidad del servicio y las cualidades personales y 
patrimoniales del prestador del servicio, sea el Accionista aportante o 
un tercero, lo permitieren. 
 
En ningún caso se entenderá que la Sociedad estará obligada a optar 
por la ejecución forzosa, como requisito previo para la Amortización de 
las Acciones impagadas en los términos del inciso A) inmediato 
anterior. 
 

V.- En caso de permitirse la delegación o subcontratación del servicio por 
aportar en terceros, la relación jurídica entre el Accionista aportante y el 
tercero, no producirá efecto alguno en perjuicio de la Sociedad, quien se 
mantendrá libre de toda obligación o responsabilidad. 

 
VI.- Todo servicio aportado a la Sociedad se hará con garantía de buena 
calidad, y si la naturaleza del servicio implica la instalación, reposición o 
mezcla de piezas, componentes y otros insumos, deberán ser nuevos 
mientras existan en el mercado, y en todo caso, de buena calidad y 
funcionando. 

 
En consecuencia, el Accionista aportante de servicios estará obligado a 
corregir, reparar y en su caso sustituir piezas o componentes bajo su costo, 
ante cualquier defecto o falla a él imputable, dentro de los 5 cinco Días 
siguientes a la fecha de requerimiento de la Sociedad, hasta dejar el 
entregable del servicio aportado a entera satisfacción de la Sociedad. 

 
La garantía de los servicios aportados, dependiendo de su naturaleza, 
estará vigente por los plazos previstos en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, no obstante no se hayan ofrecido expresamente con garantía. 

 
En lo no previsto en esta Ley, será aplicable supletoriamente la Ley Federal 
de Protección al Consumidor en lo relativo a los servicios aportados, aún y 
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cuando el Accionista aportante no reúna el carácter de proveedor 
conforme a dicha ley. 

 
Se tendrá por no puesta y no producirá ningún efecto legal, la renuncia 
que hiciere la Sociedad a la garantía de los servicios aportados conforme a 
la presente Sección. 

 
23.3.- Las Aportaciones al Capital mediante servicios, no generan relación 
laboral entre la Sociedad y el Accionista aportante del servicio.  
 
Lo aquí previsto no implicará en forma alguna la terminación o 
modificación de la relación laboral que exista con empleados de la 
Sociedad a quienes se les emitan este tipo de Acciones. 
 
23.4.- En todo caso por el que la Sociedad emita Acciones pagadas con 
servicios conforme al presente artículo 23, el Accionista deberá emitir y 
enviar el Comprobante Fiscal a que se refiere el artículo 24 siguiente. 
 
23.5.- En caso de que la Sociedad emita Acciones a favor de alguno o 
algunos de sus trabajadores, los Derechos Sociales y Derechos Económicos 
de las Acciones emitidas serán independientes y adicionales al derecho que 
le corresponda al trabajador, para participar en las utilidades de la 
Sociedad en términos del artículo 123, Apartado A, Fracción IX de la 
CPEUM y de los artículos 117 a 131 de la Ley Federal del Trabajo, o de la 
Regulación Jurídica que los modifique o sustituya. 
 
ARTÍCULO 24.- COMPROBANTES FISCALES DE APORTACIONES EN 
ESPECIE 
 
24.1.- Las Acciones pagadas en especie serán Liberadas y se entregarán a 
su titular, desde la emisión y envío a nombre de la Sociedad, del 
Comprobante Fiscal que acredite la transmisión del activo tangible, del 
activo o derecho intangible o la prestación del servicio a favor de la 
Sociedad, sin que ésta pueda retener la emisión y entrega de las Acciones 
pagadas, ni mantenerlas en depósito en ningún caso. 
 
24.2.- El Comprobante Fiscal se emitirá por el Valor de Emisión de las 
Acciones aprobado en la Resolución, a valor alzado, esto es, con 
independencia de que con posterioridad, dicho valor variare al alza o a la 
baja, sin que en uno o en otro caso, la Sociedad o el Accionista aportante 
tengan acción para demandar el cobro de diferencias. 
 
24.3.- Para la determinación del Valor de Emisión de Acciones pagadas en 
especie, no se tomará en cuenta el Impuesto al Valor Agregado y otros 
impuestos por trasladar a la Sociedad o impuestos por retener por ésta, 
que en su caso y conforme a la Regulación Jurídica de México se causen. 
 
En cuanto a los impuestos que se causen a cargo del Aportante y se deban 
trasladar a la Sociedad, su flujo deberá cubrirse con recursos propios de la 
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SPA. Respecto a los impuestos que se causen a cargo del Accionista 
aportante y que en su caso deba retener la Sociedad, su flujo deberá 
cubrirse en Numerario por el aportante Accionista a la Sociedad, al tiempo 
en que se le emitan las Acciones Liberadas respectivas, sin que en estos 
casos, el flujo entregado a la Sociedad, se considere un pasivo de ésta y sin 
que el aportante tenga derecho a su anticipación o reembolso. 
 
24.4.- El Comprobante Fiscal del activo o servicio aportado, será emitido 
y enviado por el Accionista aportante, a menos que el pago en especie de 
la Aportación al Capital, se realice por un tercero por cuenta y orden del 
Accionista suscriptor, en cuyo caso: 
 
I.- Dicho pago no dará al tercero en forma alguna, el carácter de Accionista 
de la Sociedad, ni dará nacimiento a derecho de crédito alguno que ejercer 
en contra de la Sociedad. 
 
II.- El tercero estará obligado a incluir en el Comprobante Fiscal, la 
leyenda que exprese que dicho comprobante ha quedado pagado 
totalmente, con las Acciones emitidas a favor del Accionista suscriptor.  
 
De no permitirse por la legislación fiscal la inclusión de la leyenda indicada 
en el Comprobante Fiscal, el tercero estará obligado a otorgar con su 
Firma en Instrumento Público, el finiquito del Comprobante Fiscal que 
ampare la transmisión del activo o del servicio a la Sociedad, con la emisión 
de las Acciones emitidas a favor del Accionista suscriptor. 
 
III.- En tanto no se cumpla lo previsto en la fracción II anterior, las 
Acciones Suscritas no se tendrán por Liberadas. 
 
ARTÍCULO 25.- VALOR DE APORTACIONES EN ESPECIE 
 
Las Aportaciones al Capital en especie, sea en propiedad, en derecho de 
uso, en derecho de usufructo o en servicios, se harán a valor razonable y 
en condiciones de mercado que para tales efectos, deberá aprobarse en la 
respectiva Resolución y aceptarse por el aportante con sujeción a las NIF, 
respetando en su caso los Derechos de Minoría previstos en los artículos 
19.3 y 20-III. 
 
ARTÍCULO 26.- COLOCACIÓN PRIVADA CON PRIMA 
 
26.1.- Si conforme a una Resolución de aumento del Capital Social, se 
verifica una Colocación Privada de Acciones con Prima, el superávit se 
registrará en la partida del capital contable “prima en emisión de acciones”, 
también referida como “prima en suscripción de acciones”. 
 
Si el Capital Social está representado por Acciones sin expresión de Valor 
Nominal, el excedente pagado del Valor Intrínseco de las Acciones 
emitidas, se aplicará directamente al rubro de Capital Social. 
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En uno o en otro caso, el excedente del Valor Nominal o del Valor 
Intrínseco, corresponde a todos los accionistas conforme a su respectiva 
Participación Social posterior al pago del excedente, esto es, incluyendo a 
su pagador. 
 
26.2.- Queda prohibido hacer una Colocación Privada de Acciones con 
Prima Leonina. 
 
ARTÍCULO 27.- COLOCACIÓN PRIVADA CON PRIMA BAJO PAR 
 
El aumento de Capital Social mediante la Colocación Privada de 
Accionistas con Prima bajo Par, sólo estará permitida, si el déficit es 
absorbido con cargo al Capital Social por todos los Accionistas distintos al 
suscriptor, conforme a su respectiva Participación Social previa a la 
colocación. 
 
La absorción del déficit de la Colocación Privada por parte de todos los 
Accionistas distintos al suscriptor conforme a su respectiva Participación 
Social, podrá llevarse a cabo a través de las siguientes opciones: 
 
I.- Conservando el mismo número de acciones, pero a menor Valor 
Nominal o Valor Intrínseco, mediante Resolución que apruebe un Split 
que aumente el número de Acciones en Circulación, a menor Valor 
Nominal o Valor Intrínseco. 
 
II.- Amortizando a cada Accionista distinto al suscriptor, el número de 
Acciones que representen el déficit en proporción a la Participación Social 
de cada uno, en cuyo caso, las Acciones no amortizadas que conserven, 
mantendrán el mismo Valor Nominal o Valor Intrínseco previo. 
 
ARTÍCULO 28.- COLOCACIÓN DE ACCIONES DE TESORERIA 
 
28.1.- Las Acciones de Tesorería podrán ser objeto de Colocación Privada:  
 
I.- Por Resolución de Asamblea, o bien, por Resolución de los 
Administradores, en cuyo caso, éstos últimos estarán facultados, sin 
necesidad de Asamblea, (i) para emitir Acciones Liberadas a nombre de 
sus respectivos suscriptores; (ii) inscribir a los Accionistas suscriptores en 
el Registro de Accionistas; (iii) dar y publicar los avisos que en su caso 
deban darse y publicarse conforme a la Regulación Jurídica de México, y; 
(iv) aprobar la reforma de Estatutos Sociales, en caso de que las Acciones 
de Tesorería que sean objeto de Colocación Privada, representen la parte 
fija del Capital Social. 
 
II.- Las Acciones de Tesorería pendientes de Colocación Privada, no 
confieren ningún Derecho Social ni Derecho Económico, y por lo mismo, 
no serán computables para el quórum de asistencia y de votación en 
Asambleas. 
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III.- Habiendo aún Acciones de Tesorería pendientes de Colocación 
Privada, los Administradores estarán obligados a informar en cada 
Asamblea que se celebre, el número de Acciones de Tesorería convertidas 
en Acciones Liberadas por su Colocación Privada, así como el remanente 
por colocar. 
 
28.2.- Existiendo Acciones de Tesorería, la Asamblea o los 
Administradores podrán aprobar por Resolución, la emisión y colocación 
privada de títulos opcionales denominados “warrants”, que concedan a su 
titular, a cambio del pago de una prima a la Sociedad, el derecho, mas no 
la obligación de suscribir y pagar cierto número de las Acciones de 
Tesorería, a un Valor de Emisión determinado y durante el plazo aprobado 
en la Resolución.  
 
Mientras esté vigente el plazo de la opción, el número de Acciones de 
Tesorería que sean objeto de los mencionados títulos opcionales, no 
podrán ser objeto de Colocación Privada con terceros, ni tampoco podrán 
ser objeto de Amortización. 
 
La Colocación Privada de los títulos opcionales deberá formalizarse con la 
Firma del adquirente de dichos títulos en el Acta de Resoluciones de la 
Asamblea o de los Administradores que haya aprobado dicha colocación. 
 
Lo previsto en este artículo no será aplicable a las Sociedades por Acciones 
que tengan sus Acciones inscritas en el RNV, mismas que quedarán sujetas 
al régimen de títulos opcionales emitidos por una SA conforme a la LMV. 
 
ARTÍCULO 29.- INCUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTACIONES 
AL CAPITAL 
 
Sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones de esta Ley, mientras las 
Acciones Suscritas estén insolutas y no fueren pagadas a la fecha de su 
vencimiento, se observarán las siguientes reglas: 
 
I.- Los Administradores podrán sin responsabilidad alguna, retener la 
expedición y entrega del Instrumento en formato físico o de Instrumento 
Electrónico que represente las Acciones insolutas, hasta que sean pagadas 
en los términos indicados. 
 
II.- Los Administradores no podrán registrar en los Estados Financieros, 
el importe de una Aportación al Capital insoluta, ni como Capital Social u 
otra partida del capital contable, ni como cuenta por cobrar. 
 
III.- A partir del término del plazo máximo de pago, en cualquier tiempo, 
las Acciones insolutas podrán ser objeto de Amortización por liberación de 
la obligación de exhibir Aportaciones al Capital vencidas y no pagadas, en 
cuyo caso, se disminuirá el Capital Social por un monto igual al Valor 
Nominal o Valor Intrínseco de las Acciones así amortizadas. 
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La Resolución de disminución del Capital Social y Amortización de 
Acciones referida en esta fracción III, podrá ser aprobada indistintamente 
por una Asamblea o por los Administradores. 
 
IV.- Lo previsto en la fracción III de este artículo, es opcional al derecho 
de la Sociedad para demandar por la vía ejecutiva mercantil, el 
cumplimiento forzoso de la obligación de exhibir Aportaciones al Capital 
vencidas y no pagadas, junto con los intereses ordinarios que en su caso se 
hubieren establecido, y con el pago de los Intereses Moratorios. 
 
Para estos efectos, el Acta de Resoluciones que obre en Instrumento 
Protocolizado y en la que conste la emisión de Acciones Suscritas vencidas 
y no pagadas, trae aparejada ejecución conforme al artículo 1391, fracción 
IX del CCOM. 
 
Si habiendo optado por el cumplimiento forzoso, existiere sentencia 
ejecutoriada que condenare al Accionista aportante, y el pago resultare 
imposible por falta o insuficiencia de bienes, la Sociedad podrá proceder 
a la disminución del Capital Social y Amortización de Acciones referida en 
la fracción III de este artículo. 
 
V.- La acción de cumplimiento forzoso referida en la fracción IV anterior, 
podrá ejercerse por los acreedores de la Sociedad ante la omisión de ésta, 
en tanto no exista una Resolución que apruebe la Amortización de 
Acciones no pagadas, con Fecha Cierta hacia los acreedores. 
 
En tal supuesto, no será requisito para la procedencia de esa acción 
ejercida de manera subrogatoria u oblicua, el requerimiento a la Sociedad 
deudora para deducir la acción de cumplimiento forzoso, por lo que una 
vez ejercida y Notificada a la Sociedad, ésta no podrá aprobar una 
Resolución de Amortización de Acciones por liberación de la obligación de 
exhibir Aportaciones al Capital vencidas y no pagadas. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior, no excluye el derecho de los acreedores 
de señalar para embargo, la cuenta por cobrar derivada de las Acciones 
Suscritas vencidas y no pagadas, junto con sus accesorios. 
 

SECCIÓN III.4 
DISMINUCIONES DE CAPITAL SOCIAL 

 
ARTÍCULO 30.- REGLAS GENERALES 
 
30.1.- La parte fija o la parte variable del Capital Social, podrá ser objeto 
de disminución con sujeción a las siguientes reglas: 
 
I.- Las disminuciones del Capital Social en su parte fija, deberán aprobarse, 
por regla general, mediante Resolución de una AGE, y sólo de manera 
excepcional y limitativa, por Resolución de los Administradores en los 
casos previstos en esta Ley. 
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El Acta de Resoluciones de una AGE que apruebe la disminución de la 
parte fija del Capital Social y consecuente reforma de los Estatutos Sociales, 
deberá ser objeto de Protocolización e inscripción en el RPC. Lo mismo se 
observará para el Acta de Resoluciones de los Administradores que 
apruebe esa disminución y reforma, en los casos que por excepción y 
limitativamente autoriza esta Ley. 
 
II.- Las disminuciones del Capital Social en su parte variable, podrán 
aprobarse, por regla general, mediante Resolución de una AGO, a menos 
que en los Estatutos Sociales, o por excepción, en esta Ley, se determine 
su aprobación sólo por Resolución de una AGE. También de manera 
excepcional y limitativa, podrá aprobarse por Resolución de los 
Administradores en los casos previstos en esta Ley. 
 
Será opcional la Protocolización e inscripción en el RPC del Acta de 
Resoluciones de una AGE o de una AGO que apruebe la disminución de la 
parte variable, mientras no implique reforma a los Estatutos Sociales. Lo 
mismo se observará con respecto al Acta de Resoluciones de los 
Administradores que apruebe esa disminución, en los casos que por 
excepción y limitativamente autoriza esta Ley. 

 
III.- Toda disminución del Capital Social, tanto en su parte fija como en 
su parte variable, deberá inscribirse en el Registro de Accionistas. 
 
30.2.- La disminución del Capital Social podrá decretarse por existir una 
Resolución en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
I.- Que apruebe el pago del Valor de Redención de las Acciones 
amortizadas a favor de todos los Accionistas conforme a su Participación 
Social, o bien, a favor de alguno o algunos Accionistas, en este último caso, 
(i) en ejercicio de Derecho de Retiro en los términos del artículo 31; (ii) 
por separación parcial o total de la Sociedad acordada con un Accionista; 
o (iii) por existir un supuesto de Amortización de Acciones Especiales. 
 
El excedente o faltante de Valor de Redención sobre el valor de la Acción 
conforme al capital contable, se registrará con cargo a resultados 
acumulados, según se disponga en las NIF. 
 
La Resolución de disminución de capital social por ejercicio de Derecho 
de Retiro, podrá aprobarse indistintamente por una Asamblea o por los 
Administradores, quedando estos últimos facultados para aprobar la 
reforma de Estatutos Sociales que se requiera por la disminución del 
Capital Social. 
 
II.- Que apruebe liberar la obligación de exhibir Aportaciones al Capital 
vencidas y no pagadas de Acciones Suscritas, lo cual no producirá efectos 
legales de remisión de deuda, en virtud de que las Acciones Suscritas y no 
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pagadas no conceden al Accionista incumplido, Derecho Social o Derecho 
Económico alguno. 
 
La Resolución liberatoria podrá aprobarse indistintamente por una 
Asamblea o por los Administradores, en cualquier momento posterior al 
incumplimiento de exhibición a la fecha de vencimiento y sin mayor 
trámite, por lo que de optarse por dicha Resolución, una vez aprobada, se 
extinguirá el derecho de la Sociedad para demandar judicialmente el 
cumplimiento forzoso de la obligación incumplida. 
 
En razón de lo expresado en el primer párrafo de esta Fracción II, para la 
aprobación de la Resolución liberatoria prevista en esta fracción II, no 
computarán las Acciones impagadas para determinar el quórum de 
asistencia y votación de dicha Resolución. 
 
Si la Resolución liberatoria es aprobada por los Administradores, éstos 
quedarán facultados para aprobar la reforma de Estatutos Sociales que se 
requiera por la disminución del Capital Social. 
 
III.- Que apruebe la absorción de pérdidas acumuladas de la Sociedad, en 
cuyo caso, la disminución será por el valor acordado de las pérdidas, 
amortizando el número de Acciones en Circulación por ese valor conforme 
a la Participación Social de todos los Accionistas. 
 
IV.- Que apruebe la compra de Acciones Liberadas emitidas por la propia 
Sociedad, lo cual queda autorizado por esta Ley, en cuyo caso, se hará con 
cargo al Capital Social, mismo que se disminuirá por el Valor Nominal o 
Valor Intrínseco de las Acciones adquiridas una vez compradas que serán 
amortizadas, o bien, sustituidas por Acciones de Tesorería para su 
posterior Colocación Privada, en la inteligencia que de pagarse una 
contraprestación mayor o menor al Valor Nominal o Valor Intrínseco de 
las Acciones adquiridas, el déficit o superávit se registrará en otro rubro 
del capital contable, bajo la partida de déficit o superávit por adquisición 
de acciones de tesorería, conforme a las NIF. 
 
V.- Que apruebe la Colocación Privada de Acciones con Prima Bajo Par, 
en cuyo caso, la disminución se hará por el déficit que se apruebe en forma 
previa o simultánea a la Colocación Privada, amortizando el número de 
Acciones en Circulación por ese valor, conforme a la Participación Social 
de los Accionistas distintos al Accionista suscriptor de las Acciones con 
Prima Bajo Par. 
 
VI.- Que apruebe la Amortización de Acciones en cualquier otro caso 
previsto en la Normativa Social, en esta Ley o supuesto reconocido por las 
NIF. 
 
30.3.- La Amortización de Acciones por sorteo, está prohibida, sea por 
reembolso a los Accionistas con cargo a Capital Social, con cargo a 
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utilidades repartibles o con cargo a cualquier otra partida del capital 
contable. 
 
También estará prohibida la emisión de acciones de goce. 
 
ARTÍCULO 31.- DERECHO DE RETIRO 
 
El Derecho de Retiro para separarse de la Sociedad, queda sujeto a las 
siguientes reglas: 
 
I.- Se ejercerá por el Accionista que tuviera interés en retirarse: 
 

A.- Tratándose de Acciones representativas de la parte fija del Capital 
Social con derecho de Voto pleno, solicitando a la Sociedad la 
Amortización de Acciones pagadas de su propiedad a Valor de 
Redención, únicamente en caso de Votar en contra o abstenerse de 
Votar una Resolución que apruebe indistintamente: 
 

a). La modificación del fin o actividad económica preponderante 
del objeto de la Sociedad. 
 
b). Cualquiera de los asuntos previstos en el artículo 72.1, fracción 
II, relativa al cambio de nacionalidad, fracción III referente a la 
transformación, fracción VI respecto al pago de Acciones en especie, 
fracción VII relativa a la fusión, fracción VIII respecto a la escisión 
y fracción IX correspondiente la disolución y liquidación de la 
Sociedad.  
 
c). Cualquiera de los asuntos previstos en las fracciones I a IV del 
artículo 73.1, en caso de que esos asuntos sean aprobados 
únicamente con el Voto del Accionista que tenga el Control. 

 
Tratándose de Acciones representativas de la parte fija del Capital 
Social sin derecho de Voto o con Voto limitado, el Derecho de Retiro 
se podrá ejercer en cualquier tiempo y por cualquier causa adicional a 
las antes previstas, mediante escrito Notificado y entregado a la 
Sociedad, en su Oficina Social o Cuenta Electrónica, dentro de los 15 
quince Días siguientes a la primera fecha de entre cualquiera de las 
siguientes: (i) el día en que se haya aprobado cualquiera de dichas 
Resoluciones, si el Accionista interesado en el retiro estuvo presente en 
la Asamblea respectiva; (ii) el día en que un extracto de la Resolución 
de que se trate haya sido publicado en el Sistema SE; (iii) el día en que 
un extracto de la Resolución de que se trate haya sido Notificado con 
acuse de recibo en el domicilio físico o la Cuenta Electrónica del 
Accionista; o (iv) el día en que el Instrumento Protocolizado del Acta de 
Resoluciones respectiva, quede inscrita en el RPC. 
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Transcurrido dicho plazo sin haberse Notificado y entregado a la 
Sociedad el escrito de Derecho de Retiro, Prescribirá éste para esos 
casos. 
 
B.- Tratándose de Acciones representativas de la parte variable del 
Capital Social, con o sin derecho de Voto o de Voto limitado, solicitando 
a la Sociedad la Amortización de Acciones pagadas de su propiedad, a 
Valor de Redención, en cualquier tiempo y con o sin causa, mediante 
escrito Notificado y entregado a la Sociedad, en su Oficina Social o 
Cuenta Electrónica. 
 

II.- En cualquier caso, el Valor de Redención unitario por Acción, será 
determinado indistintamente por Resolución de la Asamblea o de los 
Administradores, y salvo aprobación del Accionista que se retira cuya 
Firma conste en el Instrumento de Protocolización, no podrá ser menor al 
Patrimonio o capital contable que reflejen los Estados Financieros de la 
Sociedad al cierre del mes inmediato anterior a la fecha de Notificación 
del derecho de retiro, dividido dicho Patrimonio o capital contable entre 
el total de las Acciones en Circulación. 
 
Salvo acuerdo en contrario previsto en los Estatutos Sociales, el Valor de 
Redención que se determine en una Resolución, no será objeto de ajuste 
ni retención alguna, en caso de que el valor del Patrimonio o capital 
contable resultare diferente al cierre del Ejercicio Social en curso. 
 
III.- El Valor de Redención deberá pagarse al Accionista que se retire, en 
el plazo determinado por la Resolución de Asamblea o de los 
Administradores, sin que dicho plazo pueda exceder de 12 doce meses 
siguientes a la fecha de recepción por parte de la Sociedad, de la 
Notificación del escrito del Derecho de Retiro, salvo aprobación del 
Accionista que se retira cuya Firma conste en el Instrumento de 
Protocolización. 
 
IV.- Si el Accionista que pretenda retirarse no estuviere de acuerdo con el 
Valor de Redención y/o plazo para su pago aprobado en la Resolución, 
dicho Accionista podrá optar por no retirarse. 
 
V.- Conforme se vaya pagando el Valor de Redención por Derecho de 
Retiro, se irán extinguiendo los Derechos Económicos de las Acciones que 
vayan amortizándose y diluyéndose la Participación Social del Accionista 
que se retira.  
 
También se irán extinguiendo los Derechos Sociales, salvo que en la 
Resolución que apruebe el retiro, se disponga la conservación de dichos 
derechos para su titular, hasta cubrir el Valor de Redención de todas o 
cierto número de Acciones sobre las cuales se haya ejercido el Derecho de 
Retiro. 
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VI.- Si al último Día del mes siguiente a la fecha de Notificación del 
Derecho de Retiro, por la causa que fuere, no existiere Resolución de 
Asamblea o de los Administradores que apruebe el Valor de Redención de 
las Acciones por amortizar y plazo para su pago, entonces, (i) el Valor de 
Redención será el que resulte de multiplicar por 2.0, el Valor de Redención 
mínimo por Acción previsto en la fracción II de este artículo, y (ii) deberá 
liquidarse en una sola exhibición, a más tardar al último Día del segundo 
mes siguiente a la fecha de Notificación del Derecho de Retiro, 
devengándose Intereses Moratorios en caso de retraso en dicho pago. 
 
De no pagarse espontáneamente el Valor de Redención previsto en el 
párrafo anterior, el Accionista perjudicado podrá exigir a la Sociedad su 
pago junto con los intereses moratorios, por la Vía Sumaria. 
 
VII.- La disminución de Capital Social como consecuencia de la 
Amortización de Acciones por Derecho de Retiro, podrá acordarse por 
Resolución de los Administradores con la consecuente reforma de 
Estatutos Sociales, sin necesidad de Asamblea, salvo que la disminución 
implique reducir el Capital Social a menos del Capital Social Mínimo, en 
cuyo caso, será necesario que la disminución sea aprobada por Resolución 
de una AGE, quien para tales efectos deberá reformar el límite del Capital 
Social Mínimo previsto en los Estatutos Sociales, siguiendo lo previsto en 
el artículo 32 siguiente. 
 
ARTÍCULO 32.- DISMINUCIÓN DE CAPITAL FIJO A MENOS DEL 
MINIMO 
 
La Resolución que apruebe por cualquier causa la disminución de la parte 
fija, a menos del Capital Social Mínimo y la consecuente reforma de 
Estatutos Sociales, quedará sujeta a las siguientes reglas: 
 
I.- Se publicará un extracto de la Resolución en el Sistema SE, el cual 
deberá relacionarse en el Instrumento de Protocolización de dicha 
Resolución. 
 
II.- Sólo los acreedores quirografarios de la Sociedad gozarán del derecho 
de Oposición para suspender el pago de la disminución del Capital Social 
Fijo, únicamente por la parte que estuviere por debajo del importe del 
Capital Social Mínimo. Por lo mismo, no existirá derecho de Oposición y 
la Sociedad podrá pagar desde la fecha misma de la Resolución, el importe 
de la disminución por arriba del límite del Capital Social Mínimo. 
 
Los acreedores de la Sociedad cuyos créditos estén asegurados con 
garantía real hipotecaria o prendaria, o con derechos fideicomisarios en 
algún fideicomiso de garantía o fideicomiso de administración y pago, no 
gozarán del derecho de Oposición. 
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III.- El derecho de Oposición previsto en la fracción II anterior, se ejercerá 
por cualquier acreedor quirografario, presentando en tiempo y forma el 
Aviso de Oposición. 
 
IV.- El Valor de Redención de las Acciones Amortizadas que representen 
el importe debajo del límite del Capital Social Mínimo, sólo podrá 
liquidarse por la Sociedad, una vez que transcurra el plazo para la 
presentación del Aviso de Oposición sin haberse presentado el mismo, o 
de haberse presentado, la demanda es desechada o prescribe el derecho 
de Oposición, pudiendo liquidarse antes de dichos plazos, si la Sociedad 
otorga garantía del pago del crédito a satisfacción del acreedor 
quirografario que hubiere presentado el Aviso de Oposición. 
 

SECCIÓN III.5 
ACCIONES 

 
ARTÍCULO 33.- REGLAS GENERALES 
 
33.1.- La Sociedad podrá emitir Acciones Ordinarias o Acciones 
Especiales. 
 
No podrán emitirse Acciones Especiales que reduzcan, limiten o 
condicionen derechos establecidos en normas de ley expresamente 
imperativas, prohibitivas o que concedan Derechos de Minorías, salvo para 
este último caso por lo previsto en el artículo 33.3, fracción III para las 
Acciones sin derecho de Voto o de Voto limitado. 
 
33.2.- Sólo las Acciones Liberadas confieren Derechos Sociales y Derechos 
Económicos a ellas inherentes. Por excepción, las Acciones Suscritas 
representativas del Capital Social constitutivo, confieren los Derechos 
Sociales únicamente en los términos de la fracción II del artículo 15.1. 
 
33.3.- Cada Acción dará derecho a un Voto, salvo que se trate de una 
Acción Especial sin derecho de Voto o de Voto limitado para ciertos 
asuntos, observándose lo siguiente: 
 
I.- En todo caso, se requerirá la Firma de conformidad de la mayoría de 
todas las Acciones en Circulación sin derecho de Voto y de Voto limitado, 
en el Acta de Resoluciones o fuera de ella, para que sea válida y ejecutable 
una Resolución que apruebe: 
 

A.- La modificación del fin o actividad económica preponderante del 
objeto de la Sociedad. 
 
B.- Cualquiera de los asuntos previstos en el artículo 72.1, fracción II 
relativa al cambio de nacionalidad, fracción III referente a la 
transformación, fracción V concerniente a la compra de Acciones 
propias de la Sociedad, fracción VI respecto al pago de Acciones en 
especie, fracción VII relativa a la fusión, fracción VIII respecto a la 
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escisión y fracción IX correspondiente la disolución y liquidación de la 
Sociedad. 
 
C.- Toda reforma de Estatutos Sociales que excluya, restrinja o 
condicione el ejercicio de los derechos de las Acciones en Circulación 
sin derecho de Voto y de Voto limitado, o les imponga mayores 
obligaciones. 
 

II.- Por excepción, las Acciones sin derecho de Voto y las Acciones de Voto 
limitado, representativas de la parte fija del Capital Social, gozarán del 
Derecho de Retiro en los mismos términos previstos para las Acciones 
representativas de la parte variable del Capital Social, en términos del 
artículo 31. 
 
III.- Salvo acuerdo en otro sentido en la Normativa Social, las Acciones sin 
derecho de Voto y las Acciones de Voto Limitado, no concederán los 
Derechos Sociales que conforme a esta Ley corresponderían a los Derechos 
de Minorías previstos en esta Ley, aún y cuando reúnan el porcentaje de 
tales derechos. 
 
33.4.- En todo caso y con independencia de su Valor de Emisión, todas las 
Acciones serán de igual Valor Nominal o de igual Valor Intrínseco. 
 
Si por una Aportación a Capital con Prima, con Prima Bajo Par o por 
cualquier otro supuesto, se produjere la existencia de Acciones con valores 
distintos, deberá aprobarse en la misma Resolución, la cancelación, 
emisión y canje total de nuevas Acciones que representen el total del 
Capital Social posterior al evento, a efecto de que todas las Acciones 
resultantes, representen un mismo Valor Nominal o Valor Intrínseco, 
respetando la Participación Social de cada Accionista. 
 
33.5.- Mientras el Valor de Emisión de una Acción no es pagado 
íntegramente, dicha Acción no podrá ser objeto de transmisión excepto 
por causa de muerte o transmisión entre vivos a otro Accionista y no a 
terceros, en cuyo caso, las Acciones Suscritas que se hereden o transmitan, 
deberán pagarse según el caso, por los causahabientes del Accionista 
fallecido o del enajenante en los mismos términos de su emisión, 
observándose en caso de incumplimiento, lo previsto en el artículo 29 de 
esta Ley. 
 
33.6.- El Valor de Emisión de una Acción Suscrita, no podrá ser registrado 
en los Estados Financieros ni como Capital Social u otra partida del capital 
contable, ni como cuenta por cobrar, aún y cuando la obligación de pago 
esté documentada en un título de crédito, salvo que las NIF dispongan en 
otro sentido. 
 
33.7.- Los Derechos Sociales, Derechos Económicos y demás derechos que 
por los Estatutos Sociales y la Ley se confieran a un Accionista, se pueden 
ejercer o transmitir, con independencia y sin condición de que las Acciones 
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estén o no documentadas en títulos a los que se refiere el artículo 5o de la 
LGTOC, lo cual será tomado en cuenta como norma especial en aplicación 
correlativa del artículo 22 de la referida LGTOC. 
 
33.8.- Cualquier título emitido por una Sociedad por Acciones que no 
represente al Capital Social, no será considerada Acción, y por tanto, no 
conferirá ningún Derecho Social ni Derecho Económico a su titular, aún y 
cuando dicho título sea nominado o referido como “acción”, “parte social”, 
“certificado de participación” o expresión análoga. 
 
ARTÍCULO 34.- ACCIONES ESPECIALES CON INTERESES 
 
34.1.- La Sociedad podrá emitir Acciones Especiales que confieran el 
derecho a cobrar, en adición al derecho sobre Dividendos que le 
corresponda participar a una Acción, intereses sobre el Valor Nominal de 
cada Acción Liberada, por existir una Resolución de Asamblea que 
confiera tal derecho. 
 
Para los efectos del presente artículo, el término “intereses”, tendrá la 
connotación y alcance previsto en el artículo 8 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta o del precepto de la Regulación Jurídica fiscal que le 
modifique o sustituya. 
 
34.2.- Las Acciones Especiales previstas en el artículo anterior, quedarán 
sujetas a las siguientes reglas, mismas que podrán suprimirse o modificarse 
en los Estatutos Sociales o en la Resolución que las emita: 
 
I.- La tasa y plazo de intereses de las Acciones Especiales, se determinará 
libremente en la Resolución que las emita. 
 
II.- Se podrá aprobar que el pago de los intereses se haga con cargo a 
cualquiera de las siguientes opciones:  
 

A.- Con cargo a gastos generales. 
 
B.- Con cargo a un porcentaje de las utilidades netas aprobadas por una 
Asamblea, conforme se vayan generando al cierre de cada Ejercicio 
Social hasta donde alcance dicho porcentaje. 

 
III.- En el caso de Acciones Especiales conforme al inciso B) de la fracción 
II anterior, se estará a lo siguiente: 
 

A.- Sólo podrán decretarse y distribuirse por el remanente que hubiere 
de las utilidades después del pago de intereses, Dividendos entre todos 
los Accionistas, incluyendo desde luego a los Accionistas titulares de 
Acciones Especiales de este tipo, conforme a su Participación Social. 
 
B.- De no existir utilidades en un Ejercicio Social, los intereses 
devengados y no pagados se acumularán y liquidarán hasta el Ejercicio 
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Social que genere utilidades para cubrir el saldo acumulado, hasta 
donde alcance. 
 
C.- Cuando en algún o algunos ejercicios no existan utilidades 
acumuladas suficientes para liquidar los intereses devengados y no 
pagados, no se registrará en los estados financieros ninguna obligación 
por este concepto. 
 
D.- No podrán decretarse ni distribuirse Dividendos en un Ejercicio, 
mientras existan intereses vencidos y no pagados acumulados de 
Ejercicios Sociales anteriores. 
 
E.- Si la Sociedad llegare a acordar su disolución y liquidación, los 
intereses acumulados y los que se sigan devengando hasta la liquidación 
final de la Sociedad, se deberán cubrir íntegramente, y sólo de existir 
remanente, éste se repartirá entre todos los Accionistas conforme a su 
Participación Social, como cuota de liquidación del haber social. 

 
IV.- Las Acciones que confieran el derecho a intereses conforme al 
presente artículo 34, podrán emitirse indistintamente con Voto, sin 
derecho a Voto o con Voto limitado. 
 
V.- Los términos “Acciones Preferentes”, “Acciones Privilegiadas”, “Acciones con 
derecho a Dividendo Preferente”, “Acciones con derecho a Intereses Constructivos” 
y otras expresiones análogas utilizadas en las leyes, tratados 
internacionales o en la práctica corporativa, que refieran a alguna de las 
características de las Acciones Especiales previstas en este artículo 34, 
quedarán sujetas a las reglas contenidas en el mismo. 
 
ARTÍCULO 35.- TITULOS DE ACCIONES 
 
35.1.- Los títulos representativos de las Acciones pueden expedirse en 
formato de Instrumento físico o de Instrumento Electrónico, con la Firma 
de quien deba hacerlo acorde a los Estatutos Sociales o a la Ley. 
 
35.2.- Cada título podrá amparar una o varias Acciones, sin que en ningún 
caso, un título pueda representar menos de una Acción. 
 
35.3.- Los títulos de Acciones deberán contener, cuando menos, la 
siguiente información: 
 
I.- Datos de identificación de la Sociedad por Acciones: 
 

A.- Denominación social. 
 
B.- Extracto del objeto social. 
 
C.- Sede Social. 
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D.- Cláusula de extranjería. 
 
E.- Importe del Capital Social Pagado y número de Acciones en 
Circulación a la fecha de expedición del título. 
 
F.- Datos de inscripción de la Sociedad por Acciones en el RPC, y de no 
contar aún con éstos a la fecha de expedición, el número del 
Instrumento Constitutivo, su fecha y el nombre y número del Fedatario 
Público ante quien se haya constituido. 
 
G.- Oficina Social completa, a la fecha de expedición del título. 
 
H.- Cuenta Electrónica de la Sociedad por Acciones y de los 
Administradores, a la fecha de expedición del título. 

 
II.- Datos de identificación del Accionista: 
 

A.- En caso de ser persona física, el nombre completo, tal y como 
aparezca inscrito en el Registro Civil en México o ante las autoridades 
en el extranjero, sin abreviaturas ni iniciales, salvo que así aparezca 
registrado oficialmente su nombre. 
 
En caso de ser persona moral, la denominación o razón social completa 
y su especie. 
 
B.- Nacionalidad. 
 
C.- CURP del Accionista persona física, y de no contar con la misma 
por ser extranjero sin obligación de obtenerla en México, el número de 
su cédula o tarjeta de identidad del país de su nacionalidad o 
nacionalidades. 
 
D.- RFC del Accionista persona física o moral, y de no contar con el 
mismo por ser extranjero sin obligación de obtenerlo en México, el 
número de identificación para fines fiscales que tenga asignado en el 
país o países de su nacionalidad. 
 
Para estos efectos, el Accionista deberá estar inscrito en el RFC cuando 
menos bajo el régimen fiscal de ingresos por dividendos (socios y 
accionistas) o régimen que le sustituya bajo esa u otra denominación. 
 
E.- Estado civil del Accionista persona física, y de ser el caso, el nombre 
completo de la persona de su cónyuge o conviviente, sólo de estar 
casado o Unido Civilmente bajo un régimen voluntario o legal de 
mancomunidad de bienes. 

 
III.- Datos de la Acción: 
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A.- Número de Acciones que represente el título, sin necesidad de 
expresar desde qué y hasta qué número de la emisión respectiva 
corresponden las Acciones representadas. 
 
B.- Clase y Serie a la que correspondan las Acciones. Si el Accionista 
fuere titular de distintas clases o series de Acciones, se deberá expedir 
a su favor un título por cada Acción o Acciones de cada clase o serie. 
 
C.- Extracto de los requisitos para la transmisibilidad de las Acciones, 
en caso de ser de circulación restringida. 
 
D.- Si fuere el caso, un extracto claro y visible de los Derechos Sociales 
y/o Derechos Económicos que correspondan a las Acciones Especiales 
representadas en el título, adicionales a los conferidos en las Acciones 
Ordinarias. 
 
E.- Si fuere el caso, un extracto claro y visible, de los Derechos Sociales 
y/o Derechos Económicos excluidos, limitados o condicionados a las 
Acciones Especiales representadas en el título. 
 
F.- Si fuere el caso, un extracto claro y visible, de las obligaciones 
impuestas a las Acciones Especiales representadas en el título, distintas 
a las Acciones Ordinarias. 
 

IV.- La Firma Autógrafa o Firma Electrónica, según sea el caso, del 
Administrador Único, o bien, indistintamente, la Firma Autógrafa o Firma 
Electrónica del presidente y secretario del Consejo o de al menos 2 dos 
miembros del Consejo expresamente autorizados para ello. 
 
La firma impresa en facsímil, no tendrá efecto legal alguno. 
 
V.- Cualquier otra información o elemento que deba contenerse en el título 
conforme a la Normativa Social, a esta Ley o a la Regulación Jurídica. 
 
35.4.- No será necesario incluir en los títulos de Acciones, cupones para el 
pago de Dividendos o intereses. 
 
35.5.- En casos de robo, extravío, destrucción, mutilación o deterioro grave 
de los títulos de Acciones que obren en formato físico o en los casos de 
extravío del archivo del Instrumento Electrónico, se estará a lo siguiente: 
 
I.- El Accionista propietario de dichos títulos, podrá ejercer sus Derechos 
Sociales y Derechos Económicos conforme al artículo 36. 
 
II.- A solicitud del Accionista, la Sociedad podrá expedir en cualquier 
momento, previa validación del titular de las Acciones conforme al 
Registro de Accionistas, él o los títulos en formato físico o en formato de 
Instrumento Electrónico que sustituyan a él o los que hayan sido objeto de 
robo, extravío, destrucción o deterioro grave, los cuales quedarán 
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cancelados de pleno derecho, debiéndose anotar tal circunstancia en el 
Registro de Accionistas. 
 
La cancelación se hará constar visiblemente en la impresión de los nuevos 
títulos que se expidan en formato físico o en formato de Instrumento 
Electrónico, relacionando la fecha y demás elementos que identifiquen el 
o los títulos cancelados. 
 
III.- Los títulos que se expidan en sustitución de los que fueron objeto de 
robo, extravío, destrucción, mutilación o deterioro grave, sólo podrán 
contener la información que aparezca inscrita en el Registro de 
Accionistas. 
 
IV.- Las reglas especiales previstas en el presente artículo, excluyen la 
aplicación de los artículos 42 al 68 de la LGTOC. 
 
35.6.- El propietario de un título que ampare varias Acciones, podrá 
solicitar en cualquier momento a los Administradores, la cancelación, 
expedición y canje de otro u otros títulos que amparen un número 
diferente de Acciones a su nombre, siempre que no exista discrepancia 
entre lo solicitado y las constancias que obren en el Registro de Accionistas. 
 
ARTÍCULO 36.- EJERCICIO DE DERECHOS SIN TÍTULO 
 
36.1.- Si por cualquier circunstancia no ha sido expedido a favor de un 
Accionista, el o los títulos representativos de sus Acciones Liberadas en 
términos del artículo 35, ese Accionista podrá ejercer los Derechos Sociales 
y Derechos Económicos inherentes a las mismas, indistintamente (i) con el 
Acta de Resoluciones que las emita, incluyendo en su caso el Instrumento 
Constitutivo, o (ii) con la o las constancias de inscripción del Registro de 
Accionistas. 
 
36.2.- Para los fines del artículo 36.1 anterior, todo Accionista tendrá 
derecho a solicitar en cualquier tiempo a los Administradores, alguno o 
todos los siguientes Instrumentos a opción del solicitante: 
 
I.- El Acta de Resoluciones, incluyendo de ser el caso el Instrumento 
Constitutivo, en donde conste la emisión de Acciones a nombre del 
Accionista solicitante, la cual podrá entregarse indistintamente (i) en copia 
simple autenticada con la Firma Autógrafa del Administrador, (ii) acta 
digitalizada y autenticada con la Firma Electrónica del Administrador, o 
(iii) en copia certificada por Fedatario Público bajo costo del solicitante. 
 
Si el Acta de Resoluciones fue objeto de Protocolización y en su caso, de 
inscripción en el RPC, el Administrador de que se trate estará obligado, 
aún y cuando no se le haya solicitado expresamente, a entregar el 
Instrumento de Protocolización, en su caso inscrito en el RPC, 
indistintamente (i) en copia simple autenticada con su Firma Autógrafa, 
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(ii) digitalizado y autenticado con la Firma Electrónica del Administrador, 
o (iii) en copia certificada por Fedatario Público bajo costo del solicitante. 
 
II.- La constancia de inscripción o inscripciones del Registro de Accionistas 
en donde conste el número de Acciones Liberadas y la Participación Social 
del Accionista solicitante, pudiendo entregarse indistintamente (i) en copia 
simple autenticada con la Firma Autógrafa del Administrador, (ii) 
digitalizada y autenticada con la Firma Electrónica del Administrador, o 
(iii) en copia certificada por Fedatario Público bajo costo del solicitante. 
 
36.3.- La solicitud referida en el artículo 36.2, deberá presentarse en la 
Oficina Social de la Sociedad o en las Cuentas Electrónicas de los 
Administradores (i) acompañando el comprobante de depósito o 
transferencia electrónica que deberá corresponder a la Aportación al 
Capital, necesariamente en una cuenta bancaria a nombre de la Sociedad, 
o copia del Instrumento en donde conste el acto de Aportación en especie 
y (ii) señalando la Cuenta Electrónica del solicitante, para recibir respuesta 
y documentos solicitados digitalizados. 
 
36.4.- Los Administradores estarán obligados a cumplir toda solicitud que 
reúna los requisitos previstos en el artículo 36.3 anterior, dentro de los 15 
quince Días siguientes a la recepción de la misma, (i) enviando lo solicitado 
en Instrumento Electrónico, (ii) informando que se encuentran en formato 
físico a disposición del solicitante, en la Oficina Social, o (iii) expidiendo 
el o los títulos de Acciones en Instrumento Electrónico y enviándolos a la 
Cuenta Electrónica del solicitante, o bien, informando que se encuentran 
en formato físico a disposición del solicitante, en la Oficina Social. 
 
En caso de incumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, los 
Administradores estarán obligados a responder en lo personal y cubrir al 
solicitante, una multa por el equivalente al valor anual de 1.5 uno punto 
cinco UMA, por cada 15 quince Días de retraso en la entrega o puesta a 
disposición de lo solicitado. 
 
36.5.- Cualquier Accionista tendrá derecho a solicitar, según el caso, al 
Fedatario Público o al funcionario del respectivo archivo de Instrumentos 
Públicos, quienes estarán obligados a expedir testimonios o copias 
certificadas del Instrumento de Protocolización al Accionista solicitante, 
para lo cual se le tendrá como parte interesada, otorgante o causahabiente, 
aún y cuando no aparezca su Firma en el Instrumento de Protocolización, 
siempre que aparezca su nombre como Accionista en el Instrumento 
Protocolizado. 
 
36.6.- Sin perjuicio de lo previsto en las subsecciones anteriores de este 
artículo, el Accionista podrá acreditar su carácter y ejercer sus Derechos 
Sociales y Derechos Económicos, con la copia certificada por el RPC de 
cualquiera de los Instrumentos referidos, en caso de haber quedado 
inscritos en el RPC. 
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ARTÍCULO 37.- COTITULARIDAD SOBRE ACCIONES. 
 
En caso de existir cotitularidad de una Acción por cualquier causa legal o 
contrato, debido a la naturaleza indivisible de la Acción, se estará a las 
disposiciones siguientes derogatorias de las normas que, en su caso, sean 
contrarias al CCF o a la Regulación Jurídica en México o en el extranjero 
que pudiera resultar aplicable: 
 
I.- Respecto a los Derechos Sociales y Derechos Económicos, los cotitulares 
serán considerados, en su conjunto, como un solo Accionista de cada 
Acción en cotitularidad, derechos que ejercerán sólo a través de un 
representante común. 
 
II.- Respecto a las obligaciones de cada Acción en cotitularidad, todos los 
cotitulares son obligados y responsables solidarios frente a la Sociedad, sin 
que pueda acordarse en contrario. 
 
III.- Deberá entregarse a los Administradores de la Sociedad en 
Instrumento físico, sea en original o en copia certificada: 
 

A.- El o los Instrumentos en donde conste el acto generador de la 
cotitularidad o sus modificaciones. 
 
B.- El o los Instrumentos en donde conste el porcentaje de proindiviso 
que a cada cotitular corresponda sobre una Acción, en el caso de que 
dicho porcentaje no aparezca en los Instrumentos referidos en el inciso 
A) anterior, o haya sido objeto de modificación. 
 
C.- El Instrumento Público en donde conste el nombramiento del 
representante común a que se refiere la fracción V de este artículo, 
junto con la información que de dicho representante común se requiere 
conforme al artículo 51. 
 
D.- El o los Instrumentos que contengan los datos completos de 
identificación de todos los cotitulares previstos en el artículo 51, para 
proceder a su inscripción en el Registro de Accionistas. 

 
IV.- Mientras no sean entregados debidamente cumplimentados los 
Instrumentos referidos en la fracción III anterior:  

 
A.- No podrán ejercerse los Derechos Sociales y Derechos Económicos 
de la Acción o Acciones en cotitularidad. 

 
B.- El Numerario y demás bienes cuya distribución sea aprobada por 
una Resolución, serán retenidos por la Sociedad, sin devengar Intereses 
Moratorios. 

 
C.- La Sociedad, los demás Accionistas y Administradores de la 
Sociedad, se mantendrán libres de toda obligación y responsabilidad 
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por los daños y perjuicios que pudieran causarse en virtud de lo 
establecido en los dos incisos anteriores. 

 
V.- Los cotitulares deberán nombrar a un representante común para 
ejercer los Derechos Sociales y Derechos Económicos, conforme a las 
siguientes reglas: 
 

A.- El representante común podrá ser extraño a la cotitularidad. 
 
B.- Podrá nombrarse como representante común de la cotitularidad a 
una persona moral, en cuyo caso, los derechos y obligaciones de la 
Acción en cotitularidad se ejercerán y cumplirán a través de los 
representantes legales o apoderados de la persona moral 
administradora, que gocen indistintamente, (i) de un poder general 
para administrar bienes y otorgar actos de administración, sin 
limitación alguna, o (ii) de un poder especial conferido específicamente 
para el ejercicio del derecho o cumplimiento de la obligación 
correspondiente a la Acción en cotitularidad. 
 
C.- El nombramiento deberá ser hecho en Instrumento Público 
otorgado con la Firma de los cotitulares que representen la mayoría de 
porciones y no de personas, y de la misma manera, el representante 
común podrá revocarse y sustituirse en cualquier tiempo. 
 
La regla especial de mayoría aquí prevista, excluye la establecida en el 
artículo 947 del CCF y en cualquier otro precepto distinto contenido 
en la Regulación Jurídica en México o en el extranjero. 
 
D.- Podrá nombrarse a un suplente para faltas temporales del 
representante común propietario, o bien, a representantes sustitutos en 
orden sucesivo para el caso de fallecimiento o incapacidad legal del 
anterior, pero en ningún caso, la Sociedad admitirá la actuación 
conjunta de 2 dos o más representantes. 
 
E.- El representante común estará obligado y a la vez facultado para 
ejercer en tiempo y forma, sin limitación alguna, todos los Derechos 
Sociales y Derechos Económicos, incluyendo las facultades para recibir 
en nombre y por cuenta de los cotitulares, los Dividendos en dinero o 
en especie que correspondan a la Acción en cotitularidad. 
 
Si se quisieran limitar las facultades señaladas, la limitación deberá 
constar en el Instrumento Público que contenga el nombramiento del 
representante común. 
 
El no ejercicio de los Derechos Sociales o Derechos Económicos por 
parte del representante común, en tiempo y forma, será causa de su 
remoción, sin perjuicio de responder por los daños y perjuicios que 
pudiera causar su omisión a los cotitulares de una Acción. 
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El sentido en que se emita un Voto, no será causa de remoción del 
representante común, ni de responsabilidad por daños y perjuicios. 
 
F.- El represente común no podrá enajenar, gravar o por cualquier otra 
forma disponer de las Acciones en cotitularidad, salvo que cuente con 
los poderes generales para otorgar actos de dominio o especiales para 
dichos actos, conferidos con la Firma en Instrumento Público de los 
cotitulares que representen la mayoría de porciones y no de personas. 
 
La regla especial de mayoría prevista en el párrafo anterior, excluye la 
establecida en el artículo 947 del CCF y en cualquier otro precepto 
distinto contenido en la Regulación Jurídica en México o en el 
extranjero del que se deduzca o se exija el consentimiento unánime de 
todos los cotitulares o mayoría de porciones y de personas. 
 

VI.- En caso de que alguno de los cotitulares tuviera intención de enajenar 
o ceder sus derechos de cotitularidad sobre Acciones, los demás cotitulares 
gozarán del Derecho del Tanto bajo las normas conducentes previstas en 
esta Ley. 
 
VII.- En caso de existir cotitularidad en 2 dos o más Acciones, los 
cotitulares podrán en cualquier tiempo convenir en Instrumento Público 
con la Firma de todos ellos, la disolución de la copropiedad y la aplicación 
de propiedad exclusiva de las Acciones individualmente consideradas a 
favor de cada codueño. 
 
El Instrumento Público referido en el párrafo anterior deberá entregarse 
a los Administradores de la Sociedad en Instrumento físico, sea en original 
o en copia certificada para su inscripción en el Registro de Accionistas.  
 
A partir de que se reciba dicho Instrumento, la disolución de la 
copropiedad surtirá efectos frente a la Sociedad, cesando la representación 
común que se tendrá por revocada por ministerio de ley. 
 
VIII.- Salvo por la información contenida en los Instrumentos que deban 
entregarse a la Sociedad conforme al presente artículo y la información 
que del representante común se debe proporcionar conforme al artículo 
51, los acuerdos de cotitularidad entre los codueños de una Acción:  

 
A.- Sólo surtirán efectos entre ellos y no serán oponibles para la 
Sociedad, para los demás Accionistas, ni para los Administradores. 
 
B.- Podrán constar en Instrumento separado, sin que sea necesario 
entregarse a la Sociedad.  

 
ARTÍCULO 38.- COTITULARIDAD SOBRE ACCIONES POR 
HERENCIA 
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En caso de existir cotitularidad de una Acción por herencia, en tanto se 
adjudica al heredero o legatario que corresponda, se estará a las 
disposiciones especiales siguientes: 
 
I.- El albacea de la sucesión del Accionista fallecido que haya aceptado ese 
cargo, hará las veces del representante común de los coherederos, con 
todas las facultades y obligaciones que en esta ley se le atribuyen. 
 
II.- En caso de existir 2 dos o más albaceas para actuar de manera conjunta, 
la Sociedad sólo reconocerá a uno de ellos para representar a los 
coherederos en el ejercicio de los Derechos Sociales y Derechos 
Económicos, el cual será nombrado en Instrumento Público, por acuerdo 
con la Firma de la mayoría de porciones de los coherederos y no de 
personas. 
 
La regla especial de mayoría aquí prevista, excluye la establecida en el 
segundo párrafo del artículo 1683 del CCF y en cualquier otro precepto 
distinto contenido en la Regulación Jurídica en México o en el extranjero. 
 
Si por falta de acuerdo entre los coherederos no pudiera nombrarse al 
albacea que desempeñe las funciones de representante común, la Sociedad 
reconocerá como tal, al primero de los que aparezcan nombrados en el 
testamento o en la sentencia o resolución del procedimiento judicial o 
extrajudicial en caso de intestado, según sea el caso. Lo previsto en este 
párrafo subsistirá hasta el momento en que se entregue a la Sociedad, el 
Instrumento Público en donde conste el nombramiento del albacea que 
actuará como representante común único, con la mayoría indicada. 
 
III.- El Instrumento Público o resolución judicial en donde conste la 
aceptación del cargo de albacea, deberá entregarse a los Administradores 
de la Sociedad en Instrumento físico, sea en original o en copia certificada. 
 
De la misma manera deberá entregarse a los Administradores de la 
Sociedad, según el caso, la resolución del Juez o el Instrumento Público en 
donde conste el nombramiento del albacea que actuará individualmente, 
conforme a la fracción II de este artículo. 
 
IV.- En tanto no se entreguen a los Administradores los Instrumentos 
referidos en la fracción III anterior, no podrán ejercerse los Derechos 
Sociales y Derechos Económicos de la Acción o Acciones en cotitularidad 
hereditaria, y por tanto, el Numerario y demás bienes cuya distribución sea 
aprobada por una Resolución, serán retenidos por la Sociedad sin 
devengar Intereses Moratorios ni generar responsabilidad civil por 
posibles daños y perjuicios para la Sociedad, los demás Accionistas y los 
Administradores. 
 
V.- El albacea deberá proporcionar a los Administradores, a partir de que 
se haya aceptado la herencia o legado correspondiente (i) toda la 
información requerida de los coherederos o legatarios para su inscripción 



379 
GLOSA A LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

 

 

 

en el Registro de Accionistas, y (ii) el porcentaje de proindiviso que a cada 
coheredero o legatario corresponda sobre una Acción. 
 
VI.- Los Derechos Económicos que correspondan a la Acción en 
cotitularidad hereditaria, se entregarán al albacea acreditado en cuenta 
bancaria a nombre de éste, a quien le serán retenidos los impuestos que 
por Ley, la Sociedad deba retener a los coherederos. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que la distribución se haga directamente a los 
coherederos de así instruirlo el albacea, siempre que se haya acreditado a 
la Sociedad la aceptación de herencia por parte de los coherederos y se 
proporcione a la Sociedad, la información referida en la fracción V de este 
artículo. 
 
VII.- Lo previsto en las fracciones anteriores se observará también para los 
casos en que se esté en presencia de un heredero unico o legatario único 
de la o las Acciones del Accionista fallecido. 
 
VIII.- Las fracciones precedentes serán aplicables hasta el momento en que 
se formalice la adjudicación de propiedad de la o las Acciones del 
Accionista fallecido y el Instrumento Público o resolución judicial en donde 
conste la mencionada adjudicación, se entregue a los Administradores de 
la Sociedad en Instrumento físico, sea en original o en copia certificada. 
 
IX.- En caso de que alguno de los cotitulares tuviera intención de enajenar 
o ceder sus derechos de cotitularidad por herencia sobre Acciones, los 
demás cotitulares gozarán del Derecho del Tanto bajo las normas 
conducentes previstas en esta Ley, con exclusión de los artículos 1292 al 
1294 del CCF y cualquier otra Regulación Jurídica en México relativa al 
derecho del tanto entre coherederos. 
 
X.- Con las salvedades previstas en las fracciones que anteceden, las 
disposiciones contenidas en el artículo 37 serán aplicables, en lo 
conducente, a la cotitularidad por herencia. 
 
XI.- Las reglas contenidas en este artículo 38, son especiales y derogatorias 
de las disposiciones generales contenidas en el CCF o en cualquier otra 
Regulación Jurídica en México o en el extranjero que pudiera resultar 
aplicable, únicamente por lo que respecta a las Acciones en cotitularidad 
por herencia. 
 
ARTÍCULO 39.- COTITULARIDAD SOBRE ACCIONES POR 
MATRIMONIO O UNIÓN CIVIL 
 
En caso de existir cotitularidad de una Acción en virtud de la sociedad 
conyugal de un matrimonio o del acuerdo de relación patrimonial de una 
Unión Civil, se estará a las disposiciones especiales siguientes: 
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I.- En caso de no aparecer señalado el régimen patrimonial en el acta de 
matrimonio o en el Instrumento constitutivo de la Unión Civil, la Sociedad 
considerará a la o las Acciones como bienes de propiedad común entre los 
cónyuges o convivientes, por partes iguales, a menos que se acredite 
indubitablemente a la Sociedad, según el caso: 

 
A.- Que conforme a la ley de celebración del matrimonio o de la 
constitución de la Unión Civil, cada cónyuge o conviviente conserva la 
propiedad de sus bienes, sin formar parte de sociedad conyugal del 
matrimonio o del patrimonio común de la Unión Civil. 
 
B.- Que el Accionista y su cónyuge o conviviente, han acordado en 
Instrumento Público, que la Acción o cierto número de Acciones son 
propiedad exclusiva de uno de ellos, sin formar parte de la sociedad 
conyugal o patrimonio común de la Unión Civil. 
 
El acuerdo referido en el párrafo anterior, (i) será oponible frente a la 
Sociedad a partir de su recepción en físico, sea en original o en copia 
certificada, y (ii) surtirá los efectos de un convenio modificatorio de las 
capitulaciones matrimoniales o del acto de constitución de la Unión 
Civil, extinguiendo el régimen de mancomunidad con respecto a la o 
las Acciones asignadas en propiedad exclusiva a un solo cónyuge o 
conviviente. 
 

II.- Los cónyuges o convivientes estarán obligados a nombrar en 
Instrumento Público a su representante común que podrá ser persona 
distinta a ellos, a menos que en las capitulaciones matrimoniales o en el 
acto constitutivo de la Unión Civil, se indique cuál de los cónyuges o 
convivientes es el administrador de los bienes comunes, en cuyo caso, la 
Sociedad tendrá al administrador como representante común. 
 
En tanto no se entreguen a los Administradores en físico, sea en original o 
en copia certificada, cualquiera de los Instrumentos referidos en el párrafo 
anterior, no podrán ejercerse los Derechos Sociales y Derechos 
Económicos de la Acción o Acciones en comunidad, y por tanto, el 
Numerario y demás bienes cuya distribución sea aprobada por una 
Resolución, serán retenidos por la Sociedad sin devengar Intereses 
Moratorios ni generar responsabilidad civil por posibles daños y perjuicios 
para la Sociedad, los demás Accionistas y los Administradores. 
 
III.- Salvo ley imperativa expresa o acuerdo en contrario otorgado en 
Instrumento Público, si las Acciones son adquiridas por un Accionista por 
acto gratuito o a título de herencia, dichas Acciones no pasarán a formar 
parte de la sociedad conyugal de su matrimonio y/o del patrimonio común 
de su Unión Civil. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, la ley imperativa expresa será la del 
lugar de celebración del matrimonio o del acto constitutivo de la Unión 
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Civil, con independencia del domicilio común de los cónyuges o de los 
convivientes. 
 
IV.- Lo previsto en las fracciones que anteceden, será aplicable en el caso 
en que conforme a la Regulación Jurídica de México o del extranjero, 
puedan concurrir 2 dos o más cónyuges y/o convivientes de un Accionista, 
en cuyo supuesto, necesariamente se deberá nombrar por todos los 
involucrados, a un representante común en términos de la fracción V del 
artículo 37. 
 
V.- Con las salvedades previstas en las fracciones precedentes, las 
disposiciones contenidas en el artículo 37 serán aplicables, en lo 
conducente, a la cotitularidad por matrimonio o Unión Civil. 
 
VI.- Las reglas contenidas en este artículo 39, son especiales y derogatorias 
de las disposiciones generales contenidas por el CCF o cualquier otra 
Regulación Jurídica en México o en el extranjero que pudiera resultar 
aplicable, únicamente por lo que respecta a las Acciones en cotitularidad 
por matrimonio o Unión Civil. 
 
VII.- Todas las reglas contenidas en las fracciones anteriores, serán 
aplicables al concubinato de un Accionista, siempre que exista sentencia 
ejecutoriada en el que se acredite su existencia, o bien, un acta expedida 
por el registro civil que acredite su registro conforme a la Regulación 
Jurídica que le sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 40.- USUFRUCTO SOBRE ACCIONES 
 
El usufructo o cualquier otro acto jurídico que permita a un propietario 
conceder a un tercero el derecho a percibir parcial o totalmente los frutos 
civiles sobre una Acción, reservándose la nuda propiedad, quedará sujeta 
a las disposiciones siguientes derogatorias de las normas que, en su caso, 
puedan ser contrarias al CCF o a la Regulación Jurídica en México o en el 
extranjero que pudiera resultar aplicables: 
 
I.- Todo acto generador de un usufructo sobre una Acción, debe hacerse 
del conocimiento de la Sociedad, mediante la entrega física a los 
Administradores, sea en original o en copia certificada, del Instrumento 
Público otorgado con la Firma de todas las partes otorgantes de dicho acto, 
en el que se haga constar: 
 

A.- La persona que ejercerá los Derechos Sociales como representante 
común de todos ellos, sin que en ningún caso se permita la actuación 
de el o los nudos propietarios conjuntamente con el o los 
usufructuarios, ni tampoco la actuación conjunta de 2 dos o más 
representantes comunes. 
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B.- Los porcentajes en que serán distribuidos por la Sociedad, los 
Derechos Económicos de las Acciones entre el nudo propietario y el 
usufructuario. 
 
De no constar dichos porcentajes en el Instrumento generador del 
usufructo, la Sociedad tendrá al usufructuario como titular del 100% de 
los Derechos Económicos de las Acciones. 
 

II.- En caso de que el nudo propietario tuviera intención de enajenar o 
ceder sus derechos sobre Acciones, el usufructuario gozará del Derecho del 
Tanto bajo las normas conducentes previstas en esta Ley, con exclusión del 
artículo 1005 del CCF y cualquier otra Regulación Jurídica en México que 
conceda derecho del tanto al usufructuario. 
 
III.- Excepto por lo previsto en las fracciones que anteceden, los acuerdos 
entre el o los nudos propietarios y el o los usufructuarios, sólo surtirán 
efectos entre ellos y no serán oponibles para la Sociedad, para los demás 
Accionistas ni para los Administradores. Podrán constar en Instrumento 
separado, sin que sea necesario entregarse a la Sociedad. 
 
IV.- Con las salvedades previstas en el presente artículo, las disposiciones 
contenidas en el artículo 37, en lo conducente, serán aplicables al usufructo 
sobre Acciones atendiendo a su naturaleza. 
 
ARTÍCULO 41.- CESIÓN DE DERECHOS AL COBRO DE 
DIVIDENDOS 
 
El derecho al cobro de Dividendos decretados o los que se pudieran 
generar durante un cierto periodo, podrán ser objeto de cesión parcial o 
total a favor de un tercero, observándose para ese efecto lo previsto en las 
fracciones siguientes: 
 
I.- El Accionista cedente deberá Notificar a los Administradores, mediante 
la entrega a éstos de un Instrumento Público suscrito con su Firma, en 
físico, sea en original o en copia certificada, que contenga (i) la expresión 
de su voluntad incondicional e irrevocable para que el pago del Dividendo 
sea pagado al tercero; (ii) el nombre completo del cesionario de la cuenta 
por cobrar, y (iii) los datos completos de identificación de la cuenta 
bancaria que esté necesariamente a nombre del cesionario, para efectos de 
la distribución y pago del Dividendo cedido. 
 
II.- Si conforme a la Regulación Jurídica fiscal en México, la Sociedad debe 
retener impuestos por la distribución y pago de los Dividendos cedidos, 
dichos impuestos serán retenidos por cuenta del Accionista cedente 
conforme al régimen fiscal al que esté sujeto, con independencia del 
régimen fiscal del tercero cesionario de la cuenta por cobrar. 
 
III.- En ningún caso, la cesión de derechos al cobro de Dividendos, 
confiere al cesionario la calidad de Accionista, y por lo mismo, no le 
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confiere ningún Derecho Social ni Derecho Económico distinto al derecho 
de cobro de la cuenta cedida. 
 
IV.- El cesionario sólo tendrá derecho a exigir a la Sociedad el pago de los 
derechos de cobro cedidos, (i) siempre que se haya hecho a la Sociedad la 
Notificación prevista en la fracción I de este artículo, y (ii) sólo de el o los 
Dividendos cuya distribución sea aprobada por Resolución de Asamblea o 
de los Administradores según competa, sin que en ningún caso el 
cesionario goce del derecho de asistencia, ni de voz y voto en la Asamblea 
o junta que deba aprobar una Resolución de distribución de Dividendos. 
 
V.- La obligación de pago de Dividendos a un tercero cesionario, será 
causal a los Estatutos Sociales y a la Resolución que apruebe su 
distribución, sin que los acuerdos entre el Accionista cedente y el cesionario 
sean oponibles para la Sociedad, por lo que ésta podrá, enunciativa y no 
limitativamente, (i) compensar cualquier adeudo que tuviere a su favor y a 
cargo del Accionista cedente; (ii) ejercer el derecho de retención del pago 
por causas imputables al Accionista cedente, y (iii) oponer al tercero 
cesionario, todas las excepciones que tenga en contra del Accionista 
cedente. 
 
VI.- Las reglas contenidas en las fracciones precedentes, serán también 
aplicables para los casos en que un Accionista consienta e instruya a la 
Sociedad, el pago de Dividendos en una cuenta bancaria a nombre de un 
tercero, en cuyo caso, el acto subyacente a dicha instrucción de pago no 
será oponible ni obligará en forma alguna a la Sociedad. 
 
VII.- Las reglas especiales contenidas en este artículo, excluyen a las 
disposiciones que les fueren opuestas o distintas, tanto las relativas a la 
estipulación hecha a favor de un tercero, como las relativas al pago hecho 
a un tercero contenidas en el CCF y en cualquier otra Regulación Jurídica 
en México o en el extranjero. 
 

SECCIÓN III.6 
TRANSMISIÓN DE ACCIONES 

 
ARTÍCULO 42.- REGLAS GENERALES 
 
42.1.- Excepto por las Acciones Especiales de circulación restringida, todas 
las Acciones Liberadas son negociables y libremente transmisibles por 
cualquier acto traslativo de dominio, gratuito u oneroso, entre vivos o por 
causa de muerte. 
 
42.2.- Las Acciones Suscritas no podrán ser objeto de transmisión, excepto 
en los casos previstos en el artículo 33.5. 
 
42.3.- La transmisión de propiedad podrá otorgarse, aún y cuando las 
Acciones no consten en formato de Instrumento físico o en formato de 
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Instrumento Electrónico, siempre que la existencia de las Acciones se 
pueda acreditar en términos del artículo 36. 
 
42.4.- En virtud de la naturaleza causal de la Acción, su transmisión por 
endoso o por cesión ordinaria surte los mismos efectos legales, pero en 
uno o en otro caso, la transmisión de propiedad sólo será oponible para la 
Sociedad, a partir de que se haga la Notificación prevista en el artículo 44. 
 
42.5.- La enajenación de Acciones por cualquier forma y bajo cualquier 
acto sin importar su naturaleza, conlleva, por ministerio de ley, la 
transmisión de todas las obligaciones y responsabilidades a ellas 
inherentes, incluyendo las asumidas por actos o derivadas de hechos de la 
Sociedad previos o posteriores a la transmisión, sin que el pacto en 
contrario surta efectos o pueda ser oponible para con la Sociedad, aún y 
cuando ésta preste su consentimiento con el acto de transmisión de 
Acciones. 
 
42.6.- Las acciones emitidas por una Sociedad por Acciones, no inscritas 
en el RNV, podrán ser objeto de oferta privada, promoción, 
comercialización y negociación, a través de sistemas de negociación 
extrabursátil, con sujeción a lo previsto en el artículo 260 de la LMV y a 
los preceptos de la Regulación Jurídica que lo modifiquen o sustituyan. 
 
ARTÍCULO 43.- TRANSMISIÓN DE ACCIONES A TÍTULO 
GRATUITO 
 
La transmisión de propiedad de Acciones por donación o por cualquier 
otro acto jurídico gratuito, debe formalizarse, indistintamente, en 
Instrumento Público o en documento privado otorgado por las partes y 
ratificadas sus firmas ante Fedatario Público. 
 
La donación verbal de Acciones o bajo otra forma expresa distinta a la 
prevista en el párrafo anterior, no produce efecto legal alguno. 
 
Las reglas especiales previstas en este artículo, excluyen las establecidas en 
los artículos 2341 a 2344 del CCF y en otros preceptos distintos contenidos 
en la Regulación Jurídica en México o en el extranjero. 
 
ARTÍCULO 44.- NOTIFICACIÓN DE TRANSMISIÓN 
 
La transmisión de propiedad de las Acciones surtirá efectos para la 
Sociedad y será reconocida por ésta, a partir del momento en que el 
Accionista enajenante o sus causahabientes, Notifiquen dicha transmisión 
a los Administradores, indistintamente en Instrumento físico con su Firma 
Autógrafa presentado en la Oficina Social, o electrónicamente, mediante 
escrito proveniente de la Cuenta Electrónica del Accionista enajenante 
dirigido a la Cuenta Electrónica de los Administradores: 
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I.- Exhibiendo el contrato de transmisión de propiedad en donde figure la 
Firma del Accionista enajenante y del adquirente, o bien, cuando la 
transmisión sea extracontractual, el Instrumento que contenga el hecho 
generador de la transmisión de propiedad de las Acciones. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, no será suficiente la exhibición de él 
o los títulos representativos de las Acciones con el endoso o firma de cesión 
ordinaria, en caso de contarse con dichos títulos. 
 
Sólo podrá obviarse la presentación de un contrato de transmisión de 
propiedad, si en su lugar, el Accionista enajenante y el adquirente de la 
Acción, entregan a los Administradores en la Oficina Social, un escrito 
físico en original o en copia certificada, suscrito por ambas partes y 
ratificado en sus Firmas ante Fedatario Público, indicando (i) la naturaleza 
del acto; (ii) el número de Acciones transmitidas; y (iii) el precio por su 
transmisión o indicarse que la transmisión tuvo lugar a título gratuito, 
acompañando en todo caso la documentación adicional prevista en las 
fracciones siguientes. 
 
II.- Proporcionando necesariamente (i) la Constancia de Situación Fiscal 
(o documento oficial que le sustituya), que incluya la Cédula de 
Identificación Fiscal del Accionista que cuente con código QR o de lectura 
rápida, que permita validar la información fiscal en ella contenida, en la 
que aparezca con régimen fiscal de ingresos por dividendos (socios y 
accionistas), o en caso de ser extranjero, el documento oficial en donde 
aparezca el registro de contribuyente en el país de nacionalidad del 
Accionista; (ii) carátula de estado de cuenta bancaria a nombre del 
Accionista, en el que aparezcan los datos suficientes para transferir fondos 
a la misma, y (iii) de ser el caso, acta de matrimonio o acta de Unión Civil 
del Accionista, así como los documentos complementarios que regulen el 
régimen patrimonial mancomún del matrimonio o de la Unión Civil. 
 
III.- Proporcionando el Comprobante Fiscal de los impuestos causados por 
la transmisión de las Acciones y por la adquisición de las mismas, así como 
los comprobantes de pago de dichos impuestos, a menos que se acredite a 
la Sociedad que el acto traslativo de propiedad no causa impuesto por 
enajenación o impuesto por adquisición, si así fuera aplicable. 
 
IV.- Si la adquirente de las Acciones es una persona moral, 
proporcionando la identificación del beneficiario controlador, también 
denominado en tratados internacionales y otras leyes como “dueño 
beneficiario” o “beneficiario final”, informando la Participación Social en la 
persona moral adquirente de las Acciones, así como en su caso la 
información relativa a la cadena de titularidad o de control, en caso de 
existir personas morales, fideicomisos u otras figuras jurídicas en grado 
ascendente, hasta llegar al beneficiario controlador. 
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Para los efectos del párrafo anterior, deberá proporcionarse toda la 
información y documentación que la Sociedad está obligada a integrar y 
conservar conforme a la Regulación Jurídica en México. 
 
Toda la información relativa al beneficiario controlador, no será objeto de 
inscripción en el Registro de Accionistas y será resguardada con carácter 
de Confidencial, por lo que sólo podrá revelarse si existe una ley o una 
resolución de autoridad judicial o administrativa que ordene su 
divulgación, únicamente hacia la persona o autoridad indicada y 
exclusivamente para los fines limitativos señalados por la ley o por la 
resolución. 
 
V.- Proporcionando toda la información y documentación requerida por 
el artículo 51 para anotar la transmisión de las Acciones en el Registro de 
Accionistas. 
 
ARTÍCULO 45.- FALTA DE NOTIFICACIÓN 
 
En tanto no se lleve a cabo la Notificación prevista en el artículo 44 
cumpliendo a cabalidad todos los requisitos ahí establecidos, la 
transmisión no será oponible para la Sociedad, y por lo mismo, el 
adquirente de las Acciones no podrá ejercer los Derechos Sociales ni exigir 
el pago de los Derechos Económicos de la Acción o Acciones transmitidas, 
los cuales sólo podrán ejercerse y podrán cobrarse por el Accionista 
enajenante, sin obligación ni responsabilidad alguna para la Sociedad, 
para los demás Accionistas, ni para los Administradores. 
 
ARTÍCULO 46.- EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
Desde el momento en que se lleve a cabo la Notificación prevista en el 
artículo 44, cumpliendo los requisitos ahí establecidos, por ministerio de 
ley, el adquirente de las Acciones asumirá todos los Derechos Sociales y 
Derechos Económicos, así como todas las obligaciones y responsabilidades 
previstas en los Estatutos Sociales vigentes a la fecha de su adquisición y en 
la Ley. 
 
Lo anterior con independencia de que la transmisión de propiedad de las 
Acciones se inscriba en el Registro de Accionistas con posterioridad a la 
Notificación. 
 
ARTÍCULO 47.- DERECHO DEL TANTO OPCIONAL 
 
Los Accionistas no gozarán del Derecho del Tanto, excepto que tal derecho 
esté previsto en los Estatutos Sociales. 
 
Si en los Estatutos Sociales se hace remisión o simple mención de que los 
Accionistas gozarán del Derecho del Tanto, se estará a las siguientes reglas 
que en todo caso podrán ser derogadas, modificadas o adicionadas en los 
propios Estatutos Sociales: 
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I.- El Accionista que pretenda transmitir sus Acciones a un tercero, deberá 
presentar aviso de intención de transmisión (“Aviso de Intención”), por 
escrito con acuse de recibo físico en la Oficina Social, o con acuse generado 
por un sistema a la Cuenta Electrónica de la Sociedad, indicando: 
 

A.- La naturaleza del acto o contrato de transmisión. 
 

B.- El número de Acciones que pretenda transmitir. 
 

C.- Si la transmisión será gratuita, o bien, onerosa, en cuyo caso, deberá 
especificar el precio de la transmisión; si el pago será en dinero o en 
especie, identificando en este caso el objeto de pago; si el precio será 
liquidado de contado o en abonos, con o sin intereses ordinarios, y en 
su caso, si se ha ofrecido garantía de pago especificando su tipo. 

 
D.- El nombre de la persona física interesada en adquirir las Acciones, 
y si fuera una persona moral, el nombre de las personas físicas que 
tengan el Control de ésta o de las Afiliadas de la cadena de control en 
grado ascendente, hasta llegar a la persona o grupo de personas físicas 
que tengan a su vez el Control. 
 
Si el Accionista pretende constituir prenda o garantía sobre sus 
Acciones, deberá también informarlo a la Sociedad en la misma forma 
del Aviso de Intención, indicando la naturaleza del crédito, su monto, 
en su caso intereses, tipo de garantía y demás elementos esenciales del 
crédito a garantizarse con las Acciones. 
 

II.- Dentro de los 5 cinco Días siguientes a la recepción del Aviso de 
Intención de transmisión, los Administradores deberán hacerlo del 
conocimiento de todos los demás Accionistas en una misma fecha, a la 
Cuenta Electrónica que se tenga registrada de cada uno (“Aviso para Ejercer 
Derecho”). 
 
III.- Los Accionistas interesados en adquirir en propiedad o en garantía las 
Acciones, gozarán del Derecho del Tanto para adquirirlas o para conceder 
el crédito con garantía sobre las Acciones, en los términos siguientes: 
 

A.- Si la transmisión de Acciones se pretende a título oneroso, se tendrá 
el derecho de adquirirlas en los mismos términos ofrecidos por el 
tercero. 

 
B.- Si la transmisión de Acciones se pretende a título gratuito, se tendrá 
el derecho de adquirirlas, pagando, de contado, un precio por Acción 
que será igual al valor del Patrimonio o capital contable del mes 
inmediato anterior a la fecha de recepción del Aviso de Intención, 
dividido entre el número de Acciones en Circulación, precio que deberá 
consignarse por los Administradores en el Aviso para Ejercer Derecho. 
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Si el Accionista transmisor no estuviere de acuerdo con el precio así 
determinado, tendrá el derecho de no transmitir o gravar sus Acciones. 
 
C.- Si se pretende constituir prenda o garantía sobre las Acciones, se 
tendrá el derecho de conceder al Accionista, el crédito garantizado en 
los mismos términos ofrecidos por el tercero. 

 
IV.- El Accionista que deseare ejercer el Derecho del Tanto en los términos 
de la fracción III anterior, tendrá un plazo de 15 quince Días a partir de la 
fecha de recepción del Aviso para Ejercer Derecho, para presentar aviso 
de ejercicio (“Aviso de Ejercicio”), por escrito con acuse de recibo físico en la 
Oficina Social, o con acuse generado por un sistema a la Cuenta 
Electrónica de la Sociedad, manifestando su voluntad lisa y llana de 
aceptación de adquirir la propiedad o garantía de todas las Acciones en 
venta o gravamen, en los mismos términos ofrecidos por el tercero. 
 
V.- Al término de los 15 quince Días siguientes a la fecha de envío del Aviso 
para Ejercer Derecho, se cerrará el plazo para el ejercicio del Derecho del 
Tanto (“Cierre de Plazo”) y los Administradores tendrán un plazo de 5 cinco 
Días para Notificar el aviso de cierre (“Aviso de Cierre”), únicamente al 
Accionista interesado en la transmisión o gravamen de sus Acciones y a él 
o los Accionistas que hubieren presentado Aviso de Ejercicio, en la Cuenta 
Electrónica que se tenga registrada de cada uno, observándose lo 
siguiente: 
 

A.- Si al Cierre de Plazo, ningún Accionista presentó Aviso de Ejercicio, 
el Accionista interesado en transmitir o gravar sus Acciones, podrá 
hacerlo y la Sociedad procederá a reconocer e inscribir en el Registro 
de Accionistas, la información completa requerida del tercero, siempre 
y cuando se exhiba en original o copia certificada a la Sociedad, el 
contrato que documente el acto de transmisión o gravamen de las 
Acciones y coincida con la información contenida en el Aviso de 
Intención, bajo el entendido que de haber discrepancia, el acto de 
transmisión o gravamen otorgado con el tercero, no será oponible a la 
Sociedad, ni se reconocerá derecho alguno a favor del tercero. 

 
B.- Si al Cierre de Plazo, sólo un Accionista presentó en tiempo el Aviso 
de Ejercicio, estará obligado a otorgar con su Firma dentro de los 15 
quince Días siguientes a la recepción del Aviso de Cierre, según el caso, 
el contrato de transmisión de todas las Acciones o el contrato de crédito 
con garantía sobre todas las Acciones, con el Accionista interesado en 
su transmisión o gravamen. 

 
C.- Si al Cierre de Plazo, 2 dos o más Accionistas presentaron en tiempo 
el Aviso de Ejercicio, estarán obligados a otorgar con su Firma dentro 
de los 15 quince Días siguientes a la recepción del Aviso de Cierre, 
según el caso, el contrato de transmisión de todas las Acciones o el 
contrato de crédito con garantía sobre todas las Acciones, en 
proporción a su Participación Social. 
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D.- De no otorgarse el contrato dentro del plazo referido en los incisos 
B) y C) anteriores y cubrir el monto requerido a la Firma, el Derecho 
del Tanto del Accionista incumplido se extinguirá por Prescripción, 
acreciendo en su caso a favor de quien sí lo hubiere ejercido. 

 
VI.- El procedimiento previsto en las fracciones anteriores no será 
necesario, en caso de que el Accionista que pretenda transmitir o gravar 
sus Acciones, obtenga la renuncia del Derecho del Tanto de los demás 
Accionistas que conste en Instrumento; en tal supuesto, se otorgará el acto 
con el tercero y será oponible para la Sociedad, quien procederá a 
reconocer e inscribir en el Registro de Accionistas, la información 
completa requerida del tercero. 
 
VII.- De preverse en los Estatutos Sociales el Derecho del Tanto, sólo ante 
el fallecimiento de un Accionista que tenga el Control, los demás 
Accionistas gozarán de dicho derecho, a menos que los herederos del 
Accionista fallecido fueren sus descendientes consanguíneos o por 
adopción en línea recta sin limitación de grado, quienes adjudicarán la 
propiedad de las Acciones en los términos del proceso sucesorio que 
corresponda, sin que les sea aplicable las reglas aquí contenidas. 
 
El Derecho del Tanto que fuere procedente en el supuesto señalado, se 
ejercerá siguiendo las mismas reglas anteriores aplicables para la 
transmisión de Acciones a título gratuito, con la salvedad de que se llevará 
a cabo por y con el albacea reconocido de la sucesión del Accionista 
fallecido. 
 
VIII.- Salvo disposición en contrario en los Estatutos Sociales, no se gozará 
del Derecho del Tanto ni serán aplicables las anteriores reglas para la 
transmisión de Acciones por causa de muerte de un Accionista sin Control. 
 
IX.- No se gozará del Derecho del Tanto ni serán aplicables las anteriores 
reglas, si la transmisión o gravamen de Acciones, sea gratuita o sea 
onerosa, se otorga a favor de otro u otros Accionistas de la Sociedad. 
 
X.- Las reglas que anteceden, excluyen la aplicación de los artículos 973 al 
975 del CCF y cualquier otra Regulación Jurídica en México relativa al 
derecho del tanto. 
 
ARTÍCULO 48.- PRÉSTAMO Y REPORTO DE ACCIONES 
 
El préstamo de Acciones previsto en el artículo 359 del CCOM y el reporto 
sobre Acciones regulado en la LGTOC, no están permitidos, excepto si el 
objeto de tales contratos son Acciones consideradas como “valores” por la 
LMV, en cuyo supuesto, tales actos quedarán sujetos a dicha Regulación 
Jurídica. 
 

SECCIÓN III.7 




